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DIRBCClON-ADmiNISTRACION: 
C alle del Carmen^ núm. 29, entresuelo, 

te lé fo n o  núm« 25-49

VHNTA B B  EJEMPLARES: 
M inisterio de la  Gobernación, j^lanta ba]a« 

Nóm eco r n0,50

S U M A R I O

P arte  oficial.

fl^tetídenoia del Directorio Militar.
^ e á l  decreto jn hüdM o a D. Fernán- 

),do Gil Guerrero, Magistrado de la 
% ^udiencia territorial de Albacete. 
^ ’Fágina  682.
t^tro ídem a D, Antonio Eodriguez y  

 ̂ González, Magistrado de la Audien
cia territorial de D unjos.— Pági->. 

¡r 'na 682.
Otro ídem d D. Enrique Garriga McTr 

cader, Fiscal de la Audiencia pro-, 
t vm cia l de Murcia.— Página 682. 
JDtro declarando excedente voluntario  

d D, José María Zorita y  Diez, ex.- 
i ce den te forzoso de la carrera judi- 
\'cial, con la categoría de Magistra-^. 

rddo de Audiencia terriíorial.— Pági-. 
/  na 682.

 ̂Vtro jubilando d D, Antonio Gómez 
. Tortosa, Conde de Gómez Tortosa, 
¡ ''presidente de la Audiencia próvin^ 
 ̂ ’cial de Avila.— Páginas 6>82 y  683. 

Otro ídem a D. Juan Antonio Delga-^ 
 ̂ do y Martín, Magistrado de la 

j  WenrCÍa territorial de B a rce ló ñ a .~  
/  Página 683.
KOtro ídem a D. Pedro Higueras y  Sa- 

bater. Magistrado del Tribunal S u -  
f  premo.— Página 683. 

í Otro nombrando al Magistrado 'de ¡á 
Audiencia -de Madrid, D. Manuel 

iW-O'ceno y Fernández de Podas, Ins- 
< pector de todos los servicios de los 
 ̂Juzgados y  Audiencia de Palma de 

/  Mallorca {Baleares) .— Pó,gina 683,
' Otro concediendo Ubertdd cóndició- 

p,al a los penados que se mencio.- 
'naff, sentenciados por los Tribuna-! 
Jes del fuero ordinario, que se há- 

i lian en el cuarto período peniten- 
'ciario y  llevcíñ extinguidas las tres 
"cuartas partes de su "condena. — 
Páginas 683 a 685.

Kdro jubilamio á D. Mario Germ'dfi 
, iV igil-Escalera y  A bello, Jefe de 

'^m inU traclóH  de tercefd i:lase.

del Cuerpo general de A dm inistra
ción dje la Hacienda pública.—Pá
gina 685.

Otro disponiendo cese D. José Muñoz 
Oñativia en el ccayo de Interven.^ 
tor de Hacienda en la provincia de 
Murcia y  nombrando para s iM l-  
tu irle  a D. José Sánchez Ortiz —  
Página 685.

Otro concediendo honores de Jefe de  
Administracióñ, libres de todo gas
to, al tiempo de ser jubilados y  
como recompensa especial de sus 
servicios y  m erecim ientos, a los 
señores que, se mencionan,—Pági- -̂ 
na 68*5.

'^^ro nombrando Delegados regios pa
ra la represión del contrabando y  
la defraudación a los señores que 
se indican,— Págpna 685,

Otro jubilando a su instancia, por im - 
¡posibilidad física, a D. Emilio Gu- 

‘ tiérrez Gamero y  Laig¡esia, Jefe 
de Adm inistración de segunda cla
se del M iñisteriú de Instrucción  
pública y  Bellas Artes, concedién
dole honores de Jefe superior de 
Adm inistración civil, con exención 
de toda clase de derechos,—Pági
na 685.

Hedí orden disponiendo "se publique  
en este diario oficial y  en el "'Bole
tín  OficiaV' de la provincia de V á-  
lencia la petición de présiomo que 
del Banco Crédito Industrial ha 
solicitado D. Vicente Diego para 
fabricación de cariucheria.—Pági-. 
ñas: 685 y  686.

Otfá aprobando la comisióñ 'conferi
da, por Real orden del M inisterió  
de Marina de 29 de Septiem bre de 
¡1922 al Teniente de navio D. Ja
v ier  Mendizábal y de Cortázar para 
que "asista en L ieja a un curso de 
Electrotecnia en la Universidad de 
dicha capital.— Página 686.

Otra disponiendo se constituya uña 
Comisión formad,á por Vjs señoreé 
que se mencionan, la cual elevará 
al Ministerio d,e lldcienda el dicía- 

, m en de la mayoría, comprensívó  
del proyecto de nuevas Ordenan
zas ge7ierales de la Renta dü Adua
nas.— Página 686.

DEPARTiíMEHTOS MINISTERIALES

Grada y  Justicia.
Real orden nombrando segundo A r

quitecto diocesano de Oviedo d dori 
Enrique Rodríguez Bus^telo.— PdgU  
na 686. í;.

Otra ídem para la Secretaría^ va^anJe 
en el Juzgado de prim era ^instancia, 
de Puerto de Cabras a D- Felipe 
Ortuño Lozano-— Página 686. . j

Otra ídem  id. de Sos a D. José ParQ.<- 
jd  Cervantes, — Páginas 686 y  68L’

Guerra. |
Real orden 'circular . disponiciido ^^eU: 

amortizada uña vacante Portero \ 
tercero por fallecim iento de D, F é-  • 
líx  Martínez S ilvestre. ~  PáaU  
na 687. " ’ ^

‘ >
Gob’ernaciólí. 1

R e a t 'brden desestimando, por extern-^  ̂
poráncOf el "recurso de nulidad  tn- í̂ 
terpuesto por Z). José Sors y  S u á -i  
fez,  concesionárió del Centro elecM 
trotécnico urbano de Gijóñ, contra 
e¡ acuerdó de Id Dirección generaW 
de Correos y  Telégrafos fecha  13

' de Mqrzó ú ltim o ,^P á g in a  687. , ^

' f  Bellas
Real ofdeñ dasificafido de beneficen

cia particular docente la fundación
' in s tHuida en San Jualí. de Vida, 

Ayuntam iento de Baños de Motgns, 
V por D, Juañ Maríd Marr-.  ̂

tíncz / o■“ bv.—Páginas 687 y  688.̂  1
Otra ídi:ui id. la in stitu id^  en La So^^ 

lana {Ciudad Real) p o f  ̂ el ilu s ir t- ' 
'simo Sr. D. Luis María Jarava y  
Muñoz, titulada "Escuelas Católle- 
cas de. la villa do La  —Pd^
yiiu ts OSQ j

■ jficLnrmístracióu Centrái. ’
— ------ . . - i

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES |
E STA n o —Siibso '̂Tel^aría. —  Secclón d e ' 

Coincrcóo.--wlví5ó relativo 'a ¡a cuEH
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i ‘rentena para las fru tas y lecjimi^ 
; hres en los Estados Unidos de Ámé^ 

rica’— Pdqina 689.
Ma r in a .-— Dirección gieneral de .Na- 

yegación y Pesca m ariüm a.— 
so a los navegantes,— Grupo 32.— 
Página 691.

H a c ie n d a . -«-Dirección general de lo  
Contencioso dfel Estado. — Resol-  

7 viendo instancias en solicitud de 
exención del im puesM  que grava 

] los bienes de las personas jiirídU. 
cas.— Página 694.

E om ento .—Dirección general de Obras
/públicas 'Sección de P u e rto s .—>
Autorizando a D, Anlonio Cortés 
para establecer un depósito flo tan- 

'"i te de carbón en ef puerto de Sania  
b ^Eugenia de Riveirá (Coruña).— Pá->
 ̂ gina
/íd e m  a D, Ricardó G'ross ScJioU para 
■ itistalar en el puerto de Málaga un  
i') depósito flotante de carbones m i-  
, nerales.— Página 696. 
i Aguas. —  Concediendo un aprovecha- 
i m iento de aguas del río Liñares, en 
i ; térm ino de Moreira, Ayuntam iento  
j ’ de La Estrada, a D. José Carbón 

Gestoso.— Página 697.
Otorgando al Ayuntam iento de Du- 

rango la concesión de 2̂ :̂  litros de 
agua, por segundo, derivados del 
arroyo Cortázar, para el abasteci
m iento de dicho villa— Página 698. 

Autorizando a D. Benito Rorts Carre
ras paro, construir un puente, des
tinado a su servicio particular, so-

PARTE OFICIAL
i S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
i (q. D. g.), S. M. la  Reina Dofia YicLsria 
I Eugenia, S. A, R. el Príncipe de Astu- 
f Jims e Infantes y demás personas de 

la  Augusta Real Fam ilia, continúan 
novedad en su im portante caiud*

m SIBEra DEL DlECTDtlD 
líLITAR

REALES DECRETOS
' De €onform id¿id con lo prevenido 
jpn el a rtícu lo  S39 de la  ley P re v i-  
’s io a a l so b re  o rg an izac ió n  del P oder 
Ijudicial, en re lac ió n  con el 1.® del 

; Real decreto  de 26 de E n e ro  de 1 9 2 0 , 
Y en^o en ju b ila r  a D. E ern an d o  

' í^íl G u erre ro , M ag istrado  de la  A u 
d ien c ia  te r r i to r ia l  de A lbacete, con 
el h ab er que p o r  d a s ificac ró n  le 

, co rresp o n d a .
D ado en P a lac io  a ca to rce  de No - 

iy iem b re  de m il novecien tos v e in -  
i ititrés¿

ALFONSO

áél Directorio M ilitar

M m v m  pEiMO DE R i v e r a  t  O k b a n k ja ,

bre la ribera de CalUga^is, en térm i
no m unicipal de Figueras.—Pági-^. 
na 699.

Idem a D. üanión Trullás para apro
vechar 10 litros de agua, por se
gundo, derivados del río Osiap en 
iérniino de Aragües del Puerto.—  
Página 699.

Idem a la Sociedad Alberdi y  Coni- 
p)añia para ocupar terrenos de do
m inio público pertenecientes al 
cauce del 'rio Uroía, en término de 
Azcoitía.— Página 7Ó0.

Concediendo a D. Rafael Rodríguez 
un aprovechamiento hidráulico del 
rio Ebro en el pueblo de Ai^oco, 
AyuntamieniíO de Valdcprado del 
Rio.— Página 701.

T rabajos bidráulicos.—Seiialo/ndo Áin 
plazo de treinta días para someter 
a inforniación púbiica el proyeclo 
de camino de servicio de panta'no 
de la Cuerda del Pozo.— Página 701.

Dirección general de A gricultura y 
Montes.— Incluyendo en el concur
so anunciado perra, proveer plazas 
de Inspectores de. Higiene y Sani
dad pecuarias la de las Aduanas de 
Les Bosest (^Lérida). — Página 702,

Disponiendo la separación de l Cue'r- 
po de Ayudantes del Servicio Agro
nómico del Ayudante prim ero don 
L uis Ramos y Marín— Página 702.

Disponiendo que en los campos de 
experiencias de los Centros que se 
indican se preparen los terrenos de 
que pueda disponerse para el ensa-

De conform idad  con io prevenido  
en el a rtícu lo  238 de la  ley P rov i- 
s io aa l sobre o rg an izac lo h  del Poder 
ju d ic ia l y accediendo a lo so lic ita 
do po r D. A ntonio R odríguez y G on
zález, M ag istrado  de la A udiencia 
te r r i to r ia l  de B urgos,

Yí^ngo en jub ibY le con el liaber 
que p o r c lasificación  le c o rre s 
ponda.

D ado en P a lac io  a ca to rce  de No
viem bre de m il novecien tos v e in - 
titrész

ALFONSO
rresidmte del Directorio Militar,

MiíSíSed P rimo de Rivera y Orbaneja.

De conform idad  con lo p revenido  
en el a rtícu lo  238 de la Téy P ro v i- 
s io aa l sobre  o rg an izac ión  del P oder 
ju d ic ia l y accediendo a lo so lic ita 
do po r D. E n riq u e  G arrig a  M erca
der, F isca l de la A udiencia p ro v in 
c ia l de M urcia,

Yengo en ju b ila rle  con el h ab er 
que p o r c lasificación  le c o rre s 
ponda.

Dado en P alac io  a ca to rce  de No
viem bre de m il novecTentos vein- 
,titrés¿ .

ALFONSO'

E l Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de IIiy eíu  y  .Okb^ sja ,̂

yo del cultivo del algodón.— Páam  
na 102,

T rabajo , Com ercio  e  I n d u s t r ia . —i 
Rectificación a la Real orden de 8 
de Noviembre actual, inserta en la 
Ga.geta del 11, dando instrucciones 
con motivo de las elecciones reglan 
mentarías pcü^a la renovación de la 
m itad de los miembros de las Cdn 
niaras de la Propiedad Urbana’- ^  | 
Página 703, |

Relación de los señores aspirantes (I 
las plazas de examinadores de mar* j 
cas de este Devartamento ministCxÁ í 
ridl,— Página 703. j ^

Comisaría general do Seguros.—• 
Anunciayido haberse dado cuentd 
cd Fiscal: do S. M. de las irreguIa-¡ 
ridades relativas ar la liq.iiidacíóñ 
de la Compañía de Seguros mariti^. 
mos ''Globo'"r—Págma. íiyA: 

Anmiciando haber sido nombrado, 
D. José María Soroa Director Ge^ 
rente de la Sociedad de Segiiro^^. 
^''Bilbao"".— Página 70'4,

Anunciando haber sido puesta ertJU  
quidación voluntaria la Compañíd 
de Seguros "L toyd Galaico".— 
gina 704.

A n e x o  1 — B o ls a .  —  S u b a s t a s — A m
M INlSTRACrÓN PROVINOIAL. —  Á N U N -f 
CIOS OFICIALES.

Anexo  2.°— Êd ic t o s .
A nexo  3.*̂ — T ribu n a l  Su p r e m o .— Saláí 

de lo Civil.—Final del pliego 7 y
principio  dcí 8.

De conformidad con lo prevenido! 
en el párrafo  segundo del apartado C)| 
del artículo 45 del Reglamento de X 
de Septiem bre de 1918 para  la aplin 
oaeión de la ley de Bases de 22 dd 
Julio del mismo año, en relación conl 
el artículo 6.° del Real decreto de 3Qb 
de Marzo de 1915, y accediendo a lo 
solicitado por D. José María Zorita y: 
Diez, excedente forzoso de la carrerai 
judíeiaJ, con la categoría de Magistra-i- 
do de Audiencia te rrito ria l,

Yengo en declararle excedente, vo-s 
luntario .

Dado en Palacio a catorce de Nov 
viem bre de mil novecientos yeintW  
trés,

ALFONSO

Fil Fresiflente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  R e  R iv e r a  y  O r b a n e j a . ' |

De conformidad con lo prevenitid 
en el arliculo 36 de la ley de P resu
puestos de 1892, en felación con el 9 i  
del Reglamento de 7 de Septiembra: 
de 1918, y accediendo a lo so lk ltadq  
por D, Antonio Gómez Tortosa, Goiide 
de Gómez Tortosa, Presidente dé 
Audiencia provincial de Avila,

Y"eng6 en  ju b i la r le ,  con  el h a b e r  q u #  
por olcisifl'Cación le  c o rre sp o n d a .

Padó  en Palacio a catorce de Né-t
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[^fembre de m il noyocientos ye in ti-
4 T*f̂

M . F O N ' S a  ' ■•'

SI Fn'sldcnte del B ireetodo Militar.
^fíüüEii P rim o  d e  R iv i í iu  y  O rb a k e ja ,  ;

De eGiíformidád con lo prevenido* 
;en el artículo 3'6 de  la ley de P resu
puestos -de 1'892, en relación' con el 91 
del Reglamento de 7 do Bepliembre: 
do 1918, y  accediendo a lo solicitado 
por D. Juan  Antonio Delgado y Mear- 
tín , Magistrado de la Audiencia te r r i
torial do Barccrona,

Vengo en jubilarle, con el liaber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a catorce do No-' 
yiembre de m il noyecieiitos vein titrés..

ALFONSO
FreEiflents íldl Díroctoiclo MiUt§üi''í j

M ig u e l P rim o  d e  I I ív e k a  y

De coníormidad con lo prevenido en . 
íCl artículo 239 de la ley Provisional 
sobre organización del Poder ju d ic ia l,; 
en relación con el 1.*̂  del pical decreto^ 
do de líiiero de 1920,

Vengo en jub ilar a D. Pedro Hlgüe- 
X  Sabáter, Magistrado del T ribu 

nal Supremo, con el haber que por ‘ 
le corresponda.

.Dado en Palacio a catorce de No-ó 
yiejiibre de mil novecientos voinlitrés.

ALFGNBQ
_ Su Fjt'MgMente del Dirxíctorio MILHíif, 

lilG U E L  pRíM.O DE H lV EÍlA  Y  O r SAREJA-

iAb jiropuesta  deP Jefe del Gobierno, 
jPresidenle del D irectorio Militar, 

Vengo en decretar lo siguiente, 
AtíícuIo único. Se nonabra al Ma- 

gisirádb de la. Audiencia: de M adrid’ 
p .  Manuel Moreno y Fernández dé Ro
das,. Inspector de. todos Ids servicios  ̂
d e  ios Juzgados y: Audiencia dé Palma: 
dó Mallorca (Baleares), con la in te r- 
yención que a los ílucs de la m ejor ad
m inistración de justic ia  considero ne
cesaria en los sumarios, oscecialinento 
en'aia ti ellos en que se persigan hechos 

contrabando, no obstante la aclua- 
(Ciún que a la  Abogacía del Estado co- 

jrrespoiide con arreglo a las le3ms, de
biendo el Magistrado que se designa 
personarse con toda urgencia en el 
le rru o rio  a que la misión se rcñere, 
para  en irar en seguida en el desem pe- 

ne sps fuiKúones. 
jL/aüo .eji Palacio a catcrce de No- 

í^itóubre de mil novecienros, vein titrés.
ALFONSO

I'rep?lCente del D(o.;et5>i-io Sííllte.?,
^mu.KL PaíM O  BE RxYaoA y  O r b a n e j á ..

V istas las pTopuestas eo rre sp o n - 
d ién les al te rc e r  tr im e s tre  del a-fío 
en curso, form uladas por las Cbmi- 
siones p rov in c ia lés  de L ibertad ' eon^ 
díciofnal a favor dé los rec lu so s  que, 
sen tenciados por los T rib u n a les , dél 
fuero  o rd inario , se h a llan  en el 
cuarito período p e a ite n c ia rio  y lle 
van  ex tingu idas la s  tre s  c u a r ta s  
p a rte s  de sus condenas:

V istos el in fo rm a  em itido po r la  
Com isión A sesora del M inisterio  de 
G racia  y Justic ia ,, en cum plim ien to  
de ilo d ispuesto  en el a rticu lo  L® de 
la ley de 23 de Ju lio  de 1914 y  los 
.dem ás preceptos da Hé. propia ley 
y del R eglam ento  p a ra  su ejecución  

: de 28 de O ctubre del m ism o año,' 
y en co n so n an c ia  a l  Real decreto  
do 25: de AbrlL de 1921:

E n  a rm o n ía  con lo p ro p u esto  y 
conform áiiidom e con el p a re c e r del 
P re s id é n te ' del D irec to rio  M ilitar, y 

, de acuerdo  con éste,
Vengo en conoeder lib e rtad  con - 

d íc io aa l a los penados que, con ex -  
p re s ió n  dé los estab lec im ien to s  en 
que se encuen tran ,, a co n tin u ac ió n  
se m e n c io n a n :

P ris ió n  p ro v in c ia l de V itoria, 
M áauel A g u irre  Z urbano .

P ris ió n  c e n tra l  de  ̂G h iñcM lla: E n 
riq u e  B a rb e rd  P lá, A ntonio B lasco 
Almc.richj C arlos Cam pillo Montse-: 
r r a t ,  Jo sé  M aría C astellv i Aguilo, 
F rán c isco  C érdán Cánovas, M odes
to C iurana  B arred a , Salvador G la- 
ra:s30 M ontero, S alvador F o rte a  S a 
les, Jo sé  G elabert V erderá , Niadal 
G e lab ert V erderá, V ictoriano ' M en
doza Díaz, M anuel Sevilla Pérez, 
José Torres Castells y José Vidal: 
Llo^Y}]l.

P r is ió n  p ro v inc ia l Vle A lican te : 
A ntonio G aparrós G allardo , Jo sé  
G uard io la  A lam o y E n riq u e  P erez 
An a...

P ris ió n  co rreccio n a l de M onóyar, 
L uis M artínez Sala..

P ris ió n  eorre 'ccional dé B e rja : 
L uis F ern án d ez  Gómez y  E lias ;n- 
m énéz Pérez;

P r is ió n  c o rrééc io n a l de ' H uércal-, 
Overa., Eduardo: S an tan d e r A ndu jar.

P ris ió n  p ro v in c ia l do . A vila:' Cle- 
m cn lin a  M artín  Díaz y M arcelina 

■ Niño T o rre s .
P r is ió n , p rov iác io l de B adajoz: 

Felipe L ino A rias A sensio  y N fco- 
lás Barnelo Mcrcbán.

» P ris ió n  ce lu la r de Barcelona., E n 
riq u e  Gollavdo. G a le ra .

P ris ió n  de m u je res  de B a rce lo n a : 
.Teresa B e llag a la  L an d rú , F ra n c isc a

Domeriédi Freig y  Dolores Palaeíos 
González. Gi

P risión ' provinciEÉi dé B urgos?  
Claudio Cano Sanz, B ríg ida  Francol 
B arrio  y Rem igio Ranedo Pozui.

P ris ió n  cen tra l ' de B u rg o s: D a
vid A lonso B ernardo , C resceneid 
A rag ó n  Vela, Jo sé  Gbs.sío García', 
J u a n  G arc ía  López, S antiago  Garcfa' 
R am írez; Angel G onzález Ansoréna,;. 
C ipriano Jim énez Muñoz, Marééliiío: 

•M artfn Pérez, C lem ente M irurí B u -  , 
jan d a , P e rfec to  A. M ur Valdivielsc?, 
H ipólito  O tear M urrugarren ,. José: 
O rtiz M arcos, M ariano Rpcífíguez' 
R ivera, Ju liá n  Sánchez P érez, Fraií=? 
00 Sanz Moneo, A rm ando S uáfez 
F ernández  y P edro  A ntonio V5ir*gaS 
R am írez. b

P ris ió n  p ro v in c ia l de C ádiz: 
fael Aguayo S ierra , S ebastián  Do-^l 
m ínguez L in a res , M iguel GaHardt): | 
León, José, G racia  Toledo, Sebaá-*J 
tián  Monge Reguera,. Juana Morencí' 
Bal güero  y P edro  R am iro  Vilc.hezyí f 

Prisión cen tral de San FemandaTi; 
António Díaz: Maestre, Simeón Eclte-:| 
varrí'a O&OiSv Félix: Espino González, ¡ 
Ju an  Fontalva: Gareta, M anuel 
gallo García, Juan: Jesús Goñzáleí j 
González, EiStanislao Gofima Sánctesf, j 

< M iguel Mora* Lara, José: Pavón llegue-^ | 
ra, Francisco' Pérez Calero, Márcelirtiij 
Pérez. H errera, Joaquín Pulido;. Ga-=? ¡ 
llardo y Bernardo Trigo MeléndOz.v ‘ ^

P risión  central de Puerto  de SanMj 
M aría: Rafael A lbarracín Faigui5.Wf
Pablo Autick Molí,. Juan  Bueno; Crtt^i 
ces; Jesús César Gastreilo, Juan  FoH?(i 
pe Gumbreño' Gálrreterov José D iáít 
Serrano, Gregorio^ Eapósito Moyrt> 
lix Fernándbz Llamas^ Afítoni-oí G ajiiiít 
Villeiia; Francisco' Iglesias EápioM, i 
Eulogio López» de la Franca Giíjdí^, 
Francisco López Marsal, F rancisc^ 
Maclas Guerrero,. Ju an  José Máfehuea! 
Morillo, Rafael Mójarrd Péreiz, M .rtító 
Moreno Bravo, Manuel Navarre>,0>SliB-? 
rrano, Ricardo' Posó García, íosó. 
Puentes González, Pedro Rapósd)'- Gfl¡, 
Miguel Rodríguez Guerrero, Manuel ? 
Ruiz Fernández, Aramaudo [
Sababtier San Griq, Goíistantmoí i 
cbez Hernández y* Arítoríiú SarriátSJÚí^ | 
ró'S. ' I

Prisión provincial' dé Santa >
de Tenerife: Santiago Borges^ L íp é í^  
y Pedro M iranda Acostsu

Prisión provinciaT de Gastellóní 
la P lana: Pascual M artín Bea y J o » i í  
Antonio Prades Verge.

P risión correccional dé AlmadÓlt’?, 
Ju lián  Vidal Alarcón Collado, Basílí-. 
sa Anastasia Callejas Moreno, M artítí j 
Casto Gigante Sánchez, Jo.sé Ramóií 
Gigante Silva, V enanrm  Grande £áu^.

-
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Ikhez Paulóte y  Manuel Negrele de la 
I Morena. '
i Prisión provineiail de Córdoba: Josó 
fPablo F lores López, Diego Moyaiio 
i Menjíbar/, Francisco Ordóuoz Molina, 
tA ntonio Reyes Reyes, Antonio Home-; 
j.?PO López y Dolores Torrico Moreno, 
i Prisión provincial de Cuenca, Is i-  
>doro García Alvarez*
; Prisión central de F igueras; F ran^ 
c i^ o  Lara Prieto, Doroteo L arrea La-. 

:rram endi, Francisco López Gallur, 
Ramón M artín Benilo y Juan  Moya 

•Lozano.
■ Prisión cofreccional de BazlT: Ma-: 
ñuel A guilar Gallardo y Antonio 
Fuentes García. í

i Prisión central de Granada': Lucio 
.^Abajo Rodríguez, Josó Albó del Río,
; Agustín Almcdina Mesa, Eloy Augus-: 
Ho Expósito, Rafael S au íista  Rodrí-: 
fl^uez, Angel Francisco Castillo Ruiz, 
'̂ O’osé Cortés Cortés, Mateo Cortés Vi- 
flanova, Manuel Gonzalo Fernández 
VMarfíl, José Manuel Flores í^áncbez, 

Manuel Antonio Gallego Fuentes, An- 
vdrés García Azorín, José García Sán- 
'̂Chez, José Garrido Marín, Federico 

.G il Molina, Antonio González López, 
■•'Alfonso Gracia Borque, Pedro Guillen 
íDomin^o, José Heredia Heredia, Ado- 
yiis Iglesias Jiménez, Antonio lafan les 
García, Francisco López Galindo, 
Francisco Luna Caballero, Alfonso 
•Luque Porras, Antonio LI i nares Ga- 
I'rigós, Antonio M artín Carmona, An.^ 
toaio  M artín Martín,. Rogelio M artín 
Moreno, Francisco Medina yázqucz, 
•podro Cándido Murillo Fernández, 
íu a n  Núilez Jiménez, Francisco Perca 
.D urán, Fra.ncisco Pérez Ruiz, E duar
do Pérez Sánoliez, José Quosada J u á 
rez, Juan Río:í Corles, Juan  Romero 
'Trujillo, Policarpo Sabio Rodríguez, 
Baldomero Salinas Díaz, Francisco 
páncbez García. Andrés T árrega Alon
so, Pedro T ortajada Pérez, Miguel de 

J a  T orre G utiérrez, Benito Vázquez 
p r tiz  y José y  i m es Alvarez.

Prisión provincial do G uadalajara: 
DíuiM  Castaño Martínez y Bonifticio 
Herranz Sánchez.

> P risión  provincial de San Sebas- 
-iián i Ignacia Dolores Díaz Díaz y 
Paulo HeiTero Jorge.

Prisión  provincial de H uelva: Ma- 
, HuO! F e r ia  P érez y A ntonio G onzá- 

Pérez.
/ Prisión  p rov inc ia l do H uesca’: 
rMarinno M azarico P u n to s , 

í» P risión  prov incia l de J a é n : Jo sé  
JLópez de Je sú s , Ju an  M arios P^o- 

vUinii, A g u stín  M edina Alamo y A n- 
L ionio RoHlríguez Gárnez. 
y P risión  pTrovinoial de L eón: J u a n  
. jB autisl^  Cepeda F isortcs, Ju a n  Diez 
FcrnáiMiez, Ju s to  de Ui F u en te  G ar

cía; Andrés Miguélez Moráa, F o r
tu n a to  Pérez A ricnza, Jo se fa  S an 
tos M arcos y Eloy Suarez Gar.cía.

P r is ió n  co rrecciona l de H aro : 
'Eugenio F ern án d ez  “ O chogavia y 
Cándido G u rrea  A rpón.

P risió lT  p rov incia l do L iigo l Dó« 
lo res Rodinguez Deigado.

P ris ió n  celu lar do M adrid: A nto 
nio Alba Am or y A ndrés R odríguez 
R odrigo. c.

P r is ió n  de m uijcres do M adrid: 
Jo se fa  T o u ró n  González.

R efo rm ato rio  de jóvenes de AT- 
ca lá  de H en ares: Rogelio A lonso 
D aida, G uillerm o E lduayen  A pesle- 
giii, P ab lo  H u rriag a  Pérez, Ramón 
L uque Garcífi; RestiLuio M artín  R o- , 
m ero  y jManuol Scgorb M iralles.

P r is ió n  p rovincial de M álaga: 
'Antonio Amaya Gómez y Miguel Pi-. 
inen te l P alm ero .

P ris ió n  * p rovincial de M urcia: 
"F rancisco  Díaz McTTÍíoya y Jo aq u ín  
G arres M artínez.

P r is ió n  .correccional de Gieza: 
Luiis F e rr i A^ergara, J u s to  M ontal- 
ban  M unuera y Ju a n  A. Sandoval 

'R obles.
P ris ió n  cen tra l do C artag en a : 

A n ton io ’ A rgado G arcía, Rogelio 
A rgüeiles G utiérrez, A ntonio  B a i-  
g o rri Ibáilez, Je sú s  C ahciro Calve
te, Lucio Calvo Mi;;:ueláriez, F ran 
cisco Cruz y Pérez B usto , Jo sé  F e -  
r r e r  M artín , L orenzo G arcía  C ua
drado, Isid ro  Gómez H iguera, F r a n 
cisco G racia Rom ance, E v aris to  
G utiérrez M artín , D om ingo H er
nández R am írez, Ju liá n  H ilera S a- 
íaño , Jo sé  L om bas B a rre ra , Pccfro 
López Tclle, Jo sé  M árquez D om ín
guez, M anuel P area  GliasLres, A nb)- 
nio R egaña T anco, Jo sé  R odríguez 
M ogucr, F ran c isco  M ariano Ro'tlrí- 
guez R ivas, J u a n  Pedro S antiago  
Corsés y Nicolás Aí^apito Sola ¡ba
rró la . I ..

P r is ió n  p rovincial de P am p lo n a : 
Jo sé  D orrego González, E ugen io  
E cheverría  Á lmida, A ntonio J e sú s  
Palacios Munárriz, Angel G uiller
m o T irap u  Güñl e Isidoro  A’é rg a ra  
A ram endía.

P ris ió n  provincial do Oviedo: An
gel F c ito  B erdasco, R am iro M oris 
L lo ra  y A ntonio  Vigii M ontes.

P r is ió n  p rov incia l de P a lo n c ia : 
Rogelio Campo M erino.

P ris ió n  p ro v inc ia l de P on tev e
d ra : G eneroso C ostas N y Ju s to  P í- 
ñe iro  Riaí.

Colonia po riiten c ia rla  del D ueso : 
ATanuel A ntón  M iralles, A g u stín  de 
A m or RiiP.g*eI, Em ilio  Ju a n  B io ta  
Pueyo, Aniónio B o rru lí B orru lI, Se
b a s tiá n  B orru ll C o n tre ras , Pedro,

C arrillo  G onzález, Y icento C osta  y, 
R iera  de C am puig, C elestino C ota i- 
h a  Lahoz, N em esio Díaz F lecb illa s , 
A ntonio E gea H ernández, Ju a n  F a l-  
cón G racia , B enito  F ra n q u e t Oliva,' 
F u lg eac io  G arc ía  Pérez, V icente 
G arc ía  Añadel, F ran c isco  G arí Sa< 
lón, C elestino  G onzález S errad illa , 
Aíiguel G onzález T o rre ro , A ntonia 
H errero  M onedero, C rescencio  L a s -  
lie ras A sensio, Cenón M edraño Beiv. 
tül, B crn a rd iao  M erino M oiitiel, ;Tm. 
sé O jeda R odríguez, P au lino  Ortljí 
L iicar, F ran c isco  Poveda Ju a n e s , 
Ricardo Rocíríguez Flores, Juan  Ro-' 
d ríguez P a rr illa , F íd ipa Runa A’̂ er-v 
gua y P ascu a l Ruiz Rubio.

Prisión correcciocrial do Osimá'iÍ! 
Antonio de las Armas Domínguez, 
Carlos Daza Alartín y Pedro Mcdim 
Gómez. ^

Prisión provincial de Soria: Ma-» 
riano González Pérez. , ,

Prisión provincial de T eruel; Juan 
Aliguel Miguel y José Ramos AIai.i-i 
silla. \i

Reform atorio dé adultos de Oca- 
ñ a : Juan B arrull Carmona, Juan José 
Constantino BorrulI, Enrique Escu-; , 
dero BorrulI, Francisco García San-j ‘ 
doval, Francisco Mogaburo Amia,' 
Adolfo Rizo Ailfonso, Gabriel Triau.y 
F o rtuny  y Salvador ARaquerín Lópeí.

Prisión celular do A^alencia: Dü ’ 
mingo Yus te Aloliner.

Prisión de m ujeres de A^alencia j 
María Josefa Mompó Mompó,

Prisión central de San Aligue! á}  
los Reyes: Francisco Altes AdIlarro« 
ya, Antonio Caballero Serrano, JustC’ 
Colore Gal indo, Juan  AiUonio Dual ' ; 
Gabarrí, José Fariña.s Incóg-nito, Elias. 
Franco García, José María Galde^na 
Echevarría, Miguel González Terueh 
Francisco G utiérrez Alontes; Mariano); 
Pérez Galindo, Carmelo, Sainit Firs- 
ter, Elmiliano Sánchez González, Fran-i 
cisco Segura García, Félix del Río 
líeras y Manuel del A'alle ATrdugo.

Prisión provincial de Â a 11:: do lu ir  
Daniel Alvarez Varela. \

Prisión provincial de Bilbao: Ni-  ̂
eolás Alvarez Riestra, Eugenio A a-, 
zola Salcedo, Manuel Baílales Meso, 
Pedro Bozal Ruiz, Ensebio Calvo Cal-' 
vo, Luis EchevaiTía E chevarría, Josá 
Simón Echevarría  Larralde, Miguel 
Escalante Uribe, José Ramón Fernán-i 
nández AliHe, Manuel Goicuria In-i’, 
chaurbo, Cándida Pascual Sancho, 
Eugenio Rico M ajada, Miguel Tera-: 
ño Bilbao y Félix Ahilencia CaiTizó.: 

Prisión provincial de .Zamora: Ala-: 
nuel Crespo, Félix  Folgado García t  
HelioiToro de las Heras Carrascal. 

Prisión provincial de Zaragoza:]
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JTrinida¡d Foreada Arana, Román Mo- 

Ü^régo M arquina, Mauricio Pa-scual 
•iObis Glaverías, María Pérez Pérez y 
sRosefa Valenzuela Jiménez, 
j La íiberLad condicional que elq^ro- 
■ ^ ^ .0  Decrolo cotioede ba de enlen- 
' ¡derso aplicalde a la pena principal 
'jque aclualnionfe extingue cada reclu- 
l;teo, y no a cualquier otra pena o res- 
.¡ponsabüidad a que se halle scnleri- 
ciado y que posteriorm enle deba 
cum plir, aunque le haya sLdo irn- 

vpueota por la m isma sentencia que 
aquélla, em consonancia a lo esta- 
■Vlecido por el artículo 29 del Regia- 
mentó do 28 de OcLubre de 1914 y 

f el 2 ^  del Real decreto de 8  de Fe-: 
' brero de 1915.

-Dado en Palacio a catorce de No- 
^fvienibre de mil novecientos y e ia ti-  

Irés.
ALFONSO

 ̂ Dlractor^o Militar,

jyjGUscL P r im o  o k  R iv e r a  y  ü r b a n b ja .

^ iVengo cri declarar jubilado, coa el 
haber que por clasiíicacipn le corres-: 
ponda, según el artículo 89 del Re- 
^am en to  do 7 de Septiembre de ,1918, 
fi D. Mario Germán Vigil-Escalera y 
ISi.bdllo, Jefe de A dm inistración de 
JeTeera ciase del Cuerpo general de 
]íéjdiriihistraciün do la .Hacienda p ú 
blica, Deilegado do Hacienda en la 
'provincia de Oviedo, concediéndole al 
propio tiempo, a. propuesta del Presi
dente del Directorio M ilitar y do 
acuerdo con osle, honorc.rde Jefe su
p e r io r  de Administración, libres de 
todo gaMo, con arreglo al párrafo  se
gundo del ariículo 13 de la ley regu
ladora del impuesto sobro Grandezar» 

T ítulos, Condecoraciones y Honores, 
tex to  refundido de 2 de Septiem bre 
Be 19i22, corno recomipensa especial de 
sus servicios y raerecimiontos.

iDado en Palacio a quince do No- 
Írieíinbro de mil novecientO'S yeiiiti- 
trés

ALFONSO

I" B1 l*p0sldcfit« Sel Directorio Militar,
j^GfüEL Primo de R ivera  y  O iiraneja.

í A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidonie del D irectorio M ilitar, y 
en ejeüou-ción de la sentencia dictada 
pt>r la Sala tercera del T ribunal,Suh  
p r 0m # % i 20  de Octubre próximo pa
rado, en la cual se declara el derecho 
de predación de D. Modesto Sánchez 
Ortiz, excédante incluido en la  sección 

.iiespecial de ex Gobernadores del Esca-, 
: iafón del Cuerpo general do Admiiiis-'

tración de la Hacienda pública, con 
relación a D. José Muñoz Oñativia,

Vengo en dispones c/3se esto últim o 
en el cargo do. In terventor do Hacien
da en la provincia de Murcia, y nom-: 
b ra r al prim ero para el mismo cargo, 
con la categoría do Jefe de A dm inis
tración do prim era clase.

Dado en Palacio a quince do Nd-4 
yiembre de mil novecientos y e in ti- 
Irés

ai^PONBD

Rl Presidenta d«i Directorio Militar,

Miguel Prikio ds Rivera y Oreaneja.

6 8 5

A propuesta del Presidente deil Di
rectorio M ilitar y de acuerdo con éste,

Vengo en conceder honores do Jefe 
de Administración, libres tío todo gas
to, con arreglo al párrafo  segundo del 
artículo 13 de la  ley reguladora del 
im puesto sobro Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones 3/ H onores, texto re 
fundido de 2  de Septiembre de 1922, 
al tiempo de ser jubilados, y como 
recompensa especial de sus servicios 
y imerecimiontos, a D. JToaquíii López 
de Letona, Jefe de Negociado de p r i 
m era clase do la Ordenación do Pagos 
de Hacienda; D. José Sixto y  Rodrig® 
Villabriga, que lo ora do segunda do 
la Tesorería de Sevilla, y D. Francisco 
Freigero y González, con igual catego-- 
r ía  y clase, en la Dirección general 
del Tesoro; los tres funcionarios per-- 
te nocí entes al Cuerpo general de Adn 
m inistración de la Hacienda pública'.

Dado en Palacio a quince do No-» 
yieimbre de mil noveciontos ye in ti- 
irés

ALFONSO

Ef PrcftJdenta Dlrectoiia Militar,
Miguel P rimo de Rivera y  Orbanéja,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P residente dcd D irectorio M ilitar, y 
de acuerdo con éste, _

Vengo en nom brar, con sujeción a 
Mi Real decreto de 13 del actual, De
legados regios para  la represión del 
conlrabaiulo y la defraudación a don 
Alfredo Sánchez Moyano, para la rc-^ 
gión del Noroeste; a D. Enrique Vico 
Portillo, Marqués de Camarena la Vie
ja, para  la del Norte; a D. Joaquín 
Echa.güo y Santoyo, pixnt la dcl Nor
deste; a D. Narciso Jiménez y Morales 
de Sotién, para  la do Levante; a don 
Garlos .Menulxábal y  Brunet, para  la 
del Sur, y  a D. Santoyo,
para la dei S u ro < í^

Dado en Palacio a quince de No- 
yiem bre do mil noyecientos veintitrés.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

Prim6 de Rivera y  Ohbankja« ^

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por imposibilidad física de
bidam ente justificada, y con el haber 
que por clasificación lo corresponda, a 
D. Em ilio G utiérrez Gamero y Lai- 
giesia. Jefe de A dm inistración de se
gunda clase del M inisterio de Instruc
ción pública y Bellas Artes; conce
diéndole, al propio tiempo, como re -f  
compensa a sus servicios y m e re c í- . 
m íenlos, los honores de Jefe superior,, 
de Administración .civil, con exencióri 
total de toda clase de derechos, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 13 
de la ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto-refundido de 
2 de Septiembre de 1922,

Dado en Palacio a calor.ce de .Np- 
yiem brc de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO 5
Bl Fwalílsüto dol DIrect'&rio MllíU?, ‘

Miguel Primo ds íIiy s íu  y  Urdanbía.

REAl E S  ORDENES 
lim o. S r .: A instancia del P resi

dente de la Comisión Protectora de., 
la Producción nacional, y  con su je
ción a lo prevenido en la regla 2 .* 
de la Real orden dictada por el Mi-, 
nistcri.o. de Hacienda en 14 de Mayo, 
di0 1921, ■ i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se publique en la Ga
c e t a  DE Mad rid  y  en  el Boletín Ofi
cial de la provincia de yalencia, para  
:quó puedan form ularse lo3 propues-. 
las que so estim en adecuadas, la pe
tición de préstam o que del Banco de 
Crédito Industria l, y acogiéndose a. 
los berieñcios de la ley dse 2 de Mar-, 
zo do Í9'i7, ha solicitado D. Viceníe 
Diego para  fabricación de ca rtu ch e- 
tía, r

De Real orden lo digo a V, I. para  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1923. ^

PRIMO DE RIVERA !
Señor Oñciai m ayor encargado del 

despacho de da Presidencia del Di
rectorio  M ilitar.

Petición fonnulada por D. . Vicente 
Diego, a la qiie se refiere la pre-¡. 
cedente Real orden.
Comisión Protectora la Produc*^
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ción Nacional. — Ley de 2 de Marzo 
ífe 1017 para  proteccién de indns-. 
trias.

Fecha de en trada: 12 dio Noviem-^ 
bre de 19'23.

I.1—PetiG ionario: D. ‘Vicente Diego,
' dfOmiciiado en Yalencia, calle de Gra
cia, núm ero 36, propietario de un tan 
11er establecido en la misma ciudad

II.—^Industria: Fabricación de car-^
' tu'chería para escoípeta m arca “GoL
;di”, en cinco modelos distintos.

III.— Auylio! Préstam o de 98.72A 
pesetasi

Lo que se hace púbüieo para  que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra esta petición, for-  ̂
■mulen, en el plazo de ocho días y d i
rigiéndola al Presidente do la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional (Presidencia del D irectorio 
JMilitar), ia p ro testa  razonada que 
corresponda.

Madrid, 14 de Noviembre de 1923. 
Es cop ia .—^El Oficial mayor, C. de 

.^ p ra le s  de los Ríos.

 ̂ Excmd. Sí^T B. M. el Rey (q. D: g.)!, 
0e acuerdo con el D irectorio M ilitar, 
h a  tenido a bien aprobar lá comisión 
¡conferida por Real orden del M inis
terio  de M arina de 29 de Septiem 
bre de 1922 (D. O. núm ero 225) ai 
Ofeiiente de navio D. Jav ier M endi- 
íábal y  d'e Gortázar, para  que asista  
m  L ieja hasta  fin de Noviembre de 
'19^3 a un curso de electrotecnia en 
la  Universidad de dicha capital. P er- 
teibirá la gratificación d ia ria  de 60 
pesetas, más los viáticos correspon
dientes p ara  el v iaje de ida y vuelta.
: J)e Real orden lo digo a Y. E. para  
Su conocimient'O y efectos. Dios g u ar
idle a Y. E. muchos años, Madrid, 14 
He Noyiembre de 1:923.

? í  ̂ PRIMO DE RIYERA^

jgefior "Almirante encargado del des- 
i, pacho del M inisterio de Marina^ .

Em ó Sr.T E n los veintinueve años 
transcurridos desde que fueron apro
badas las vigentes Ordenanzas gene- 
ifaies és  la Renta de Aduanas se han 
ihtrodueido en ellas num erosas mo
dificaciones, determ inadas, unas ve
ces, por las necesidades o enseaau'i^as 
de la experiencia, y otras, por haber 
ierldb preciso reflejar en su texto ios 
fcambios determ inados en preceptos 
legales que con ellas se relácTonaban. 
La«s modificaciones traídas por ci cur- 
bo del tiempo en los usos comerciales 
jaconsejan, por o tra  parte, poner de 
íücuerdo con la evolución de éstos los 
^preoeptos de las expresadas Ordrman- 

a fin de que el comercio obten
ga las facilidades com patibles con la 
def-v?nisa necesaria y ju sta  de los in le- 
teses de la  Bacienda pública.

La necesidad de dicha reform a yie-! 
ne siendo ya sentida desde liace al
gunos años, como lo prueba el hecho 
de haberse nombrado por Real orden 
de 13 de Enero de 1919 una Gomis:óii 
para  proponerla, si bien, por raz.ones 
que el Directorio M ilitar desiconcce, 
esta Comisión no llegó a form ular su 
propuesta. :

Por todo ello,
S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdó 

con el D irectorio M ilitar, se ha  ser-^ 
vido disponer:] . , •

1.0 Que se constituya una Comi
sión form ada por el D irector generaf 
de Aduanas, como Presidente, y por 
los siguientes Yocales: un Jefe de Ad
m inistración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, designado por la Dirección 
g^eneral del ram o; un Jefe de Admi
nistración deil Cuerpo de Abogados del 
Estado, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso; un Jefe del 
Guérpo de Garabineros, nombrado por 
la Dirección general de Carabineros; 
un  Agente de Aduanas y un represen
tante de la s  Cámaras Oficiales de Coh 
mercio, Industria  y Navegación, nom
brados por el M inisterio de Hacienda, 
a propuesta del Consejo superior do 

d ichas Cámaras; un repres-entante na
viero, designado por las Asociaciones 
de navieros del Reino. Actuará ae Se- 
eretario, con voz y voto, un Jefe de 
Negociado del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, designado por .el encargado 
del despacho dé Hacienda.

2.0 La désignación de las personas 
que han do in tegrar la Comisión a que 
se refiere' el número antei’ior hará 
en un plazo de diez días, debleuTo te
nerse en cuenta que todos ios fun 
cionarios que se nombren deberán te
ner su desLiao de p lan tilla  en esta 
G&rle.

1.0 Dentro de ios quince días íé- 
guicates a la fecha de esta Real or
den se constitu irá lavComisión cxpre- 
sadá, y en e f  térm ino máximo de dos 
meses, a  contar desde su eonsutución, 
elevará al Ministerio dé Hacienda e? 
dictamen de la m ayoría, compreasivo 
del proyecto de nueva.g Ordenanzas^ 
generales do la Renta do Aduanas, 
juntam ente con lós' votos parliculares 
que puedan form ularse por alguno o 
algunos de sus Vocales. La reform a 
abarcará las modificaciones parciales, 
hechas en las Ordenanzas vigentes 
h?-sta la fecha del dictamen qvie de
ban subsistir, y aquellas otras que las 
circunstancias de tiempo y las varia
ciones en los usos y prácticas com er- j 
ciales aconsejen.

Do Real orden lo digo a Y. 1. para  
su cum plim iento ^y_/lcmá^ efectos^

i
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
drid, 15 do Noviembre da 1923. ]

PRIMO DE RIYERA:

Beñor Jefe encargado del despacho dé ., 
Hacie*^

llTfJIEITOl iiiiSTEI

G E A C a ¥  JB

REALES ORDENES

Y ista la p ropuesta  en terna de esal 
Ju n ta  Diocesana para  el no;mbramien-í 
to de un segundo Arquitecto que au^ 
x ilie al que actualm ente descmipeña 
dicho cargo, teniendíO en cuenta lai: 
gran extensión de la Diócesis y do 
conformidad con lo dispuesto en  el 
artículo 7,° del Real decreto de 3o <iQ 
Abril de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido ái 
bien nom brar para  el mencionado; 
carino de Arquitecto diocesano a dotí 
E rique Rodríguez Bustelo, propuesto 
en p rim er lugar de la  terna elevadai 
por Y. I.

DO'Real orden lo digo a Y. I. par^  
su conocimiento y efectos consiguiea-i 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añoa,^ 
Madrid, 14 de Noviembre de 1923,

El Jefe encargado del despacb0¿
FERNANDO CADAIi^D 

Señor .Obispo do Oviedo,-

lim o. Sr. : S. M. el R ey  (q. D. g.) hai 
4»nido; a bien nom brar para  la Secre-n 
ta ría  vacante,, por traslación de do^ 
Constantino Longueira Manteiga, en el 
Juzgado de prim era inslancia dé 
Puerto do Cabras, a D. Felipe Ortufie 
Lozano, propuesto por el T ribunal de 
oposiciones con el núm ero 20 del 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden io digo a Y. I. par^  
su conocimiento y demás electos. Dios^ 
guarde a Y. I. muchos anos. Madridi 
14 do Noviembre de 1923,

El áefc encargado del despacho,,
FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Las Palmas.

limo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g>) ha 
tenido a bien nom brar para  la  SeereHs 
larva vacante, por traslación de don 
Ju an  Alrnudí Rubio, que la servía, eh
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e l Juzgado de p rim era  instancia de 
Sos, a D. José P are ja  Cer^anties, pron 
puesto por el T ribunal de las cpesi- 
eiones celebradas en 1922, con el nú-' 
mero 17 del Cuerpo de Aspirantes, y 
que reúne ya las condiciones legajes, 
por haber curaplido la edad de yein- 
iicinco años.

Do Real orden lo digo a Y. I. para  
SU conociniiento y-demás eíeetos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
;i 4 de Noviembre de 1923.

WJ .Tefe esiĉ FgaHo del
FERNANDO CADALSO'

^ e ñ o r  Presidente de la Audiencia, de 
Zaragoza;

REAL ORDEN CIRCULAR
i Excmo. S r .: Producida en este Mi-, 
' n isterio  una vacante de Portero te r 
cero, por fallecim iento de D. Féliix 
M artínez Silvestre el día. 6 del acual, 
y  siendo, esta la prim era que ocurre 
en el Escalafón de su claso^ desde lia 
publicación del Real decréto de i.® de 
Octubre próximo pasado, 
í. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea amortizada, en curne 
plim iento de lo dispuesto en el ar^ 
tículo 2.® del mencionado Real decreio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. E. muchos años.. Madrid, 15 
jde Noviembre de 1923.

El General encíirgado del despaclio,

: LUIS BEHMUDEZ DE CASTRO

Señor...;, ,

m M m k m ñ

REAL ORDErf

limo. Sr.: Yisto el recurso de n u 
lidad interpuesto, con fecha 29 de 
Septiembre úrtimo, por D. José Sors 
y Suárez, concesionario del Centro te 
lefónico urbano dé Gijón, contra e l oñ- 
cio do esa Diiiección general de 13 de 
Marzo del corriente año, por el que; 

. evacuando consulta del Sr. Jefe de Te
légrafos de la Sección, se resolvió:

1.® Que la instalación de abono ai 
Sr. Bengoeclioa ha debido realizarse 
por el concesionario gratuitam ente, 
por estar comprendida dentro de la 
zona in terio r de la subcentral de; 
Jo ve- j

2.** Que se instruya .a dicho señar 
Bengoechea de su derecho a reclam ar 
del concesionario ante quien-procedía 
la  cantidad que en concepto, de insta
lación de abono haya satisfecho.

Resultando que como. fiindam entQ S 
del recurso alega el re.cIamanteH
1.'' .Omisión .del trám ite de audiencia 
con infracción de la base 10 de la ley 
de 19 jdc Octubre de ISOQ; y 2A De
fectos do fo rm a  en ía nolifícación iu?-. 
fringiendo la base .11 de la mencioncRi- 
da ley,

Resultando probado que el recurrerí:- 
te quedó enterado, con fecha 15 de 
Marzo deí corriente año,, dcl oficio ín 
tegro cuya nulidad solicita; acusando 

. recibo a la Sección de Telégrafos con 
f la misma fecha.

Considerando que,* aparte de otros 
; defectos de forma, el expresado re^
, curso se ha in terpuesto ’ m anifíesla- 
mente fuera dél plazo señalada en el 

; arlículo 32 del Reglamento de procor- 
' dim ientos adn?iÍDÍstraiivos .del Minis
terio de la Gobernación, fecha 22 de 
Abril de l.'S9?0; razón por la cual es 
improcedente en tra r en el fondo de la 
ciiestióm  ...

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado resolver que se desestime, por 

, extemporáneo,, el; recurso do n u lid a d  
interpuesto por D. José Sors y Suá
rez,. concesionario del Centro telefóiu- 

, co urbano de Gijón,. contra el acu erd o  
de esa Dirección goneral fech a  13 de 

: Marzo últim o.
De Real ordeñ lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos que 
correspondan. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1923.

A.E1 SAitecreíarla euearga^da CéV «1e;}fpac.üo;

MARTINEIZ. ANIDD

.- Scfler D irector gen era r de .Correos y 
Telégrafos'

y fué p ro toco lizado  pó r D. Jo sé  Ma-<| 
d a rro  Lugilde, N otario  en A llariz] 
(O rense), el día .2:5 de S eptiem hroi 
de 1897: ;

R esu ltando  que en el citado tes-í 
tam eiito  d ispuso  el cau san te  la  ins-< 
tituc ión , con todo lo que re su lte  do | 
su  herenc ia , de u n a  obra pía, cuyo i 
fín sea dar la c a rre ra  re lig io sa  o la l 
ec le s iá s tic a  a n iños pobres parien-*] 
te s  s u y o y  en su  defecto, de Ja pá-«J 
r ro q u ia  de Yide de B añ o s: J

R esu ltan d o  que el c a p ita l de> e s ta ]  
F undacM n es dé 33.1Q0 p ese ta s  n o - |  
m ina ies en títu lo s  de la D eu d a  p ú -  
blica in te r io r  al 4 po.r 1*00:

R esultando, que el te s ta d o r dis-pu 
so que el P a tro n a to  fu e ra  e jerc ido  
p o r el A dm in is trad o r o S uperio r dei 
S an tu a rio  de los M ilagros, el G ura 
párro co  de Yide y dos hom bres abo-^ |  
nados de n o to r ia  honradez, m a y o - l  
re s  de vein tic inco  años, que sApan 
leer y e sc rib ir  y sean  elegidos p o í  
la  m ayor y  m ás san a  p a r te  dé vo-<j 
tos do los vecinos de la  p a rro q u ia  
do Yide, en J u n ta  p a rro q u ia l anun-^;^ 
ciada con quince d ías de aiíticípa-^J 
cíón^ p o r su p ro p ia  G tira:

R esu ltando  que se rá n r  Presideií-í; 
te na to  do dipha Ju n ta  de PatrcfBu»,. 
según  dispone él te s tad o r, eU Ad
m in is tra d o r  de los M ilagros, y Se
c re ta rio . el C ura p á rro co  de Yide:*.-i 

C onsiderando  que e s ta  Fundación: 
se h a lla  co;ns ti lu ida  por un  con jm w  
to  de b ienes y déreclios destin ad o s 
a la enseñanza , a s í como sus“ ren-. 
tas , po r lo que puede clasrfíéar’s é .  
de benéñco-docG nte, de acuerdo  caíf 
lo prevenido  en el a rtícu lo  3.® d e í |  
Real decre to  de 27  ̂ dé S e p tie m b ré |

í

IS S im C C K il PüBUCA Y B E IM S  

A R I E S

Aji,..CES o r d e n e ?

lim o. S r.: Y isio el expedienle que: 
ha incoado el P a tro n a to  de la  F uii- ' 
dación in s titu id a  po r B. Jo sé  Maríai 
M;,udaiicz Pazos, en San Ju an  de V i- 
de,. Ayuri.tainiento de B años de Moi
gas ('O rense), en so lic itud  do q u e  
sea clasificada;'' y 

ResiiKÍafído que el doctor M artí
nez Pazos, G'anó;aigo que fué eií 
San tiago  de C om postela, fa llec ió  
bajo  te s ta m e n to  o lógrafo , que o lo r -  
gti en F ra u fe  el 5 de A gosto d.o,

de 1912:
G onsfdérando que el M in ie terid  ¡ 

do In s tru c c ió n  ])ública y B ellas A r-  ' 
te s  es el com ])etenle p a ra  c la s itt-  
cario,, de con fo rm idad  con l'o düs-í 
pues!o  en el a rtícu lo  1.® dél eitodd  
Fea] d ec re to : ;

C onsiderando  que, dada la; cu an 
tía  del caudal re iic to , puede éum pílp 
con eí objeto de su  in s tiíu c ió n  sin’ 
necesidad  do sor s'OCGrrida con fon-« 
dos dél E stado , la  P rov inc ia  o éi; 
M unicipio, ni con re p a r to s  o arM-^ 
tr io s  forzosos, tan to  m ás cuanto; 
que el fu n d ad o r no fíja  el número», 
de n iños a q u ienes haya  que daq 
c a r re ra :  i

COnsidorando que reú n e , poi‘ lo» ; 
tan  to. las  condiciones que ci f ír tícu -  t 
lo 44 de la  In s tru c c ió n  de 24 de Ju-^jj 
lio di; 10 ] 3 ílja  pai'D. que una F u n 
dación  puedo ser e la s iñ cad a  com o 
de-heocilcencia  p a r l ,íc a la r :

Considerando  que so han. cumplí^» 
Ao los [rámiicfi marcados por las di;s- 
BoeioioíieiS vigeiilcs,:
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C onsiderando  que la s  F u n d a c io -  
jaes no deben p o see r v a lo re s  al p o r -  
ia d o r , y que cuando los te n g a n  lían’ 

! de c o n v e rtir lo s  en in sc rip c io n es in-< 
tra n s fe r ib le s  de la  D euda púb lica , 
e;x;pedidas a  nom bre de las  m ism as, 
p u es a s í se deduce de lo m andado 
’en  el arLículo 8.° de la In s tru c c ió n  
de 14 de Marzo de 1899:

C onsiderando  que  los P a tro n o s  
de la s  F u n d ac io n es benófico-docetí- 
ites e s tá n  obligados a p re tícn ta r p re ’-  
Ipupuestos y re n d ir  cu en ta s  a n u a l
m en te  al P ro tec to rad o , salvo, c u an 
do el fu n d ad o r les h u b ie ra  expresa-^» 
imcnte re levado  de e s ta  obligacióri, 
lo  que no  o cu rre  en  el p re se n te  
caso , ' i

S. M. el Rey (q. D. gO' ŝe lía  
;servido d isp o n e r: ! i

1.® Que sé clasifique de beneíi«  
;cencia p a r tic u la r  docente  la  F u n d a 
c ión  in s titu id a  en San  Ju a n ’ de ¡Vi- 
de, A yun tam ien to  de B años de M ol- 
’gas  (O ren se ), p o r D. Jo sé  M aría  
¡Martínez P azos. ^

2.® Que el P a tro n a to  de d ich a  
¡Fundación quede c o n stitu id o  p o r 
;nna Ju n ta , p re s id id a  pos él S upe- 
irior A d m in is trad o r del S an tu a rio  de 
lo s  M ilagros, e in te g ra d a  p o r el 
C ura p á rro co  de Yide, qué a c tu a rá  
do V o cal-S ecretario , y  dos hom bre» 
de in tach ab le  conducta , m ayores dé 
y e in tic inco  años, 'elegidos por, los 
yecinos de la  p a rro q u ia  de ¡Vide é n  
{Tunta p a rro q u ia l an u n c iad a  con 
jquincé d ías de an tic ip ac ió n  p o r él 
p ro p io  C ura, y con la s  so lem nida
d es y en la  fo rm a  que  d ispone  el 
te s ta d o r :
‘ 3.® Que el P a tro n a to  q u ed a  obli
gado a  p re s e n ta r  p re su p u e s to s  y  
re n d ir  cu en ta s  anualmémtjj al P ro 
te c to ra d o , según  p recep tú an ' la s  
d isp o sic io n es  v ig en te s :
. 4® Que p roceda  él PatrpiíatO , S
la  m ayor brevedad , a co n v e rtir  en! 
Tina in sc rip c ió n  in tra n s fe r ib le  de la  
¡Deuda p ú b lica  los títu lo s  al p o r ta 
d o r que c o n s titu y e n  él cap ita l funn  

/tíaoional, y  que dé c u en ta  a la' Su
p e rio rid a d  de h ab erlo  e fec tuado , 
pon los ju s tif ic a n te s  opo rtu n o s '; y 
' 5.® Q ue de la  reso lución ' reca íd a
feh este expediente se com unique su 
tra s la d o  al M in isterio  de Hacietídar.: 
; Dé Real o rden  lo digo h V. I . p a -  
jfa su  conocim iento  y e fec to s . Dios 
'gyi^Tde a V. I. m uchos añ o s. M a- 
ífedd, 27 de O ctubre de .1923i
lA ®1 Jefe encargado del despacíío,

PEREZ G. NIEVA

^ e ñ o r  Je fe , encargado  del despacho
de la  Dirección: g en era l de P r i-

.inora en señ an za .

lim o. Sr.:, Visto el expediente ins
truido en este M inisterio para  clasi
ficar la Fundación m stitu ída  por el 
limo. Sr. D. Luis María Jarava  Mu
ñoz en la Solana (Ciudad Real), t i tu 
lada Escuelas Católicas de la v illa  de 
la Solana:

Resultando que D. Luis M aría Ja-, 
raya Muñoz, por testam ento otorga
do en 1.® de Marzo de .1909, bajo el 
cual falleció, dispuso que de su cau
dal se separasen 125.000 pesetas, 
para  co.n sus ren tas sostener un Co- 
legi.q p Escuela Católica en La Sola
na, que estaría  a cargo de una Con-: 
gregación u Orden religiosa';

Resultando que asimismo d ispu
so que este capital fuera  depositadq 
en el Banco de España, y que su nuda 
propiedad fuera  do los herederos, de 
tal m anera, que la aludida Congre
gación ú  Orden religiosa será m era 
usu fru c tu aria ; entendiéndose que si 
el Estado, la Provincia o el Munici-? 
pió im pidieran por. cualqufer medio 
o disposición que cum pliese la  Dr-: 
den religiosa el fin oducativo que sé 
lo encomienda, cesará el usufructo  
de los indicados bienes, y  pasará  el 
dominio de ellos a los herederos del 
fundador;;

Resultando que tam bién ordenó que 
sus albaceas, m ientras vivan, y  las 
personas que designen sus prim os 
D. Pascual y  D. Francisco de Paula 
Jarava  y Ballesteros, a la m uerto de 
aquéllos, sean los encargados de ad
m in is tra r el referido caudal, al que 
con el mismo fin de la  Fundación legó 
el usufructo  indefinido de una casa 
llam ada “de F e rró n ’*, en aquella 
y illa :

Resultando que los Sres. D. Pascual 
Jarava  y Ballesteros, Conde de Casa- 
Valiente; D. Francisco de Paula Ja 
rava y Ballesteros, D. Javier, M ugui- 
fo  Muguiro y D. Ramón Jordán do 
U rm s  y Ruiz de Arana, Vizconde de 
Roda, albaceas del fundador, otorga-: 
roií una escritu ra  por la  que decla
ran  'constituido el Patronato  de la 
Fundación mandada; crear por don 
Luis M aría Ja rava  y Muñoz, y fijan 
el capital de la misma, formado por 
la casa titu lada  “do F e rró n ”, ya lo - 
rada en 12.500 pesetas, y siete t í tu 
los de la  Deuda perpetua; in te rio r á l 
'4 por 100, im portan tes 158.100 pe-; 
setas nom inales, depositados en el 
Banco de E spaña en form a in tran s
misible, á su hom bre, como te s tá -  
m entarios solidariog y m ancóm una- 
dos de aquel señor, a  los efectos de 
cum plir lo dispuestd en gu te sta 
mento:] . ' .

Resultanao que sé designó lá  Coh- 
gregaclón religiosa encargadá dé. tó

dirección y gobierno de las Escuelas,’ 
que lo ejercerán las Hermanas de San 
Vicente de Paúl, dictándose asimís^ 
mo las reglas a que ha de sujetar^el 
la adm inistración de los bienes y lá, 
inversión de sus ren tas :

Considerando que las F_undacioneV 
pueden constituirse con toda clasq 
de bienes y derechos, y que la de re-í 
ferencia tiene carácter perm anente é 
irrevo'cable, según se hace constar en! 
la cláusula tercera  de la escritu ra  dé 
constitución de la  misma, donde sé 
declara que los bienes fundacionales 
corresponden ya al Patronato  de las 
Escuelas Católicas de la  y illa  de Lá 
Solana, al cual quedan adjudicados 
con las lim itacionés y en la  form é 
establecida por el fundador; que su 
función es la enseñanza g ra tu ita , os^ 
tando dotadas de bienes suficiente^ 
para  su  sostenim iento, por lo qué 
constituye una institución benéfico-i 
docente, com prendida en el artícu-í 
lo 2.® del Real decreto de 27, de Sepw 
tiem bre de 1912, reuniendo asimis* 
mo las condiciones exigidas por el 
44 de la  Instrucción de 24 de Julio 
de 1913 para  ser clasificada de bene-< 
ficencia particular:] > ;

Considerando que se han  cum plida 
los trám ites marcados por las dispo-i 
siciones yigentes y que la declara-; 
ción pretendida corresponde al M1-í 
n isterio  do Instrucción pública y Be-^ 
lias Artes, en cuanto al mismo está¡ 
atribuido el protectorado y a lta  ins-i 
peclión sobre las Instituciones b‘ené-< 
üco-docentes, conformo a los Reales 
decretos de 29 de Junio  de 1911 y 2X 
de Septiem bre de 19il2, i

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha  ser-i 
yido d isponer: \

;1.® Que se clasifique de benéfi-j 
cencia p a rticu la r docente la Funda-< 
ción in stitu ida  en L a Solana (Ciudad 
Real) por el lim o. Sr. D. L uis María 
Jarava  y Muñoz, titu lada  Escuelas 
Católicas de la y illa  de La Solana. ;

2.® Que se reconozca como Patrón 
nos do la  misma, con carácter soli-< 
dario, a  los Sre;á. p .  Pascual Jaravflc 
y Ballesteros, Conde de Casa-Valicn-i 
te; D. Francisco dé Paula Jarava  y 
Ballesteros, D. Jav ier M uguiro y  Mún 
güiro y P . Ramón Jordán de Urríca 
y Ruiz de Araná, Vizconde dé Rodá^ 
m ientras yiyah, y  á  ;su fallecim ieñté, 
á las pergonaá que designen D. Pas-. 
cual y D. Francisco do Paula Jarayá 
y Ballesteros, con la  obligación, unol 
y otros, de p resen ta r presupuestos f  
rend ir cuentas anualm ente a i Protecn 
torado ejercido por. este M inisterio etí 
la form a prevenida po.r la  Instrucn 
ción de 24 de Julio  de 19.13, yá qúá
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So tal deber no fiieroii releyádos p o í 
jel fundador; y
' 3.® Que de estos acuerdos se eo-: 
ínuniquen los traslados a que hace 
5referencia el artículo 45 de la cita-; 
da Instrucción. i
i De Real orden lo digo a V. S. para  
lü  conocimiento y efectos consi.^ 
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
jaños. Madrid, 31 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Beñor Jefe de la Sección de F u n d a 
ciones benéñco-dGcentes de este 
M inisterio.

ÁDlffiSTMGIOH CENTRAL

Sii ALES'JPARTilESTOS

ESTADO

” SU^SÜGRETARSA V
SECCIÓN DE COMERCIO

jDuarentena de frutas y legum bres 
V en los Estados Unidos de América.
¡i1.Di.so de cuarentena nilmero  50, con 
ITcglas. {Vigente a partir del 1.» de

Noviembre de 1923.).

*, “■ INTRODÜGCION

í Las fru tas y legumbres que pueden 
.en tra r  librem ente, o las restricciones 
de S..U entrada, se indican en la regla 
número 2. Esta cuarentena no impone" 
restriocioti alguna a las importaciones 
procedentes del Canadá, ni se p r^h i- 
beq las de fru tas y legumbres de Mé
jico, a excepción de las reglas que se 
hallan haee mucho tiempo en vigor, 
con motivo de la mosca mejicana de 
la fru ta , el insecto del avocado y c ier
tos parásitos de la patata.

La Ju n ta  cree que las fru tas y le-, 
gumbres cuya entrada se perm ite pue
den considerarse nb peligrosas; perc 
bí se corriera algún riesgo con ellas, 
las íiispooiciones del Reglamento, en 

.cuanto a inspección y control en el 
puerto de llegada, perm itirán  excluir, 
si es necesario, cualquier embarque. 
Si, como jcsuitado de dicha inspec
ción, se encontrara que las fru tas o 
üegumbres de cualquier país o d is tr i-  
io estaban infestadas de animales epi
démicos, puede emplearse el hallazgo 
jDomo base de nuevas restricciones, 
i Las condiciones que gobiernan la 
/emisión de permisos, inspección y 
desinfección son las que hasta  ahora 
se han puesto en vigor con respecto 

¡2. las cuarentenas especiales existen- 
;.les, que lim itan y sailvaguardan la en
erada de fru tas y legumbres de dife- 
)rentes países, especialmente en el cdso 
de la cuarentena número 49, con su 
Reglamento, con motivo de la mosca 
pegrá de naran jas y limones, etc., cuya

cúarentéhá queda; reemplázíidá 'ahora 
por -la núm ero 56.

La protección de fru tas y legumbres 
prohibidas o restringidas, y la de 
plantas o partes de p lantas usadas en 
el embalaje, con relación a dichas f rm  

.tas y vegetales, ya vengan como carga, 
provisiones, o en otro concepto, que 
llcgiicu a un  puerto a que no yengan 
destinados, se pondrá en yigor según 
las reglas 9."̂  y 10 del Reglamento re 
ferente a (1) entrada para  exportación 
inm ediata, (2) entrada para  transpor-= 
te inmediato y exportación, en depó
sito, y (3) protección de llegada a un 
puerto  a que no vengan destinados de 
p lantas y productos de plaritas^j^rolú-

‘ .Para conveniencia de las re feren 
cias se reproducen estas reglas en el 
Aviso de Cuarentena número 56.

F irm ado: G. L. M arlatt, Presidente 
de la Sección Federal de H orticultura.

Cuarentena de frutas y legumbres^
‘Aviso de cuarentena número  56. con 
reglas. [Vigente de^de 1.® de Noviem 

bre 'de 1923.)
El Secretario de A gricultura ha de

term inado, y por la presente se avi
sa, (1) que existen en  Europa, Asia, 
A frica, Méjico, América Central y del 
Sur, y otros países y regiones extran
jeras, ciertos insectos dáñinos, inclu
yendo las moscas de fru tas y melones 
(Trypetidae), nuevos y hasta  ahora 
escasamente d istribuidos por los Es
tados Unidos, que afectan y pueden 
propagarse por las fru tas y legumbres 
que se im portan comercialmente en 
lovs Estados Unidos, o que se traen  a 
estos puertos como provisiones de bu
ques o casualm ente por sus pasajeros, 
(2) y que la im portación libre de fru 
tas y legumbres de los países y reg io 
nes enumerados puede dar por resu l
tado la introducción en los Estados 
Unidos de insectos dañinos, inRuyen- 
do las moscas de frutaiS y melones 
(Trypetidae).

Por lo tanto, yo, Henry C. Wallace, 
Secretario de A gricultura, por auto
rización concedida por acta del Con
greso aprobada en 20 de Agosto de 
19̂ 12 (37 Stat., 315), declaro por la 
presente que es necesario, con el fin 
de prevenir la introducción en los Es
tados UnidOiS de ciertas epidemias in 
juriosas, incluyendo la mosca de las 
fru tas y melones (Trypetidae), p rohi
bir, excepto en los casos indicados en 
las reglas y reglam entos que suple- 
m entan la presente, la im portación en 
los Estados Unidos de fru tas y legum
bres de los países extranjeros, que se 
mencionan y de cualquier otro país o 
reg ió n  e x tra n je ro s , y de p la n ta s  y 
p a r te s  dé p la n ta s  que se u san  como 
em bala je  en las p a r tid a s  de d ichas 
f ru ta s  y legum bres. •

A p a r t i r  del 1 de N oviem bre de 
1923, y h a s ta  nuevo aviso, la im 
p o rtac ió n  de todos los p a íse s  y r e 
g iones e x tra n je ro s  a los E stad o s 
U nidos de f ru ta s  y legum bres y de 
p la n ta s  y p a r te s  de p la n ta s  que se 
u sa n  p a ra  em balar, excepto los que 
se ind iquen  en el R eglam ento  que 
su p lem en tan  e s ta  orden, queda p ro 
hibida.

E s ta  cu a re n te n a  d e ja  en  vigotí 
to d as las c u a ren ten as  especia les y : 
o tra s  ó rdenes v igen tes en la  actna-» 
lidad, que lim itan  la  im p o rtac ió n  
en los E stad o s  U nidos de f ru ta s  y  
legum bres, exceptuando la cuarcn-. 
te n a  n ú m ero  49 y su R eglam ento , 
re la tiv a  a la m osca  de f ru ta s  c itro -  
sas, que se su s titu y e  po r e s ta  cu a 
re n te n a . E n  el apéndice A del Re
g lam en to  se in se r ta  u n a  l is ta  da 
d ichas c u a re n te n as .

Hecho hoy, 1.® de A gosto de 1923. 
(F irm o  y sello  con el del D e p a rta 
m ento  de A g ric u ltu ra  de los E s ta 
dos U n id o s.)— F irm ad o : H enry  G. 
W allace, S ec re ta rio  de A g ricu ltu ra .
fíeglamento suplem entario al aviso 

de cuarentena número  56, que go
bierna la importación de fru tas y  
vegetales a los Estados lJnic2os. 
R egla 1.®— D efiniciones:
a) F ru ta s  y legum bres f re sc a s : 

L as po rc iones de p lan ta s  a lim en ti
cias edibles, m ás o m enos su cu 
len ta s  en su  estado  n a tu ra l y s in  
t r a ta r , ta les com o bananas, n a ra n 
ja s , to ro n ja s , piñas< to m ates, p i
m ien tos, lechugas, etc.

b) P la n ta s  o porc iones de p la n -  * 
ta s :  H ojas, ra m ita s  u o tras  p a rte s  
de p lan ta s , h o ja s  o pedazos de ra 
m as, seg ú n  so d is tin g u en  de las 
f ru ía s  o v ege ta les lim pios u o tro s  
a rtíc u lo s  com erciales,

o) P u erto  de p rim era  lleg ad a : 
E l p rim er p u e rto  de los E s tad o s  
U nidos donde el em barque se (1 )‘ 
ofrezca para  el consumo, entrada o 
(2) se ofrezca p a ra  en trad a  y se r  
tra sp o rta d o  in m ed ia tam en te  en de
pósito .

d) In sp e c to r : Un Inspiector del 
Federal H orticullural Board, del De
partam ento do A gricultura de los Es
tados Unidos.

Regla 2.“~ R estricciones sobre en-: 
trada  de fru tas y legumbres. Todas 
las im portaciones de fru tas y legum-. 
bres deben estar libres de plantas o 
partes de plantas, según se deíineii en 
la regla 1.% b).

L as f ru ta s  y leg u m b res ;secas, 
cu rad as  o som etidas a a lgún  t r a ta 
m iento , incluyendo p rod u cto s  secos, 
h igos curados, dá tiles  y p a sa s , e t
cétera, nueces, alubias, guisantes, et
cétera, pueden im portarse sin per
miso u otro requisito  de estas reglas.

E xcep tuando  las lim itac iones re 
la tivas a c ie rto s  país»es y dvistritos, 
po r cu a ren ten as  especiales y o tras  
órdenes que e stán  en v igor en la 
ac tu a lid ad  y po r las que puedan  
d ic ta rse  en adelante, las s ig iiirn íes  
f ru ta s  pueden im p o rta rse  de todos 
los p a íses bajo  perm iso  y cum 
pliendo e s ta s  in s tru cc io n es : b a n a 
nas, p iñas, lim ones, lim as ag ria s  y 
uvas del tipo  europeo o v in ífero .

Con excepción de lo lim itado , 
igua lm en te  pueden  im p o rta rse  to 
das las legum bres p roceden tes de 
cu a lq u ie r pais, ba jo  perm iso  y a te 
n iéndose  á' e s ta s  reg las, en los 
p u e rto s  que se au to ricen  en los 
p e rm iso s al p re se n ta r  p ru eb as que 
sa tis fa g a n  al D eparíam ení o de 
A g ricu ltu ra  de los E stad o s U nidos 
de que d ich as legum bres no e s tá n  
a tacad as  dei in sec to s  d añ inos, in-< 
cluyendo la m osca de la f /u ta  (T ry- 
pe tiriae ), y que su
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'será  c au sa  de da iu tred u o c ió n  de 
rd iohas epidem ias en  dos E stad o s  
i JJnidoSv

Se au to rizan  das s ig u ien te s  ad j- 
' c iones y  excepciones, p a ra  Jos p a í-  
I ses ínteríesados, a las f ru ta s  y le -  
I gum bres que se eniim oran en el jTá-. 
j rra fo  anteriorv

\ ^Áustralia,— ^Estados de Victoria, Su^  
Australia  y Tasmaniu,

B ajo  cum plim iento  de estas  r s -  
! ^ la s  y o tras condiciones ad ic io n a
le s  y "protecciones que p u ed an  se -  

■ñalaTse en los p erm isos, todas las 
'’í r u ta s  y legum bres d.e los E s ta d o s  
.de Victoria., ^ r  A ustralia y Tasm a- 
; nía 38 adm itirán en Seattle, W ásliing- 
;.ton y Portiand, Oreg'Ón, así como en 
í Sos pucrlos que se especifiquen en los 
iperm isos.
f Ja^ón,— Bajo cumplina lento . de las 
[.regiaíS corre,spondienb8s a la cuaren - 
l'tena núruero 28, las n a ran jas  m anda- 
' TI ñas, áinciluyéádo das de Satsuima y  
I tan jarlaas, pueden im porta rse  deP Ja- 
i pón por el puerto de Seattle y  otros 
1 puertos del Norte que se indiquen en 
i lo;s prtrmisoS:. ■:

Méjico y  América Ceoitral.—I.os avd^ 
'Sádos p-uéden im portarse de Méjico y 
^iimérica Geniral cumpliendo las lim i
taciones de la orden de 27 de Fenrero 
fde f9'14. Las patata¡s irlandesas pue
den im pórtam e de Méjico cumpliendo 
icón Jas reiglas publicadas en la  orden 
de 22 do Diciembre de 1913.
* Chde y  Argentina ,—Cumpliendo cori 
é /ta s  ^regias, la/s fru tas  y legumbres 
diferentes de las mencionadas en los 
párrafos segunáo y  tercero de este 

, Reglamento pueden im portarse de los 
 ̂países de Chile y  Argentina en las 

j t>ondicion€s y  por los puertos del Nor-^ 
Í.íte que se designen en los permisos,
1 A . - - - C u m p l i e n d o  estas reglaá 
í >pued© perm itirse  la entrada de todas 
i Jas fru tas citrasas de las Antillas p o r  
I^Niievá York y otrOiS puertOiS del Norte 
r^ u e  se designen en los permisos,

Jammca.—La en trad a  de piñas de 
' JaiTiaiea queda limiitada al puerto de 
: Nueva York u otrots puertos del Norte 
; que se miencionen en los permisos.

Canadá,—Pueden im portarse fru tas 
y  legvumbres del Dominio del Canadá 
en  ios Estados ünidfis sin restricción 
lalguna m otivada par estas r e g l^ .

Regla 3."—Solicítudeis de permisOiS 
p a r a  im p o r ta r  f r u ta s  y  le g u m b re s .

Las personas que se propongan im 
portar fru tas  y legumbres, cuya en
trada queda autorizada en estas re 
glas, presen tarán  antes una solicitud 
de perm iso al “Federal H ortícu ltural 
BoardíL indicando en dicha solicitud 
el país o región de origen de las f ru 
tas o legumbres, el puerto de llega-; 

jda y el nombre y dirección del im 
portador en los Estados Lnidos á 
quien debe enviarse el perm iso.

. Las solicitudes do permisos deben 
: hacerse antes dol embarque proyec-s 
; lado; pero si por causa ajena al im-; 
i portador llegara un embarque antes 
rde recibir el perm iso, la partida se 
Jdetendrá en las Aduanas del p rim er 
i puerto  de llegada, a riesgo y costo 
^del im portador, por un período que 
¿no exceda de \c in te  días, pendiente 
Idel recibo de permiso.
] Puede hacerse la solicitud por te-;

légfafo, en cuyo caso deben darse los 
datos anteriofincnto citados.

Debe obtenerse un peTmiso sepa
rado para im portaciones de cada país 
y para cada puerto  de prim era lle 
gada de los Estados Unidos.

Regla 4.“-—Concesión de permisos.
Al aprobar el Secretario do Agri

cultura una solicitud de im portación 
de fru tas o legumbres so expedirá 
un permiso por cuadruplicado; se fa
c ilitará  una copia ai solicitante pa^ra 
que la presente a las Autoridades de 
Aduanas del puerto  do llegada, o tra 
se enviará por correo al Adm inis
trador de Aduanas y otra ai Inspec
tor del Departam ento de A gricultu- 
m  del puerto de prim era llegada, a r 
chivándose la cuarta  con la sólicitud,

A menos que so especiíique lo con
trario  én el perm iso, todos ellos se
rán  válidos desdo la fecha de su con
cesión basta  que se revoquen.

Regla —Aviso de llegada por el
poseedor del permiso.

Inm ediatam ente a la llegada do 
fru tas o legumbres de los países es- 
peciñcados en la cuarentena ál puer-; 
do de prim era llegada, el im portador 
o su representanto presentiarán un 
avisó por duplicado al Secretario de 
A gricultura, por m ediación del Ad- 
nrinistrador de Aduanes, en im presos 
especiales que so facilitan, indiciando 
el número cüel permiso, la clase de 
fru tas o legumbres, la cantidad o el 
número, huacales u otros recip ien
tes de qu0 . se compone la partida, el 
país o región de donde proceden 
(donde se han cultivado), la fecha de 
llegada, él nombre diel buque, nom bre 
y número (de haberlo) del muelle en 
que han  de descargarse \m  fru tas  o 
legumbres, y el nombre del im porta
dor o corredor en el puerto  de p r i 
m era llegada., ó si llegan por tierra' 
el nombre dél ferrocarril, el número 
de los vagones y la estactón en que 
han de descargarse las fru tas  o le--, 
gumbreal.'

Los perm isos puetííen re tira rse  o 
rehusarse  si el poseedor del mismo o; 
sus representantes dejan de preserf- 
ta r  el aviso de llegada o da avisos 
falsos, o viola la cuiarentena en cual-; 
quier otra forma.

Regla 6.*-~Inspección y desinfec
ción de impoTtaciones de fru tas y le-: 
gumbres.

Todas las impórtpjciones de fru tas 
y  legum bres estarán sujetas, como 
condición de entriada, a la inspección 
o desinfección, o ambas cosas, ^^n. el 
puerto  de prim era llegada que exi-; 
ja  el Inspector del Departam ento Oe 
A gricultura, y tam bién fet segunda ins-; 
pocción en su destino, si lasí lo dis-: 
pone .dicho Departam ento.

Si se observara que alguna p a r ti
da de fru tas o legumbres estaba tari 
atacada de moscas de fru ta  u- otros 
insectos peligrosos, que a juicio díel 
Inspector del D epartam ento de Agri
cu ltura  no pueden lim piarse por m e
dio de desinfección o tratam iento , o 
que contengan hojas, ram itas u otras 
partes de plantas, como em.balaj0 o 
en otra form a, puede negarse la en
trada a todo el embarque. No se r e 
tira rá  ningún huacal, caja, bulto u  
o tro  envase  de f ru ta s  o legum bres, 
o f ru ta s  o legum bres a g ran e l, del 
p u e rto  dd p rim e ra  llegada, a m enos 
y h a s ta  que se en treg u e  aviso  por;

esc rito  al A d m in is trad o r de l á  
A duana p o r el In sp e c to r del D ep a r
tam en to  de A g ric u ltu ra  de los Es-- 
tados U nidos in fo rm ando  que los, 
p ro d u e to s  h a n  sido in speccionados 
y se h a llán  lib res de in fección  y de 
p la n ta s  o p a r te s  de p la n ta s  emplea-^ 
das como em bala je  o en o tro  con-< 
cepto , '

Con ta l de que lo  d isp u es to  éií 
e s ta s  re g la s  con re fe re n c ia  a la en 
tra d a  de f ru ta s  y legum bres extran-^ 
je ra s  en los E stad o s U nidos o en 
cu a lq u ie r E stado  p a ra  consum o lo-' 
cal no sea inconven ien te  p a ra  que 
se observen  o tra s  m edidas p rev en 
tivas que c rean  n e c e sa r ia s  las A u
to rid ad es de esos E stad o s, el im 
p o rta d o r  p a g a rá  todos los g a s to s ’ 
de a lm acen aje , a c a rreo  y c a rg ad o 
res  que se o casionen  con motivo; 
de la  in spección  y desin fección , a  
excepción de los serv ic ios del Ins-^ 
pec to r.

Regla 7.'"—Inspección do  equipajes 
y cargamento en el muelle.

Los Inspectores del D epartam enló 
de A gricultura de los Estados Unidos, 
quedan autorizados p ara  cooperar con 
los de Aduanas en el examen de todo 
equipaje o propiedad privada de pa-; 
sajeros y miembros de las tripulacio-^ 
nes de buques u  otros transportes? 
siem pre que dicho examen se consi-^ 
dere necesario con él fin de hacer oh-, 
servar las disposiciones de esta cua-^ 
renteiia respecto a la entrada de frii*^ 
tas lim itadas o prohibidas o legum-s 
bres o plantas o partes de plantas que 
se encuentren en el equipaje u obje-; 
tos perlenecientes a dichas personas.-

Estas reglas quedan aprobadas por 
la presente y estarán  en vigor desdo 
1.° de Noviembre de 1923. Dada hoy,
1.® de Agosto de 19.23.—Lo firmo y se-; 
lio con el del D epartam ento de Agrí-; 
cu ltu ra  de los Estajdos Unidos.-—-Heniy ĵ
0. W allace, Secretario de Agricultura.^ 
(Sello.)

NOTA

íns'pección y  'desinfección de buques 
V otros transportes.

La protección contra f r i i^ s  y  le-: 
gum bres prohibidas y restringidas y  
de p lan tas o partes de plantas usadas 
como embalaje o de o tra forma, que 
lleguen a un puerto en que no se in-; 
tente en trarlas o llevarlas a tie rra , yai 
sean como cargo, provisiones o baje: 
otro concepto, se observará de aeuer-; 
do eon las f  eglas 9.*̂  y  10 de los Red 
glamentos referentes a (1) Ja entrada' 
para  exportación: inm ediata, (2) la  en- :̂ 
irada  para  transporte  inm ediato y  
portación en depósito, y ©) protec-í 
ción contra la llegada a  un puertd  
donde no se intente en trar ó llevar -ál 
tie rra  las plan tas y  productos de p lan-’ 
tas prohibidas, de acuerdo con la  re^ 
visión de 7 de Julio de i9i20, en vigos 
el 1." de Agosto de 1920. P ara  iconye-^ 
niencia de los interesados, se reprq^> 
ducen a continuación estas reglas t ^

R egla 9.*̂  D ec la rac ió n  de p lan tas: 
p ro h ib id as  o re s tr in g id a s .

E l C ap itán  u  o tra  p e rso n a  ;q w  
esté  a cargo  o en posesió n  de utí: 
buque que llegue a u n  p u e rto  de 
los E s tad o s  U nidos y que contengá: 
com o p a r te  de su  ca rg am en to  p ro 
v isiones, o, en o tro  concepto , p la tí— 
ta s  d p ro d u c to s  de p la n ta s  cuyal
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p n lra d a  en los E s tad o s  U nidos esté

firoM bida o restring ida , po r c iia ren - 
ena u o tra  o rden  re s tr ic tiv a  de 

le s te  D ep artam en to , e s tá  obligado a 
& u llegada al p u e rto  a p re se n ta r  al 
S e c re ta r io  de A g ricu ltu ra , p o r m e- 
Aio  del A d m in is trad o r de A duanas, 
|n n  in fo rm e en que se ind ique el 
^^lombre del büque, la  c lase  y c a n -  
M.idad de d ichas p la n ta s  o p ro d u c to s  
Ide p la n ta s , el pa ís  o reg ió n  de o r i
l l e n  y las fech as de llegada y sa lí-  
p a  del p u e rto  de los E stad o s  U ni- 
p o s ,  a s í como u n a  d ec la rac ió n  que 
^^ndique la s  p recau c io n es  tom adas 
^ a r a  ev ita r que se escapen  los in -  
'sectos o en ferm edades de p la n ta s  
^ 8  puedan  a lo ja r  aq u é lla s .

R egla 10. D isposic iones p a ra  lâ  
■protección co n tra  p la n ta s  p ro h ib i
d a s  o re s tr in g id a s .

'El C ap itán  ii. o tra  p e rso n a  qué 
^ s té  a cargo  o en po sesió n  de un

S*>uqiie que llegue  a un  p u e rto  de 
os E stad o s  U nidos y que con ten g a  

líjomo p a r te  de su ca rg am en to  p ro - 
p is io n e s , o, en o tro  concepto , p la n -  
I ta s  o p ro d u c to s  de p la n ta s  cuya 
l^ n tra d a  en lo s  E stad o s  U nidos esté  
l^prohiblda o re s tr in g id a  po r c u a re n -  
I to iia  u o tra  o rden  restric tiv a : de 
le ste  D ep artam o n to , e s ta rá  obligado 

p erm i tir  la  in sp ecc ió n  y  to m ar 
3 ‘as m edidas que o rdene el In sp e c - 
itor del D ep a rtam en to  de A g ricu l- 
l-ura p a ra  p rev en ir  la llegada  a t le -  
t r a  de ta le s  p la n tá s  o p ro d u cto s  de 
jp lan tas , o que escáp en  lo s  in sec to s  

en fe rm ed ad es  de p la n ta s  que p u e - 
Idan a lo ja r , A m enos que se adopten; 
Í5011 p ro n titu d  la^ m ed idas que ex l- 
§a d icho In sp ec to r, el A d m in is tra - 

.Jdor de A duanas, en .cooperación con 
leí In sp e c to r  d e l ' D ep artam en to  de 
^A gricultura, puede dem andar' del 
H a p itá n  u o tra  p e rso n a  que esté  a 
ieargo o en posesió n  del buque, que, 
lo ^d es tru y a  las p la n ta s  y p ro d u c to s  
,Jdfíi.plantas p e rju d ic ia le s , o que las 
Iré tire  de l p u e rto  y de las ag u as ju 
r isd ic c io n a le s  de lo s  E s tad o s  U ni- 
JdóST. E l In sp e c to r  del D ep artam en to  

A g ricu ltu ra , si lo co n sid e ra  n e -  
iEfBsario, puede ex ig ir la d e s in fec - 
M ón  del buque, de acuerdo  con los 
tn é ío d o s  p re sc r ito s  p o r e l  D e p a rta -  

Joaento de A gricultura*

APENDICE A

 ̂i ils tá  de charentenaíS y órdeneis é s- 
clfijcas que prohíben o regulan la en-: 

pada de frutafS y legunibras:
 ̂ : tP iiedeh obtenerse copias de élla^ 
JW üeltándolas del Federal HortictiD 

Board, del Departam ento de 
dé los Estados Unidos.) 

¿̂ -̂ '̂PinStafas irlandesas,---CimTBnienri mV*̂  
3 do 20 de Septiem bre d e  lM 2:i 

la im portación de p a ta ta  Ir-  ̂
p aM eisa^  eom-ún de Terranova, las is- 

de San Pedro de Miquelón, Gran 
l^fedia:;(i2Müyendo Inglaterra), E s- 

t'lGaleB e Trlandal, Alemania y  
‘ A ^Iíungría, con motivo de la! 

¡Enfermedad conocida con el nom bre do 
l^erm g a de pataita. -

Ma?idcms~--L'^ orden de 22 
|pé?® icleinbre de 1923' incluye en las 
■ |^ a s  la  icntrada de patatas de todos 

países extranjeros que no están 
jlnduídoB en el párrafo  anterior. 
|y ^ n s e  las reglas eorriegidais para  pa-' 
i^ ta s  en vigor desde l.® de Marzo

Frutas Cuairentena n ú 
mero 5 de 15 de Enero de 1913: P roh i- 
be ía im portación de naranjas., limas 
dulces, toronjaiS, mangos, achras za
potes, melocotokes, guavas y ciruelas 
de lia República de Méjico, a  causai de 
la mosca m ejicana de la fru ta .

Frutas citrosas {naranjas^ livionel,  
etcétera),—-Cuarentena número 28, de 
l é  de Agosto de 1917: Prohíbe la 
im p o rtac ió n  del E ste  y S udeste de 
A sia (incluyendo India, Siam , Indo 
c h in a  y C h in a ) , el a rch ip ié lag o  M a
layo, las is las  F ilip in ás , O ceanía 
(excepto A u stra lia , T asm an ia  y 
Nueva G elanda), Ja p ó n  (incluyendo 
F o rm o sa  y .o tras is las  adyacen tes 
al Jaxjón) y la U nión del Sur de 
'Africa, de todas clases y v ariedades 
de f ru ta s  citrosas., con m otivo de la 
g a n g ren a  c itro sa , exceptuando las 
n a ra n ja s  de la c lase  m an d a rin a  ( in 
cluyendo las v aried ad es de s a ts u -  
m a 'y  ta n ja r in a s )  , que pueden  im 
p o r ta rs e  bajo  perm iso  y cum p lien 
do las condiciones p re sc r ita s  p o r  
;el S ecre ta rio  de A g ricu ltu ra .

(V éanse la s  reg la s  de la C u aren 
ten a  núm ero  28, en v igor él 1.® d e  
M arzo de 1922, que g o b ie r n a  la  en 
tra d a  de n a ra n ja s  de la  c lase  m an 
d a rín a  de lo s  p a íses  in G lu íd o s  e n  
e s ta  cu a ren ten a .)

Batatas y  ñám c5.~G naiéntená n ú 
m ero  29, de 1 de E nero  de 1918: 
P roh íbe  la im p o rtac ió n  p a ra  c u a l
qu ie r uso de toda varied ad  d e -b a 
ta ta s  y ñam es (Ipom oea b a ta ta s  y 
D ióscorea  spp.) de todos los p a íses  
y reg iones, con m otivo del in sec to  
de la  b a ta ta  (Cylas spp.) y el e sc a 
ra b a jo  de la  m ism a (E uscepes b a 
ta ta  e)'.

Avocado .—^Lá orden de 27 de Fe-^ 
b re ro  de 1914 p roh íbe  la  im p o rta 
ción de Méjico y los países de 
A m érica  C en tra l de  ̂ la s  f ru ta s  del 
avocado, excepto ba jo  p erm iso  y de 
acuerdo  con lo d isp u esto  en las r e 
g las d ic tad as con d icha orden, con 
m otivo del in sec to  del avocado. L a 
e n tra d a  se p e rm ite  p o r el p u e rto  de 
N ueva York ú n icam en te , y se l im i
ta  a la  v aried ad  g ran d e  y de piel 
ig ruesa de avocadp. (V éanse las r e 
g las que e n tra ro n  en  v igor el 27 de 
;Febrero de 1914.

—^Gomo sé indica en la' óuá- 
íren tena  nú m ero  56, la  n ú m ero  49 
y  sus reg la s , re la tiv a  a la  m osca  
n e g ra  de f ru ta s  c itro sa s , se re e m 
p laza  y su s titu y e  p o r  la  c u a re n te 
n a  n ú m ero  56.

Lo que se hacé  p ú b licó  p a ra  co
nocim ien to  g en era l.

M adrid, 30 de O ctubre  de 1923.—  
El S u b sec re ta rio , F . E sp in o sa  de i f  s 
M onteros,

m m m M

B m m m m  Q W M E m ^ L  m

AVISO A NAVEGANTES 
Sección de Eidrogm fía.

—  L as m arcacio tios, 
íbcIuso tocias relativES a luces, soP 
vB^m ácrm  w ©stán dadas desde m  
mar, desda O® a 360® a p a r tir  del Nor-  ̂
le  Im tm  el Este, o sea en el sentiao 
^el moYimle.uto Jas agujas de un

re lo j; las corresponaientea á' peligro'! 
^on dadas desde tie rra . L as longitude!

reñeren al m eridiano de Greenwiobia 
h m  alcances de las luces oorrespoB< 
den a tiempo claro ordinario. Las pro* 
fundida des se refieren a la bajam ar 
do gizlgías equinocciales. Las ¿lilto-i 
des so fídleren al nivel medio dél mar* 

Al recibirse los avisos, corríjaiiéa 
los planos, cartas, derrc té ro i y  cuan 
dernbs de íayos*

GRUPO 32 "

DEL NUMERO 973 AL 099. 7:0-.

O O E M O  ñ r L ñ m r i ú o  . d e l  s i s ü r t e .
D e rro ta s  t-ra sa tlá o tlo a s .— lo e  Pa«  ̂
tTo.l Service sup rim ld o .— Notice to  
M arners núm ero  1,07:2. Londres,, 
1'923.

Núm. 973.— Aviso an te rio r  nú- ,̂ 
m ero 480 de 1923, X Teniporalm en
te cancelado.)

D etallo .— Se p a rtic ip a  que lo@; 
buques g u a rd a -c o s ta s  del Ice Pa-* 
tro l Sorvice de los E. U. del G ran 
B anco de N ew foundland h a n  sido 
re tirad o s  dura;rite la tem porada  j 
desde el i 2 de Ju lio  de 1923, e n / 
.v ista  de qu:c lo s h ielos encon trados ( 
no am enazan, po r ahora , la  n o r 
m al d e rro ta  trasa tF án tica  de verano , i

ESBJIiM . m S T ñ  O oru 'ña.-^
Is la s  S lsa rg a s .— FiiraCio.oamleiita 
.irregular de la  señ a l de u ieb ia .—  
G aprtan ía  g enera l de Fcrroil. 17,; 
de Ju lio  de 1923. y
N úm . 974.— S ituación . —  E n  el 

F a ro .
L a titu d : 43 : 2 i ’ 36’’ N.— Longi-. 

tu d : 8® 50’ 41” W . Jap ro x .)
Detalle.?—-El Je fe  de la  flo tilla  do 

to rp ed ero s de Vigo p a rtic ip a  que a 
la s  seis de la m a ñ a n a  del día 7  
de Ju lio  de 1923, en ocasión  de p a 
sa r  p o r aguas de la s  is la s  S isa r-  
gas a m enos de 2 m illas del faró , 
el to rpedo  núm . 16 se 'e n c o n tró  con 
que la  s iren a  de n ieb la  de d ichas 
is la s  no funcionaba.

L ibro de F a ro s  núm . 87, pág. 12*

ÜOBTñ S.— SevHIa,-— Hío © uadalqn í- 
m r— Boya liim i uosa  ra i l  ra d a  
p e ra l rnento. —  C om andancia  da 
M arina de Sevilla, 7 de A gostó  ; 
de 1923. .
Núm. 975.— Boya núm.^ 26.A (E s- 

p a r r a g u e ra ) .
B eiáiíe .— El día 6 de A gosto de 

1923 h a  quedado levan tada  de su  
é s ta c ió n  la  boya de las E sp a rra g u e 
r a s  de luz fija verde, qué ño v o l
v e rá  a se r colocada h a s ta  que se 
term ine el p in tad o  y reco rrid o  dé 
la s  dem ás boyas.

L ibro de F a ro s  núm . 222, p á g i
n a  29.

P lano  núm . 580 A, Sección IL 
Del río  G uadalquiv ir, desde B o n an 
za a Sevilla. ■ +

C ''‘~ t  ' '  -©édJx.— San F srn a n d o .—
k , i  fb a . —  C om andancia  de 
.Marina de Cádiz. 3 de A gosto de ; 
i923 . I
Núm. 976.— Aviso a n te rio r  nu~ ¡ 

m ero  434 de í9i2'3., (Gancelado.)) •>,



'i5 Noviembre* 192'^ Gacefa de Madrid.-Núm. '32^
S ituación .— L a titu d : 36® 23’ 2 ’’ 

N.— L ong itud : 6o 16’ 6 ” W .
D etalle .— El 31 de Ju lio  de 1923 

h an  dado comion/.o  trab a jo s  p a 
ra  lev an ta r la a lm ad rab a  n om bra
da P u n ta  de la  I-s-la, cuyo centro  se 
h a lla  colocado en situ ac ió n  a rr ib a  
m encionada.

C arta núm . 635. Sección IT. Cos
ta s  de Cádiz, desde el arroyo  H on
do h a s ta  Cabo Rocho.

Idem  633. Idem. C ostas de Cádiz, 
desde Cabo Roche a B arbatc .

Idem 105 A. Idem . E strech o  de 
G ib ra lta r,

PORTUGAL. COSTA W .— Río Tajo
( e n tra d a ) . —  P u n ta  GaciZhas.—  
llueva  ap a rie n c ia  de luz.— Noticé 
to M arinees núm . 970. L ondres,

' 1923.
Núm. 977.—íS ituacióa— ■ L a t i tu d : 

38° 41’ N.— L o n g itu d : .9° 9’ .W- 
(aprox.)'  ̂ ‘

D etalle .— La luz de la- p u n ta  C a- 
cilhas de la m arg en  S. del T ajo  
p re sen ta  el s ig u ien te

C arácter:—B lanca de ocu ltac io 
nes cada 15 segundos, a s í:

Luz, 8 seg u n d o s; ocu ltación , 7 
segundos.

N ota.— Las dem ás ca ra c te rís tic a s  
no h an  sido a lte rad as .

L ibro de F a ro s  núm . 153, p á g i-  
n á  21. '

D erro te ro  núm . 2, p ág in a  203. 
C arta núm . 703 A. Sección II. 

C osta de P o rtu g a l.
P lano  núm . 815 A. Sección II. 

E n tra d a  del T ajo  y P u e rto  de L is 
boa.

fiyOLATERRA. ISLAS SKETLAfyO —  
O olgrave Souíid.-W laufragfo m a r
cado por boyas.— No tice to M ari
nees núm . 1.096. L ondres, 1923.
Núm. 978.— a) N aufrag io . 
P osic ión .— A 1.200 m etros y 339<3 

de la ex trem idad  de H am ars n ess  
F e tla r .

L a titu d : 60° 38’ N.— L ong itu d : 0° 
56’ W .

Descripción.^—R estos del n a u f ra 
gio de S. S. “J a n e ”, 

b) Bo5^a.
P osic ión .— A 100 m etro s  al S. del 

n au frag io .
Des cri pci ó n .— B o ya m ar c and o ""c 

h u nd im ien to , p in tado  de verde.

COSTA E.— The W ash.— H unstan- 
to n .— Precaución con respecto cK 
A rtillería antiaérea.— N otice to; 
M ariners núm ero  1.097. L ondres, 
1923.

Núm. 979.— P osic ión . —- A sta  
de b andera  de la b a te ría  de p u n ta  
Gore.

L a titu d : 52» 58’ 2 0 ” N.— L o n g i
tu d : 0° 32’ 53” E. (aprox .)'

D etalle.— Se avisa a los n av eg an 
tes que hay el p ro pósito  de es tab le 
cer d u ran te  A gosto y Septiem bre 
del p resen te  año, y al N orte de la 
an te rio r  posición,\ un  á rea  p e lig ro 
sa  con un radio de 5,18 m illas del 
a s ta  de b an d era  y en tre  las m a rc a 
ciones 90° y 252°.

D uran te  tal época esta  á rea  p u e
de ser ce rrad a  a la navegación , es
tab leciéndose dentro  de estos lím i

te s  d u ran te  las p rác tica s  d'c tiro  las  
señalas s ig u ien te s :

a) De d ía : B an d era  ro ja  izada 
en el a s ta  de la B a te ría  de p u n ta  
Gore, €11 el a s ta  de la esq u in a  NW. 
de la B a te ría  y en u n  palo  colocado 
en la extrem idad occidental del lí
m ite  te rre s tre  del área .

b) De noch e : T res  luces v e r ti
cales exhibidas desde el a s ta  de 
ban d era  de la p u n ta  Gore,

COSTA S.— Aguas de Souihampton* 
Banco Bramble.— f^aufpagto mar
cado por boya.— Notice to M ari- 
n e rs  núm . 1.095. L ondres, 1923.
Núm. 9*80.— a) N aufrag io . 
P osic ión .— A u n as  2,02 m illas y 

137°,5 del castillo  de G alshot.
L a titu d : 50» N.— ^Longitud:

i° 16’AV. (ap ro x .) '
D escripción . —  R estas del n a u 

frag io  del velero “F lo rence  V iv ían”, 
b) B oya.
Posición.-—A unos 100 m etro s  al 

SE. del n au frag io .
D escripción . —  Boya p in tad a  de 

verde m arcando  el n au frag io .

IRLAñlDA. COSTA VV.— Entrada de! 
puerto Silgo.— Luz de punta B o-  
m ore.— Aítcración en el lím ite d© 
fes sec to re s .— Notice to M arinei’s 
núm . 1.065. L ondrs, 1923.
N úm . 981.—-Posi ci ó n .— ^Lati tu d :

V4o 19’ N.— L o n g itu d : 8° 34’ W , 
(aprox .)

D etalle .— Los lím ites de los sec
to res  de e s ta  luz se rán  a lte rad o s, 
s in  o tro  aviso, en la fo rm a  s i
g u ien te :

L ím ites .— Rojo sobre el banco 
B im g ar h a s ta  el 114°. B lanco, des
de el 114° h a s ta  el 118°. Verde, d e s 
de el 118° h a s ta  lá  d irección  de ía 
p u n ta  de Low er R osses,

BELGICA, mm DEL MORTE.— Bar
cos-faros de W esthinder y W an- 
defaar. —  Campanas subm arinas 
averiadas.— Avis aux N avegateu rs 
núm . 1.40G. P a rís , 1923.
Núm. 982. =—• Avisos a n te rio re s  

n ú m ero s 127, 231 y 555 de 1923.
S itu ac io n es.— W e sth in d e r: L a ti

tu d : 5 lo 22’ 30 ” N.— L o n g itu d : 2« 
26’ 24” E.

W an d e laa r; L a titu d : 51® 52’ 22” 
N.̂ —^Longitud: 3° O’ 18” E.

D etalle .— L as cam p an as su b m a
rin a s  de esto s  d o s b a rc o s-fa ro s  
W e sth in d e r y W an d elaar, a c au sa  
de averías, no íu n c io n an .

FRANCIA. COSTA W.— Proxim ida
des del puerto de St. f^alo. —  
Naufragio marcado por boya; 
existen cia  de roca y banca.— N o-
tice to  M ariners núm . 1.061. Lon-: 
d res , 19,23.
Núm, 983.—íl) N aufrag io  m ar

cado po r boya.
P osición .-—E n tre  el Canal de la 

P e tite  Gonchée y el de Ja P e tite  
P ó rte , a 700 m etro s  y 275o deí Gen- 
tro  de la B asse  de la B atiere . 

ÍL atitud : 48° 41’ N.— L o n g itu d : 2^
4’^W. (aprox.)]

D escripción .— R estos " de ’buqüe*, 
v isib le  sobre el agua.^

M arca.— El n au frag io  e s tá  m a r  
cado por u n a  boya ro ja .

2) Roca.
P osic ión .— E n el G ran Gana! dé 

la  Ranee, a 1.400 m etro s  y 141° dei; 
C entro de la roca  de Le G rand Jar-» 
din.

L a titu d : 48° 40’ N.— L o n g itu d : 2^
4’ W . (aprox.)

Sonda.— 1,8 m etros,
3) B ajo . > 
P osic ión .— E n  el C anal de lá

G rande Gonchée, a 5C0 m etro s  y 61® 
de la baliza ro ja  de Les P ie rrc s  auaí 
N orm ands.

L a titu d : 48° 40’ N.— L o n g itu d : 2«
2’ W . (aprox.)

Sonda.— 4,6 m etros*

ITALIA. SICILIA.—  Rada do CastéY 
llam are de! Golfo.— BaÜzamien-t \ 
to  nocturno dei esco llo  de la Cer-^
nía.— Avvisi ai N a vigan ti Múine»^’ 
ro  152 I 419. Genova; 1923.
Núm. 984.— S ituación .— L a titu d ?  

38» 2 ’ N.— LongitudT  1 2 ^  53’ E , '
(aprox.)

Detallo.-—P ara  señ a la r el escolU  
de la G ernia (cub ierto  de *3,3 m e
tro s  do a g u a ) , ex iste ide  a uno s 900)-, 
m e tro s  y 343° del Gá’̂ .ello , >|ferá^'eu-' 
breve colocado un  vidrio  ro jo  a laí 
luz b lanca de ocu ltac iones que fun-; 
ciona sobre la línea del lado W i?, 
del puerto , a í  objeto  de ob tener uní.- 
sec to r ro jo  de luz de ocu ltaciones,.' 

de am plitud  de 30®, cuya bisetrizl . 
p a s a rá  exactam en te  sobre dicho es^ 
eolio. L ibro  de F a ro s  n ú m ero  816/ 
p ág in a  100.

ISLA DE ELBA. —  P ortoferraio.-—Ti 
N aufragio. —  Avvisi ai N av ig an ti 
núm . 152 ! 418. Genova, 1923. ;
Núm. 985.— Situación.^—A uno3' 

130 m etro s  al NE. del p u en te  de los 
A ltos H ornos a la izqu ie rda  en iran<  
do en  la d á rsen a  de PortoferriaoV ^ 

D etalle . ^ ^  E m barcación  naufra*^ 
gada  en 12 m etro s de agua, visi-t 
ble el ap a re jo  unos 3 m etros so b re / 
el agua. 7

Señal. —  De noche se encienda; | 
u n a  luz b lanca sobre los re s to s  pa-n 
ra  m a rc a rlo s .

ADRIATICO.— Fon<íoadepo del puCi»-i 
to  do Ancona.—-Naufragio.— Av^
visi a N av igan ti a ú m . 152 1 420«t 
(jénova, 1923.
Núm. 985.— :Posición.— Al N. d^, 

A ncona en 18 m etro s  de agua.
L a titu d : 43° 41’ 50” N.— L o n g i

tu d : 13° 28’ E . (aprox.)
D etalle .— N aufrag io  del m oto  v o - 

lero  “P ie tro  I ”, del cual em erge e l;. 
bo talón , siendo v isib le  p a r te  doí' 
buque en tre  aguas.

M arca.— Gerca del n au frag io  sé! 
h a  colocado u n a  señ a l c ilin d rica  
p in tad a  de ro jo . .

GREGSA. ISLA DE SAINTE NIAUReJ 
Canal de entrada al puerto d© 
Sainte Maure.— inform ación so-  ̂
bre e! bálizariniohto. —  ̂Ayís aü::? 
Ñ av ig á teu rs  núm . 261 ( 328. A te - 
Qas, 1923.
Núm. 987 .= ^ituacióh .= —^Latitudí 

38® 50’ 40” N.— Longitud,: 20® 43" 
íQT- E. (ap rox.)



Gaceta (le Ma’drid.-Núm. 320 1’6 Noviembre '1923 693 ■’ I
In fo rm ación .— Se p a rtic ip a  a los 

navegan tes no deben fiarse  denia-. 
siado, h a s ta  nuevo aviso, en las bo
yas que ind ican  la en trad a  S. del 
canal de acceso al pu erto  de Sainte 
Mauro, a cau sa  de que aque llas son 
desplazadas o a r ra s tra d a s  fre c u e n 
tem ente de su  em plazam ien to  po r 
d iferen tes causas. A ctualm ente  u n a  
ele las boyas ha sido a r ra s tra d a  y 
la otra, hund ida . , j  , ^

PAR EGEO. —  Isla de L em n os.—  
Puerto de C astro .—  inform ación  
sobre sorEdas.,— Aon once aux N a- 

Nvgaieurs núm ero  200 1 326. A te - 
'n a s ,  1923.
' ‘ Núm. 988.— S ituación .— L a ti tu d : 
.39'' 52’ N.— ^Longitud; 25» 3’ E. 
jap rox .)

In fo rm ación .— Se p a rtic ip a  a los 
n av eg an tes  que, efec tuados tr a h a -  
íjos de so nda je  en la p a r te  NW. dei 
u lacer que se en cu en tra  f ren te  a 
W en trad a  del p u erto  de C astro , 
se en c u e n tra  que aquél se h a lla  
cubierto  p o r 4 m etros de agua  y no 
7,6 m etros como aparece en algu-. 
las  c a rta s .

ÍJSIA Golfo do Esmírna.^—:
f-nstruccsoncs sobre prescripción  

■ nes.,— Avvisi ai N aviganfi n ú m e- 
^>xos 43 1117 y i51 1 412. Génova, 
; 1923.
‘ISíúm. 989.—-Instru cc io n es. —̂ Se 

h á  observado que a lgunos buques 
n o  .se a tien en  a las p resc rip c io n es 
e stab lec idas p o r ' el G obierno de la 
Gpan A sam blea p a ra  la navegación  
en el G olfojde E sm irn a  (que se de
ta llan  a co n tin u ac ió n ), in ten tan d o  
'rebasar la línea estab lec ida  sin  e s
p e ra r  al p rác tico  y sin  p re s ta r  
a tenc ión  al cañonazo de ad v erten 
cia que se le s  d isp ara .

P a ra  ev ita r inc iden tes d e sa g ra 
dables, y p roceder al castigo  de los 
fra n sg re so re s  p o r p a r te  de las A u
to rid ad es  tu rc a s , se inv ita  a los n a 
v egan tes al m ás estrech o  cum pli
m ien to  de dichas p rescrip c io n es, 
que son la s  que se señ a lan  a con
tin u ac ió n :

1) P resc rip c ió n . ^  L as naves 
m ercan te s  que e n tre n  en el p u e rto  
.Se E sm irn a  deben ap ro x im arse  al 
^arbo de Gacale (Kokala b u rn u ) , s í-  
lu ad o  en la titu d  38^ 26’ 40” N y 
lo n g itu d : 26° 55’ E. (ap ro x .), y al 
iW. de la enfilacióri 'de dicho cabo 
con K irizm an, s itu ad o  en la titu d  
,38°̂  22’ 40” N. y lo n g itud  26° 53’) 
¡40” E., y eisperar la em barcación  
del p rác tico . Los buques m ercan tes 
q u e  se en cu en tren  ai W . de d icha 
enfilación se rá n  in troduc idos p o r el 
p a rco -p rác tico  den tro  del p u e rto  
desde la sa lida  a la  p u e s ta  del sol. 
.Una boys«. rem atad a  de la señ a l in -  
tem cio n a l L. D. se h a  colocado del 
Jado do K irizm an.

2) Los. buques que dejen  el 
'puerto  de E sm irn a  se ap ro x im arán  
en la , dirección del cabo D alian  
¡(Jackia) situ ad o , en la titu d  38® 25’ 
ílO” N.. y long itud  27° A’ 40” E„, 
donde e sp e ra rá n  al b a rco -p ráo tico , 
que se e n c o n tra rá  en  dicho p u n to  
d ia riam en te  a las 15 h o ras  J^O m¿- 
S^ufos.

, r?_) _ cañonazos se rán  d ispa-.

rados para  ad v ertir  a los buques 
que in te n te n  re b a sa r  la enfilación 
G acale-K irizm an sin  p rác tico , que 
el incum prim iento  de 'la p re sen te  
orden  le h a rá n  resp o n sab le  de los 
accidentes que po r ello pu ed an  so 
b reven irles.

4) Los cañonazos no se rán  d is 
p a rad o s  p a ra  pequeñas ba rcas  o 
b a rco s-m o to re s . ' "

EGIPTO.— Puerto de Alejandría.—  
Cobro de derechos a ios buques.—
M iiisíerio  de G om unicación. A le- 
ja o d ría , 11 de Ju lio  de 1923.
Núm. 990.— Info rm ación . ¡—  So 

hace sab er a las G om pañías n av ie 
ra s  y  a todo el que le co ac ie rn a , 
que, a p a r t i r  dei 1.° de Enero  do 
1924, se les ap lica rá  á los buques 
que en tren  en el pu erto  de A le jan 
d ría  cónduciendo p asa je ro s , a u n 
que no lleven m ercanc ías a bordo, 
la ta r ifa  en r ig o r p a ra  los buques 
de cargá. >

E s evidente, de acuerdó  con el 
decreto  de 22 de Septiem bre do 
1880, que el G obierno egipcio tie 
ne el derecho de ap lica r d ichas t a 
r ifa s  a todos los vapores, vayan 
cargados con m ercan c ías  o. p a s a je 
ros. U nicam ente  tien en  derecho a 
la  ta r ifa  reducida  cuándo vayan  
vacíos (en la s t r e ) .  , ; o- . 4

A los buques de J u r is ta s ,  cuando 
no llevaban  cargam enro,x^les e ra  
aplicada, h a s ta  ahora , la esca la  do 
derechos reducidos. E s to  era p ra c -  
ticdo p o r el G obierno egipcio como 
u n  acto  g rac iab le  y  sin  n in g ú n  de
recho, habiendo^ decidido que, des
de la fecha qué se m enciona, tam 
bién  se Ies aplique_ la m ism a ta 
r ifa  que a jos buques con c a rg a 
m ento .

AFRICA. COSTA W.— Túnez.— Puer
to  de Bizerta.:— E xistencia de ba
jos.— Noíicé to M ariners núm e
ro  1.069. L ondres,. 19,23.
Núm. 991.̂ ^—a) Posición . »—■ E n 

el lado NW, del p u e rto  a 460 m e
tro s  y  280 de la luz del extrem o N. 
de la esco llera .

L a titu d : 37° 16’ N.— L o n g itu d : 9® 
53’ E. (aprox.)

Sonda.— 5,9 m e tro s , 
b) P osic ión .— Al S. W . de a ) , a 

670 m etro s  y 263° de la luz del ex
trem o  N. de la esco llera- 

Sonda.— 5 m e tro s .

COSTA W .— IVfarruecQS.— Casablan» 
ca.^—  lyueva estación radíotelo-
gráfkía.— Notice to  M arae rs  n ú 
m ero 1,083. Londres*, 1923,
Núm. 992.^—Situación .— L a titu d : 

330 36’ 32” N.— L o n g itu d : 7<» 37  ̂
59” W. (aprox.)

Señal de llamada.^—G. N. P . 
L ong itud  de onda.— 600 m etro s . 
D etalle .— E sta  estac ión , e s tab le 

c id a  en G asablanca-M aroc, t ra b a ja  
en  con junción  con la  de G asablan- 
ca-G hetaba, siedo p a ra  am bas la  
m ism a señal de llamadao

ESTADOS UiyiDGS.— E staciones ra« 
dioteiegráficas.—-Alteración on la  
longitud de onda.— N otice to  Ma^ 
r in e rs  nú tn . 1,063. L ondres, 1923.

Núm. 993.— Detalle.^—El D epar
tam en to  de Gomercio de Jos E s ta 
dos U nidos ha publicado rec ien te -, 
m en te  u n a  notificación requ iriendo  
a los buques p a ra  que hagan  uso! 

de long itud  de onda de 706 metros,* 
cuando com uniquen  con las e s ta 

cones rad io e léc trica  de las costas 
de los E stad o s U n id o s 'y  v iceversa.

P a ra  el uso del b ro ad cas tin g  en  
aq u e lla s  reg iones se empleifn lon
g itu d es de ondas de 30Q a 600 m e -  < 
tro s , siendo po r ello causa  cíe con
g estió n  y d is tu rb io  con el co n si
g u ien te  re tra so  en la  tra sm is ió n  de 
los m en sa jes . Si todos los buques 
son equipados ta n  p ro n to  cómo sea 
posib le  p ara  o p ta r al uso  de onda 
de 706 m etros, las comunicacione& 
rad io te lcg ráficas  con Jos E stad o a  
Unidos se fa c ilita rán  notab lem ento .

ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 
ATLANTICO.—  Ci&bo OocS.— Mas— 
sach u ssetts . —  Luz de ■ N ausei 
Beach.— Nueva torre para el fa-  ̂
ro, en construcción. —  Notice to 
M arin e rs  D. G. núm . 945. W ásn 
h in g to n , 1923.

Núm . 994.— S ituac ión .— L a titu d : 
450 52’ N. —  L on g itu d : 69"' 57’ VV. 
(aprox .)'

D etálle .— Se ha em pezado lá  co n s- 
iru cc ió n  de una nueva to r re - fa ro  a 
u ao s 60 m e tro s  y 261° de la to rro  
ac tu a l, i

COSTA DEL ATLANTICO — Long 
Island Sound. —  Conectícut. —  
Puerto de Southport.— Nueva luz.
Notice to M ariners D. G. núm e
ro 950. W áshinglorí, 1923.
Núm. 995.— Aviso a n te r io r  núme-4 

ro  966 de 1923.
P o sic ión .— E n la  ac tu a l ba liza  da 

S o u th p o rt,
L a titu d : 41® 7’ 2 0 ” N.—^Longitud:' 

73^ 17’ 15” W. (ap rox .)
C arác te r.— F ija  verde.
E levación .—  4,5 m e tro s  sobre el 

m ar.
D eta lle .— C onform e se anunció  efi 

el aviso que se c ita , es ta  luz, m a a -  
ten id a  p o r el P eq u io t Y ath Glut, Ha 
sido estab lec ida  desde el 14 de J u 
lio, y sólo, se exhibe desde el 15 
de Mayo al 15 de Septiem bre, a n u a l
m ente .

COSTA DEL ATLANTICO. —  S h a-  
Ilowrag Bay,— North Carolina.—  
Nueva luz de Manteo, estab leci
da.— Notice to M ariners D. G, n ú 
m ero 961. W ásh in g to n , 1923.
Núm. 996.— F echa  de la in au g u 

rac ió n .— 7 de Ju lio  de 1923.
P o sic iones.— Luz de P u n ta  B auii, 

al 27^ 5 \
P u n ta  B a lla rt, al 64»*.
C him enea de M aateo, al 301^. 
L a titu d : 35o 5 5 ’ N. —  LongitudS 

75° 3'9’ W . (aprox.)i 
Garácl'e.— F ija  ro jae 
E s tru c tu ra .— B a liz a -p ila r  ro jo  eA 

2,25 m etro s  de agua.
D eta lle .— E s ta  b a liza -ln z  se h a  

erig ido  p a ra  m a rc a r  el to m p  agu-» 
do del can a l d rag ad o .

BjRASIL. COSTA E.t-



.<3
/ l 6  í^ovíem1>ré í'92B' tié ÍZa’drí(í.-I^um. '3li^

. 'H@.-San FranosBco do-SuL— Ba-nca 
: .CsaiUarada..— ^ m jn  íismEnosa ©n 

á© boya.'-wNoii.ce ;to M ariners, 
{Tiúm. 1.0.8'5. Laiidríi'S, i923 .
Tíirrn. 9’9T.—^Po>sición.— En el la^ 

lo o rie n ta l de l ba'nco G a lh arad a  y 
i m e tro s  al N. del faro  de la
purtta Sam idoro.
r '-L a titu d : 28® 10̂ ’ B. —  Longitud'^ 

(aprox.)^
V- ^Detalle. —  L a boya cónica, to¡jaV 
ila e s ta  posic ión  ha s id o  reem plaza-. 
íla po r o tra  lum inosa  p in tad a  de ro 
jo, exhibiendo utna luz del s igu ien te  

C arác te r.— B lanca de re lám p ag o s 
pa-da 3 segundos, a s í:

Luz, o>3 segundos; ocu ltación , 2,7 
jaegundos.^

'Q álera.—
: Iii2 .—•Noti.ce to M ariners aú m ero  
: l.ÓíS'l. L ondres, 1923.
' Núm. 998. —  Ayiso an terior, n ú -  
W ero ^997 de 1923.

S itu ac ió n .— L atlM d : 9® .̂OV O'” Nw 
-  Lon-gitud: 89^ 5’ 9 ” W . tap ro x ;) '

 ̂ Dsetalle.— E n ila pucita  G alera  se 
h a  estab lec ido  -una nuevia luz per)ra 
'rnanente con el s igu ien te

C arác te r.— G rupo de re lám pagos' 
b lancos, exhibiendo dos re lám p ag o s 
cada  ló  -segundos.
. N o ta .— Se d a r á n  m á s  d e ta l le s  p o r /  
y 'suew  a v is o .
í^cdéKílas .que a fae tan  a  .Iuc,a!s ,y s e -  

na ies  de n ieb la  qise rao se  Sian 
pisblicado. en av iso s  a is lad o s./
N úm . 9 9 9 L oealM ad : E sco c ia . 

Costa. W .— T he K avárrow a.
P o sic ió n : a) E x trem o W ., lado  

B. del canal de eu trada .
b) E xtrem o E., lado.S . del caual 

de en trada .
-BMuaelón: .96^ 42’ 11.—.5o 3’ w .  
A p arienc ia : B lanca, d e  re lá m p a 

gos, 2 segundos. '
R oja:; de re lám pagos, 2 'se g u n - 

ao:s.
Observaciones-: G rupo 30, p ág in a  

38. Londres, ,i923. Las luces .a) y
b) -apagadaiS ie n ^ p o rá lm m  desdo 

de Ju n io  y 31 de A gosto. 
LoeáLdad". I ta lia . —  CosTa W . ^  

P uen to -can á l de Eium.lcmó.
B oaíclón: E n  el dictBc H .,  á  áOO 

mcÍTO s ti e s u extírem ú. 
t itu la c ió n : /N.— 12" 1.3’ E.
Ap-aráencia: El ja  ro ja .
L ibro  do E aro s : Núm. 684. 
O bservaciones: Génova, 152/423. 

19=2;3, IlestaM ecida  a -su no rm alid ad  
: con la n p a rie n e ia  que se c ita .
: Aviso a n te r io r  : ^Núm. 9,’̂ ^ -Í923 .

Lorcalidad: I ta l ta . —  A d riá tic o .-^
' P u erto  .de T rieste .

P osic ión : E n  el ex trem o del
’riiúrí’ñe do S an ta  T e re sa .

S ituación : 45" 3'8’ 54'” N.— il3® 
45’ 39” E.

iVpariencia: B lanca, de re lám p ’a- 
■gos, 30 s e g u n d o s .  \

Observa-clones.: Gé-nova, 15,2/421.
■ 1923 . Lc:-UabíGCida a  s u  n o r m a l id a d  
m o n  la e^parieno ia  q u e  se  c i t a .

Aviso a n te rio r: Ñúm. 889-1923. 
LDcalirlad: I ta l ia .— Biciiia.— T e r-  

rm ini linerese..
 ̂  ̂ Losición : Boya en  la  p ro lo n g a- ' 
m ión de la  es coi lera, a 68-0 m e tro s  
^dei faro  del extrem o.

S ituación : 37®-5 9 ’ 1 2 ”

A parienc ia : 'Verde, de oculta.cio- 
u e s , 5 segundos.

L ibro de F a ro s : Núm,, ,826 A. 
O bservaciones T Génova, 152p')417¿ 

1923. A lum brado no rm alm en te , 
a s í: luz, 2 segundos; ocu ltación , 
;3 segundos.

Aviso a n te r io r : N úm . 938-1923, 
L ocalidad : I ta l ia .—  Adriático*.—= 

;Pu;nta de la  M aestra.
P o sic ió n : Boya. E n  la p u n ta , a

4,1 m illa y lOG» del faro .
S ituac ión : 44" 57’ 2 0 ” N.— 12^ 

.34’ 2 5 ” E.
A p a r!e n c ía .^ B la n c a , de o cu ttá -  

:cianes, 4 segundos.
O bservaciones: B énova , 153./426. 

i9 2 3 . T em pora lm en te  apagada.
Localidaíi: Mar ^Negro.^—^Entrada 

Plort.e del B osforo .
P o sic ió n : B a rc o -fa ro ,
S iu ^ n ó n  : 41o 2 3 ’ N.---29o :l6’ E. 
O bservaciones: Genova, 151,/414. 

P923. Colocado e nuevo en su  e s -  
Itación.

•Aviso a n te r io r : 889-1923 / 
L ocalidad: E s tad o s  U nidos. 

C ostas del A tlá n tic o .— M assaohu- 
isetts.

PosiciónT B a rc o -fa ro  d.e. Gross 
Hip,

S ituación : 41" 27’ N. — 17’ W . 
A p arienc ia : Una blanca. P v é lá m -  

pagos, 3 segundos.
Obs elevaciones-,/^ V /ásh ing ton , 944 

D. G. 1923. N uevam ente colocado 
en su n s ta c ió n  con las s ig u ien tes  ; 
ca rac terís ticas .: S irena  de niebla. í 
Bonido cíe 3 segundos de du rac ió ii 
cad a  15 seg u n d o sL U am p an a  su b -  
n ra rin a : 5 re p iq u e s  cada  12 seg u n 
dos.

.L ocalidad :' E s tad o s  Ü iikios. ^  
C osta del A tlá n tie o .^ S e a e o a s t.

P o sic ió n : B a rc o -fa ro  de E’ry in g  
P an , al SW. del bajo .

.S ituación: 3'3" 34’W.— 77" 49’ W . 
A p arienc ia : B lanca, de g ru p o  de 

re lám p ag o s, 30 segundos.
O bservaciones': W ash in g to n , 963  

D. G. 1923,. T em poralm ente su sti
tu id a  p o r barco  relevo, de 1 palo  
c irc u la r  tu b u la r  con lin te rn a , cas
co ro jo  con fran ja~ b rañ ca  a m edio  
costado, y le tre ro  “PicUef”. neg ro .

L o ca lid ad : E stados UnidoSi— S e/ 
no Mejicano.^— Texásb^'

P o sic ió n : B a rc o -ra ro  /de H eaid 
B ank, al SW dél /banco.

S ituación  :/29" 9 ’ N.— 94® 13’ W . 
A pariencia : Dos B lancas. F . 
O bservac iones: W á sh in g to n . 968 

D. G. 1923. T em poralm en te  r e t i r a 
do de su  es tac ió n  y .sustitu ido  p o r 
u n a  b o y a  con  luz de re lám p ag o sl 
ro jo s  cada 15 segundos, a s í: luz, 
1,5 seg u n d o s; ocu ltación , 13,5 ¡C^ 
gu n d o s; alcance, 9 m illas, y  eleva
ción, 4,8 m etro s  sobre  el agua.

M adrid, 11 de A gosto de 1923.—  
El D irec to r gen era l, H onorio Cor.-: 
nejo,^

H M m E m w

mñEÚ^IÚ!^ ÚEME^ñL P E  L© 
T E m m O B a .p E L  EBTMDO .

V isto este  «expediente :i 
. ..Resjalíjig^p; que .AlfredQ H erg -

iso y P iza rro , V icepresiden te  de la  
Ju n ta  p rov inc ia l de B eneñcenifia 
ip a rticu la r  de Sevilia, en fun c io n es 
ido P res id en te , pide la dec ia rac ió n  
;de exención dol im puesto  especial 
-sobre b ienes de la s  p e rso n as  ju r í 
d ica  s en fav o r de la O bra p ía  fu n -  
idada en Sevilla po r D. M anuel de 
T o rre s , de cuya in s titu c ió n  e je rce  
:el p a tro n a to  la ex p resad a  J u n ta  por^ 
iha llarse  su b ro g ad a  en ios derechos; 
■del extinguido  convento  de San J e - ’ 
irónim o de Buen av is ta  y  N u e s tra  
•Señora del Pópulo , según  co n sta  e n  
l a  certificac ión  del tra s la d o  Me la  
iReal o rden  de c lasiñcac ión , que se. 
la co m p añ a: ;

Ptcsultaiido que a la  in s ta n c ia  se 
iiinen los s ig u ien tes  d o cu m en to s:’ 

P rim ero . U na certificac ión  ex
ped id a  po r el S ec re ta rio  de la J u n 
t a  p rov incia l de B enefícencia p a r -  
di c iliar de Sevilla, re la tiv a  al te s 
ta m e n to  o to rgado  p o r D. M anuel 
T o rre s  y su m u je r  Inés M aría 
la  Vega, en 16 de A gosto de 1660, 
a n te  el E sc rib an o  público  de Sevilla; 
A m brosio  Diez, de cuyo docum en to ’ 
se  e x tra c ta n  los p a rtió u la re s  que sú 
re fie re n  a la F undac ión , y que I t-  
Iteralm ento d icen lo s ig u ie n te : 

“Item ...' es m i v o lu n tad  que del 
R em anen te  de m i s V ienes... funde, 
un  P a tro n a to  de leg a r y  d e 'la s  rren^^ - 
ta s  del sean  de p a g a r . . .  E n  p rim ero  ; 
lu g a r  los dlíos q u a tro  m ili e du-« 
x ien tos rea le s  de R enta  cada año; 
al dho C onvento de n u e s tra  señora; 
del p o p u lo ... Y en segundo lu g a r ..-.1 
se a n  de p a g a r d u c ien tos ducados’ 
•en cada un  año a el Convento de' 
S an  G eró n im o ... Y en te rce ro  liM 
g a r . . .  sean  de d a r  d u ss ien to s  du-^ 
cados en cada un  año p a ra  ayuda’ 
del su s ten to  de los P obres p re so s . 
de la  s iu d ad ... Y en cu a rto  lu g a r . . .  
se a n  de sa c a r q u in ien to s  R eales en 
cada u n  año de los q iiáles sean  de 
d a r los tre sc ie n to s  rea le s  della  a 
J u a n  B a u tis ta  Z am ora  y..-, los dus< 
s ien to s  rea le s  re s ta n te s  a so r añ a 
de la n a tiv id a d ... p o r los d ías da, 
la s  V idas del dho J u a n  y de la  dha' 
R e lig io sa  y m u rie n d o ... se conso-*, 
lide con  el dho P a iro n a to ..v  Y e n í 
q u in to  lu g a r  se saq u en  d u s s ie n to s , 
ducados en cada u n  añoj que son  lo s  
q u e ... áex o ...- al convento  de núes-: 
I r a  señ o ra  del pópulo..-./Y  el re m a -  
ñ e n te .. .  se g a s te .. .  en  c a sa r  don-*/ 
ce lias P o b re s ..;  a r ra z o n  de ciit-s 
cu en ta  diicados cada u n a .”

B egundo. O tra  certiñcació 'n  Iíh 
b ra d a  p o r el m ism o S ecre tario ,, re*  ̂
la tiv a  a la  Real o rden  de G obernar, 
ción de 30 de Ju lio  de 4920 , que; 
c la s iílc a  de beneficencia  p a r t ic u la r  
la  F u n d ac ió n  re fe rid a , la  cual, se*  ̂
giin la  Real o rden , cu en ta  p a ra  s ií , 
so sten im ien to  en la  ac tu a lid ad  corij 
u n a  p a rtic ip a c ió n  de 2 3 .9 2 8  pesetaB' 
de cap ita l en la  in sc rip c ió n  de la  
D euda del E s tad o  al 4 po r 4 0 0 , n'ü-j 
m ero 2.80Qí: /

C onsiderando  que D. A lfredó  He-«„ 
ra so  y P iza rro , en’ la  rep resen ta :^ // 
ción que o s ten ta , tien e  p e rso n a li^ ./ 

/dad p a ra  p ed ir la  exención que so-:' 
l ic ita : F : I

C onsiderandó  qiíe de todos íoi^/ 
fines del P a tro n a to  fundado  por;
D. M anuel d e  T o rre s  deben  ó s t L /  
m ar se in ac tu a le s  aquello s institu í^ ,/ 
dos en favo r de los c o n v e n to s^ *  ' 
p e rso n as  que se c itan  en la  clátr^ 
silla Lm dA qi.üna]/por h ab er yá  "
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ap arec id o  d ichas en tidades y p e r
donas y sólo quedan  su b s is te n te s  
Jos que tien en  un  c a rá c te r  ind iida- 
b lem ente  benéfico:

G onsiderando que, p o r lo tan to , 
|fel fm  ao tual de la  F und ac ió n  es de 
los comprendidos en el artículo 
Idel Real decreto  de 14 de M arzo de 
11899 y a él deben e s tim a rse  no ce- 
^sariam ente a d sc rito s  los b ienes d i- 
ji'ectam ente, p o r lo cual deben gozar 
jde las exenciones e stab lec id as  por 
’el a rtícu lo  4.® de la ley de 29 de D i
ciem bre  de 1910; núm ero  noveno, 
a p a r ta d o  B, del a rtícu lo  193 del 
paeglam ento de 20* de Abril de 1911, 
y  arU culo 4.®, le tra  F, de la ley de 
g 4  de D iciem bre de 1912:
: G onsiderando que este  expedien
t e  e s tá  ju stificado  cc^ los docu- 
in en to s  que exigen ta le s  d isp o sic io 
n e s , y que es co m peten te  p a ra  r e 
so lv e rlo  e s ta  D irección  g en era l, se -  
jgún la  Real o rd en  de 21 de Ge ta b re  
!do 1913, p o r de legación  del exce
le n tís im o  Sr. M inistro  de H acienda, 

E s ta  D irección  g en era l acu erd a  
.declarar exentos del im puesto  e s -  
ipocial sobre> b ienes de las p e rso n a s  
gurádicas a  los dó ta les  de la  F u n 
d ac ió n  in s titu id a  en Sevilla por don’ 
fáan u e l de Torres,, cuyos p ro d u c to s  
^ 0  d e s tin a n  al su s te n to  de p re so s  y 
Ito tes a doncellas pob res.

D ios guarde  a V. S. m uchos años* 
IMadrid, 2 4 .d e  Mayo de 1923.— El 
iD irecto r genera l, Á. F idalgo .
S e ñ o r  D elegado de H acienda en Se-- 

y illa .

l¡f')ÍVisto este- expedHeate^
~r 'R esultando que D. Eugenio Doníai-: 
Iba y Martínez de Doroño, como Pre-: 
Jsidénte de la Sociedad Academia o 
ílscuelas populares de San José, pi-: 

;^ió la declaración de exención del 
'Im puesto especial sobro bienes de las 
 ̂ |>ersonas ju ríd icas en favor de dicha 
institución , m ediante instancia que 

' Suscribió en 1,® de Mayo de 1919, a 
4 Ja que se acom pañaron determ inados 

'documentos, entre ellos los Regia-í 
p e rito s  cotejados de la  Academia y  
¡Gentro Obreros; pero no la escritu ra  
fundacional de 19 de Noviembre de 

,.|t8i89, ni el traslado de la Real orden 
¡%e clasifieación de beneílcencia dic-í 
!|;ada en favor de la institución:; 
)k^(3¡ünsiáersínúo que, conforme el pli-* 
jfrafo 2.» del número 3.o del artícu-: 
ilo 1.® do la ley de 24 de Diciembre 
(ÍLe 1912, para  declarar la exención 

impuesto especial sobre bienes de 
personas ju ríd icas, establecida pox; 
le tras F) y G) de dicha disposi-: 
—quo serían las aplicables al 

paso—> es preciso que medie instan-: 
parte que so justifique con 

jtos documentos que prueben la áds«: 
V^ipción de los bienes fundacionales 

objetó de la  Fundación, p a ra  lo: 
S'0 necesita p resentar can la ins-: 

rjaneia  el títu lo  fundacionaí, y que 
■Memás se presente el traslado de la 
p e a l  orden de clasificación de bene-í 
pcencia dictada por el M inisterio co-: 
Irespon  diente en favor de la institu-: 
pióUy documentos que no se han apor-:

r o a este expediicnte, aun m edian- 
tanto tiempo desde su incoación, 

lo cual procede denegar la de-: 
í& ración  de exención Bin trám ite  ai-: 

]|uno nreyicF va que la justificación

es de exclusivo interés de la parte
que insta el beneficio de la  exención, 
y su falta  no debe producir el efecto 
de que el expediente quede indefi-í 
nidarneníe sin’ reso lverse:

Considerando que este Centro d i
rectivo tiene competencia para  re 
solver esta clase de expedionles, pof 
delegación del Excmo. Sr. M inistro 
do Hacienda, de conformidad con lo 
dispuesto por la Real oi'deii de 21 de 
Octubre de 1913, I

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda que no 
ha lugar a declarar la exención del 
impuesto especial sobro bienes de ias 
personas jurídicas,, solicitada en fa
vor de la Sociedad Academias o Es-, 
cuelas populares de San José, de Gá-; 
diz, porque no se ha completado la 
jusliíicación que exigen las disposi-: 
cienes vigente^. , s

Dios guarde a V. S, 'muchos añosó 
Madrid, 18 de Octubre de 1923.—‘El 
D irector general, A. Fidalgo,
Señor Delegado &o Ilaciencla en Cádiz*

m m m ú m m  ■ a m E B ñ L  b e  '
m B L m m

SECCIÓN,DE PUSRTOS,
Concesiones,

.Visto el expediente mstruídó; U 
instancia de D. AntoniD Cortés % 
Méndez-Balgoma, en solicitud do au 
torización para  in?stalar un depósito 
flotante de carbón en la r ía  de Arosatj 

Visto el proyecto que a la petición 
so acompaña:: i

Resultando que el expediente ha  
'sido tram itado con arreglo a lo dis-i 
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 do Julio  de 1912 para  la 
aplicación de la ley de Puerlos de 1  
de Mayo de 1880:

Resultando que durante él plazo dé 
inform ación pública no fué presen-: 
tada reclam ación eo n tra  lo solicitado?

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Riveira, la Coman-: 
dancia de M arina die Villagarcía, el 
Consejo provincial de Fomento de La 
Coruña, la Cámara Oficial de Goiner-: 
cío , In d u stria  y Navegación de San-ñ 
tiago, la Administración de Aduanas 
de La Coruña, la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma y los M inisletios 
de Marina, G uerra y Hacienda: 

Considerando que las obras á que 
la petición se refiere no habrán  de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares, y ha-: 
b rán de ser beneficiosas ,para  la ín-; 
d u stria  pesquera:

Considerando qué tratándose do nñ  
aprovecham iento particu lar, para  el 
que se obtiene beneficio de obras eje-í 
buladas por el Estado;, procede aplin 
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de 'Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911, y, en su consecuencia, im 
poner la obligación de abonar al E s
tado un canon, cuya cuantía puede 
fijarse provisionalm enle en l̂ ODO pe-:

setas, m ientras se practica la rev i-í| 
sión general de las concesiones ace r- I 
ca de este punto, " ^

5. M. el Rey (q. D. g.), conforraán-í j 
dose con lo propuesto por esta D i-i! 
rección general, ha tenido a biendis-. ' 
poner lo siguiente: ij

Se concedie a D. Antonio Cortés la  i 
autorización que solicita para  esta-: : 
blecer yfu depósito flotante de car
bón en el puerto de Santa Eugenia í 
de Riveira (Coruña), con sujeción a i 
las siguientes condiciones:

1.* El Comandante de Marina, dé ; 
acuerdo con el Ingeniero Jefe dé i 
Obras públicas y con el Administra-; ; 
dor Aduanas o funcionarios en quie-^. 
nes deleguen, señalarán a l  efecto el 
fondeadero del depósito flotante, y  
una vez esté determ inado, f-será obligar 
ción del concesionario presen tar a 
Autoridad do Marina, en el plazo dé 
tres meses, el plano detallado del bar-^ 
co o pontón en que so conBtitu3̂ a qF 
depósito, y dicha Autoridad señalará' 
el am arre y los pertrechos que deb;^ 
tener constantem ente, y las luces re< 
gl a m entar i as quo die noche deberif 
presentar. d

2.* El concesionario será respon-- 
sable de todos los desperfectos quC 
el barco-alm acén, sus am arras y per^ 
trechos causaren a las obras dej 
puerto.

3A Queda óbligado eL concas i oiía-! 
rio  a  m antener la  sonda del fondeá^ 
diero que se de señale, haciendo para 
ello las lim pias periódicas necesarias,' 
siem pre que se lo ordéne p o r ,e l  luv 
gen loro encargado, y siendo de cuen
ta  d e l , concesionario los gastos que 
ocasionen los rcconocrmientos nece^. 
sarios a tal objeto.

4.* No podrá variarse  el fondleá-' 
dero del depósito sin  que_preceda el 
acuerdo y fijación de nuevo eempla-, 
zamiení.0 en 'la  form a indicada en la 
condición 1.* ,

-5.‘ El Concesionario queda hblD 
gado a no tener en el barco-depósité 
ninguna m ateria .explosiva, y  asimis-f 
mo que su construcción reúna c sn - 
diciones tales que ofrez^can garahtíaaf^ 
necesarias p a r a . que no entren en 
combustión espontáea las m ateria^ 
que 0 él se encuentren.

6.* El concesionario está obligado 
á cam biar de fondeadero el depósito 
y anclarle en el nuevo punto que lé 
fuere designado, siem pre quo las ne-: 
cesidades del libré movimiento de lo« 
buques ^del puerto o la de las o b r ^  
de éste lo reclamen, así como la vigi-t 
lancia del depósito desde el punto dé 
vista fiscal.

7.‘ Estará' también: Obligado % 
cam biar de fondeadero y establece!^ 
el depósito en otro que se le señale 
cuando las necesidades de la defensa 
te rrito ria l lo exijan, y previo acuer
do con la A utoridad m ilita r corres-: 
pondiente.

B.*" Queda obligado él concesiona
rio  'a apagar los luces d.ei depósito 
tem poral o definitivam ente, y aun a 
sum ergirlo en el punto que ,se le de-.' 
signe cuando para  ello sea requerido 
en caso do guerra  por la A utoridad 
m ilitar competente, dJerccho en •
o^-'e caso, como en los antoriorm ento 
éitados, á indemnización de ninguna 
clase. ‘ A

9.*̂  Guando ñor la conslrucoioa cié
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'obras en el puerto, lim pia del mismo 
b ampliaeión de sus servicios fuera  
necasario ocupar el espacio del foa- 
^deadero del depósito flolanle, o por 
cualquiera otra causa, a juicio del 
Gobierno, íuese preciso o convenien
te i^.íe la concesión cesase tem poral 
o definitivam ente, se declarará así y 
se com unicará al concesionario que 
en un plazo que no excederá de vein
te días deberá re tira r  el depósito, sin 
derecho a indemnización de ninguna 
ílase ni abono del valor del pontón.;

10. El uso de la concesión que
dará sometido al Reglamento del 
puerto, y tanto el concesionario co
no sus dependientes estarán obliga-, 
dos a observar cuanto se reglam ente 
sobre el servicio del puerto, y obe
decerán las órdenes que reciban del 
Ingeniero encargado del puerto, sal
vo .el derecho do alzada, al Ingeniero 
Jefe, y a la Dirección general de 
Obras públicas,

11. El concesionario se som eterá, 
8n cuanto al régimen fiscal, a lo dis-. 
puesto en las prevenciones del apén
dice 18 de Aduanas, Real decreto de 
5 de Marzo y Reales órdenes de 5 de 
Abril, §0 de Mayo de 1900 y 27 de 
Noviembre de 1901.

12., L a . instalación del depósito 
ífüedará ultim ada en el plazo de seis 
m^ses, contados desde fa fecha en 
p e  la Autoridad de Marina cumpla 
i© i^roceptuadio en la condición p rí-  
J ííra  de esta concesión.

.13, EJ concesionario depositará 
iOmo fianza en la Caja Central de De- 
>(̂ 3sito3, o en la sucursal de la pro-? 
.dncia, 5.000 pesetas, fianza que sub- 
listirá m ientras dure la concesión, y 
'a constitu irá  dentro dol plazo de tres 
aieses, a contar de la íecha de esta 
lisposicióo.

14. El concesionario abonará por 
Sdelantado y como retribución, le - 
aíerido en cuenta lo que d’ispone la 
Real orden de 5 de Junio do 1914, 
tin canon de l.POO pesetas anuales, 
^.anon que podrá ser modificado cuan- 
Jo la Administración lo juzgue así 
oportuno, o cuando así lo aconseje 
el resultado de la revisión die las con- 
yesion-es acerca de esto punto.

15. Esta concesión se entenderá 
)torgada a títu lo  precario, sin plazo 
iim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero.

16. El concesionario quedará obli
gado al cum plim iento de las disposi
ciones relativas al contrato dél ira -  
Wjo, a los ac^cddentes del mismo y a 
a protección a la industria  nacional,

17. Esta concesión será previa- 
in en te reintegrada co.n una póliza de 
190 (cien) peseUs, según previene la 
tey del Timbre.

18. r>a taita  de cum plim iento por 
Bl concesionario do cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
yigcntes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comimicada 
por el Sr. Jefe encargado del despa
cho del Ministerio de Fomento digo 
^  V. S. para  su conocimiento, el de 
^  Jefatura do Obras públicas do esa 
^roviaeife y el del interesado y a los 
Hftfectog ^rrespond ien tes. Dios g u a r

de á y .  S. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1923.— Êi D irector ge
neral, Valenciano.
Señor Gobernador civil de La Coruña.

V isto él expediente in s tru id o  ‘a 
in s 'taac ia  de D. R icardo G ross 
S chott, en so lic itud  de au to rizac ió n  
p a ra  in s ta la r  un depósito  flo tan te  
de carbones m in era le s  en el p u e rto  
de M álaga:

V isto el p royecto  que a Iíí peti-: 
ción se aco m p añ a:

Rc.sultando que el expediente lía 
sido tram itad o  con a rreg lo  a lo d is 
puesto  en el a r tícu lo  76 del R eg lá- 
m entó  de 11 de Ju lio  de 1'912, p a ra  
la aplicación de ja ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 188,0.

Re.sultando que duran te  el plazo de 
inform ación pública no: fué presen
tada reclamación contra lo solici
tada ::

R esu ltando  que han  in fo rm ado  ert: 
secitido favorab le  a la concesión el 
A yuntam iento  dfi M álaga, la Conm u- 
dancia  de M arina, la J u n ta  de O bras 
del p u erto  de M álaga, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara 
Oficlale.s de Com ercio. In d u s tr ia  y 
N avegación, la J e fa tu ra  de O bras 
púb licas de la p rovincia , el Gnhier-^ 
no civil de la m is m a 'y  los M r.iis- 
te rio s  de M arina y de la G u e rra  y 
él de H acienda;

Consjd“̂ 'a n d o  que las obras a que 
la pe tic ión  se refiere no h ab rán  de 
o cas io n ar p e rju ic io  a los intere.ses 
públicos ni a ios p a r tic u la re s :

C onsiderando  que tra tá n d o se  dé 
U',n aprovecharn icn to  p a r tic u la r  p a 
ra  él que se obtiene beneficio de 
obnus ejecutadas por el EsUdo, pro
cede aplicar a la concesión lo que 
previene el a rtícu lo  ad icional de la 
ley de J u n U s  de O bras de P u erto s  
de 7 de Ju lio  de 1911, y, en su con
secuencia , Im poaer la obligación de 
ab o n a r un canon, cuya cu an tía  p u e
de fija rse  por a lio ra  en mil (l.OOOT 
p ese ta s  an u a les ,

•S. M. el Roy (q. D. g.), co n fo r
m ándose con el d ic tam en  de la Sec
ción tercera Subsección de Puertos, 
del Con.scjo de Obras públicas v con 
lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido a b ien : autorizar a 
D. Ricardo Gross, ScRot’íT'para inst.a- 
Ir en el puerto de Málaga un depósito 
flotante de carbones m inerales, su je- 
tándoise esta autorización a las con
diciones síguiontes:

l . ‘ La C om andancia de M arina, 
de acuerdo  con la J e fa tu ra  de O bras 
públicas, la  D irección de las O bras 
del puerto  y la A d m in istrac ión  de 
A duanas se ñ a la rá  el fondeadero  del 
depósito  ficdnnte. y una vez esté  de
term inado  será  ob ligación del con
cesionario  p re s e n ta r  a la c itada  Au
to ridad  do MarTna, en eJ plazo de 
tres rnesiís, o! plano del barco o pon- 
í,ó u ; en e 1 q UiC se c o n s t U uy a el d ep ó - 
sito y d i h a  A u to rid ad ,. señ.a 1 ará. .el 
am a rra  je, los p c rtreeb o s  que deba 
tener, tan to  en uso corno de re p u e s 
to, los especiales para caso de in
cendio, la trip u lac ió n  m ín im a que 
debería  te n e r  consta 'ritem ente y la s

lunes re g la m e n ta ria s  qué de noélící 
debo p resen tar para ev ita r colisiones^

2.* El co n cesio n ario  se rá  res-^ 
ponsab le , con a rreg lo  al a rtícu lo  34' 
de la ley, de todos los d esp erfec to s  
que el barco-ailm acén, sus am arras; 
y p e rtre c h o s  c a u sa re n  en las obras' 
co n s tru id a s  o en  cu rso  de ejecución^^ 
cuya re p a ra c ió n  se e fe c tu a rá  a su' 
costa , p rev ia  ta sa c ió n  y en treg a
su  im porte  ea  la C aja de la  Jun tt^  
de O bras del p u erto .

3 .* Es tam bién obligación del 
co n cesio n ario  m a n te n e r  la sondai 
del fondeadero  que se le señale  y. 
que no se rá  la fe r io r  a un  m etro  porí 
bajo  del m áxim o calado del buquo ,5 
haciendo  p a ra  ello las lim p ias  pe^' 
rió d icas  n e c e sa r ia s ."  '

4.'̂  E s ta rá  obligado a cam b ia r dé 
fondeadero  y a a n c la r  en el nuevo! 
pun to  que le fu e re  d esignado , dé 
común acuerdo, por los funciona-^ 
rio s an tes c itados, s iem pre que iaé  
«necesidades del libre m ovim iento  dé 
los buques en el puerto, a los dé laé 
obras, tanto de los muelles cuan té  

de la lim pia del m ism o lo reclam éis 
o la v ig ilancia  del depósito  bajo  ell 
p un to  de v is ta  fiscal lo exija .

5 . '  E s ta rá  obligado tam b ién  ál. 
cam biar de fondeadero y  a establecen, 
el depósito  en o tro  qué se le se ñ a 
le, cuando la s  necesidades de la d e - ' 
fen sa  así lo exijan , prev io  acuerdo; 
de los fu n c io n ario s  rcpresenttantes: 
de los o tro s  ram o s de la Adminis-? 
trac ió n  con el C om andanle de In g e 
n ie ro s  de la plaza. A sim ism o, que
dará obligado a apagar la,s luces, 
c e sa r  tem poral o defin itivam eate  éui 
la concesión  y a su m erg ir  el depósi-' 
lo en el sitio  que se le designe cuan^  
do en ca.so de g u e rra  sea re q u e r i
do p a ra  ello por la A utoridad m ili
ta r , q u iea  pcKlrá tam bién  in c n lita r
se do dicho depósito, sin derecho eii 
n in g ú n  caso a iiidcsin ización  aln 
g im a. i

t0 .* La concesión  no  p o d rá  t r a n s 
fe r irse  a p a r tic u la r  ni E m p resa  ex
tran jera , y en c-aso de guerra  se ve-? 
n fic’ará el servicio con personal es-í 
pañol exclu sivam en te .

7.* El concesionarib sa tisfará  eii 
la Caja de la J u n ta  de Obraf^ del 
puerto el derecho de carga y des-» 
c a rg a  de los carbones, como si tu 
v ieran  lu g a r am b as o p erac io n es 'sow 
bre los m uelles.

8 .* A b o n ará  el concesio n ario  a t 
E stado  y con c a rá c te r  provisio*nal 
un  can o n  de mil (1.090) p e se ta s ’ 
anua les.

9.“ El re su lta d o  dé j a  informaba 
ción oficia-l in s tru id a  po r orden de 
la D irección  g enera l de O bras p ú -  
bdicas do 19 de Ju lio  de 1922, r e s 
pecto a la clase 7  cifantía del éa-? 
non  que d e b e ráa  im ponerse  a esta* 
clase de concesiones, se aplicará? sé 
é s ta  con c a rá c te r  definitivo.

19. El concesionario , com o 
ra n tía  de la concesión , d e p o s ita rá  
en la Caja de D epósitos o en cu a l
q u ie ra  de las su c u rsa le s  de la m is 
m a, u n a  fianza de cinco m il {5.09o')l 
pesetas en metálico o valores pñ-^ 
b licos adm isib les, con a rreg lo  a lasí’ 
d isposic iones, 'en él p lazo  de^ treié 
m eses, a c o n ta r  desde la  fectia  é ií
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que se comunique al inlcresado la 
jOrdeii de concesión.

H . Guando po r el p ro g reso  de 
ía s  obras del p u e rto , lim pia  del mis-j 
:.mo, ampliación .de sus servicios, fue- 
fe e a e c e sa rio  ocupar el espacio  del 
íoñdeadero  del a lm acén  ilo tan te , o 
p o r cu a lq u ie ra  o tra  causa  fuere  
"preciso o conveniento que la conce- 
feión cese tem pora l o d e íln itiva inen 
te, se declarará así y se comunica- 

irá al concesionario , qu ien  deberá  
i 'e t ira r  en breve plazo, que no ex- 
icederá de yeinte días, aj almacén flo- 
.tante del puerto, sin derecho a in - 
ídemnización de ninguna clase, ni 
iabono del valor del depósito o ipontón.

12. El USO'de la concesión  que- 
0 a rá  som etido al R eglam ento  del 
.servicio del puerto, y tanto el conce
sionario como sus dependientes y la 
■tripulación del almacén flotante óbe- 
jdecerán las órdenes que reciban de la 
Ju n ta  de Obras del puerto o D irec
ción de las mismas, salvo su derecho 
de alzada a la Dirección general de

' í>hras públicas.
13. El concesionario  queda obli

gado en cuan to  al rég im en fiscal a 
lo  estab lecido  en el apéndice 18 de 
la s  O rdenanzas de A duanas, Heal 
■jórden de 29 de Abril de 1890, Real 
d ecre to  de i.® de M arzo de 1900 y 
ü'eal o rden  do 5 de A bril de igual

14 La in s ta lac ió n  del depósito  
Q uedará u ltim ad a  en el p lazo ,de seis 
¿meses, con tados desde la fecha  en 
Jque se fíje el fondeadero .

15. ' E s ta  concesión  se e»nf,enderá 
íotorgada a títu lo  p reca rio , sin p la^ 
>̂0. Vimitado, dejando  a salvo el d e re -  
.rdio de p ropiedad  y sin pe rju ic io  de 
l^ rce ro , pudiéndose o to rg a r  o tra s  
Ííoncesiones de la m ism a clase, si 
Í5ón ellas no su fre  m enoscabo el s e r -  
>̂ .icio público .
. 16. El concesionario  quedará  
6bligüdo al cum plim ien to  de las 
d isposic iones re la tiv a s  al c o n tra to  
pe! trab a jo , a  los acciden tes del 
m ism o y a la  p ro tecc ió n  a la indus^# 
l'ria nr»cional.

17. E s ta  concesión  se rá  p re v ia -  
luiente re in te g ra d a  con una pó lisa  
de cien (100) pes e ta s . s egún pre-: 
Sfiene la  ley del T im bre .

18. Lá fa lta  de cum plim ien to  
^ r  el concesionario  de c u a lq u ie rá  
de la s  condicioaAs an te rio re s  se rá  
ioausa de caducidad de la concesión, 
■y llegado este  caso se p ro ced erá  con 
á rre g lo  a Ib de te rm inado  en las  d is 
posiciones* v igen tes sobre la  m a te -  
i£iá.
í Lo que de Real o rden  com un ica
d a  p o r el seño r Je fe  encargado  del 
M inisterio de Fomenlu digo a V. S. 
p a ra  su  coiiocimieínto, el de la J a -  
í a tu r a  de Obra/; pú b licas  ele esa  
J)rovincia, el de la Ju n ta  de O bras 
de] p u erto  de M álaga y el del in te 
ré s  ad o, y efectos co rresp o n d ien tes . 
D ios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 2-3 de Octul)re de 1 ^ 3 .— líl 
D irec to r genera l, Va-Ienciano.- 
Sfeñor G obernador e m l  de la  p ro -  
Kayincia de M álaga^

í

A G U A S

E xam inado el expediente incoado^ 
a in s ta n c ia  de D. Jo sé  C arbón G es
tó se , vecino de M o re ira -E s trad a , 
pidiendo concesión  de un  ap ro y e - 
cham ien lo  h id ráu lico  del río  L iñ a -  
re s , en té rm in o  de Moreira., Ayun-. 
tam ien lo  de La E s tra d a , con d es
tino a producción  de fu e rz a  m otriz  
de un  m olino h a rin e ro  y s ie r ra  m e
cánica.

R esu ltando  que tra m ita d o  el e;x- 
ped ien te  con su jec ión  a lo o rd e n a 
do po r Real decreto  de 5 de Sep
tiem bre  de 1918, fu ero n  in se rto s  los 
an uncios co rresp o n d ien tes  en los 
Boletines Oficiales de la provincia 
de 2 de E nero  de 1921 y 14 de M ar
zo del m ism o. D u ran te  el plazo d a 
do llam ando  a concurso  de p royec
tos, sólo filé p resen tad o  uno po r 
p e tic io n a rio , al cual fo rm uló  e sc r i
to de rec lam ació n  D. S erafín  Pérez 
Moya, co p ro p ie ta rio  del m olino s i
tuad o  en las inm ediaciones del 
ap ro v ech am ien to  so lic itad o :

Resiiltando. que la  D ivisión Hi
d ráu lica  del Miño in fo rm a  que el 
ap ro v ech am ien to  de re fe re n c ia  no 
a fe c ta  al p ian  de o b ras  h id ráu lica s  
a p ro b a d o :

R esu ltando  que la  J e fa tu ra  de 
O bras pú b licas  in fo rm a  y p ropone, 
v is ta  la rec lam ació n  p re sen tad a , 
acceder a lo  so lic itado , con su je 
ción a  las c o n d ic io n es . que m en 
ciona, y con é s ta  se m u e s tra n  de 
acuerdo  el C onsejó de A g ricu ltu ra , 
C om isión p ro v in c ia í y G obierno c i
vil*

C onsiderando  qué  el expediente 
lía seguido la tra m ita c ió n  o rdenada  
y todos los in fo rm es son fa v o ra 
bles,

S. M. él Rey (q. D. g .)\ C onfor
m ándose  con ío p ro p u es to  p o r e s ta  
D irección g en era l, ha  ten ido  a b ien  
acceder a lo so lic itado  p o r D. Jo sé  
C arbón  G estoso , al ob jeto  de con
cesión  de un  ap ro v ech am ien to  h i
d ráu lico  del río  L in a re s , en té rm i
no de M oreira, con su jec ió n  a  las 
s ig u ie n te s  cond ic iones:

1.* L as ob ras so e je c u ta rá n  con 
a rreg lo  al p royecto  que sirv ió  de 
b ase  a la in fo rm ación , y su sc rito  en 
P o n tev ed ra  a 15 de F eb rero  de 1921 
p o r el Ingen iero  D. Antonio, .Sáenz 
Diez.

2.‘ El caudal concedido es de 
600 litro s  po r segundo, con destino  
U p roducc ión  de en e rg ía  e léc trica , 
p a ra  fu e rza  m o triz  de u n  molino, y 
s ie rra  m ecán ica. ^

3.“ L as o b ras  com en zará ií d en - 
Iro  del p lazo de seífe m eses, a  p a r 
t i r  de la fecha de pub licac ió n  en la  
CUgeta d e  M a d r id  de la  p re se n te  
concesión , y debe.rán te rm in a r  den 
tro  del plazo de uri año, contado  a  
p a r t i r  do la  m ism a fecha .

,4.* El co ñ cesio n ario  é s tab léce -  
rá  la co ronació ií de ía p re sa , re fi-  
rióndó la  a una p laca  de h ie rro , que 
so em p o tra rá  - en pun tó  cercano  y 
ba jo  dél te rren o , pero  que en todo 
tiem po  se rá  fácil feu compr^^bación.

P a ra  ev ita r que por la in s ta la 
ción dé la p re sa  se reduzca  eu 
'de term inadas épocas él fu n c io n a 
m iento  del m olino situado  ag u as 
a rr ib a , inm edia to  al puen te  de N o- 
g u e ira , se e s ta b le c e rá n  co m p u ertas  
tu x ilia re s  de desagüe u o tro s  d is 
positivos,^ cuyo o royec tó  se o r e s e r -

fa rá  p o r el pe tic io n ario  a in fo rm e 
de la J e fa tu ra  de O bras púb licas eU' 
el plazo de tre s  m eses, a p a r t ir  de'- 
la  fecha de publicación  en la G a c e 
t a  de la  Real orden  de co n ces ió n ;; 
co rresp o n d e  la  ap robación  al s e - : 
ñ o r G obernador civil.

5."̂  La inspección  y vigi]aro*¡a de f 
la s  o b ras e s ta rá  a cargo  del .ínge- •; 
n ie ro  Je fe  de la p rov incia  o In g e- ’ 
n ie ro  en qu ien  delegue, siendo de 
cu en ta  del concesionario  todos ios ' 
g a s to s  que este  servicio  o n g in e .

6 ^  E l co ncesionario  p a r tic ip a rá  ■ 
al Ingen iero  Je fe  el com ienzo de : 
las o b ras, a s í como su term inació ir, ; 
p a ra  que, u n a  vez reconoc idas, se ; 
extienda la co rresp o n d ien te  ac ta , ; 
que se rá  som etida a ap robación  de ! 
la D irección  g enera l de O bras p ú 
b licas. ;

7.“ A ntes de d ar com ienzo a las | 
ob ras, el concesionario  d e p o s ita rá   ̂
en la C aja g en era l de Depósito.s o ; 
su cu rsa l p rov incia l el i po r 100 del ; 
p re su p u esto  de las obras que a fee - . 
ten a te rren o s  de dom inio público^, j 
que q u ed ará  en' concepto  de lianza, ; 
y  se rá  devuelto  al in torosado  una  | 
yez ap ro b ad a  el ac ta  a que hace r e -  i 
fe ren c ia  la condición a n te r io r .

8.‘ E s ta  concesión  se o to rg a  por j 
el plazp de se te n ta  y cinco años, ‘ 
con tados desde la fecha  en que sea ; 
au to rizad a  la exp lo tación  p a rc ia l o ; 
to ta l del a p ro v e c h a m ien to ; al ex- ; 
p irá r  el plazo de concésión, re v e r-  ‘ 
t i rá n  al E stado  g ra tu ita m e n té  y 11-  i 
b re  de c a rg a s p to d o  cuan to  d e te r - , ; 
m ina el Real decre to  de 10 de No
v iem bre de 1922, a todos cuyos p re -  : 
cep tos queda su je ta  aq u é lla  y con  ; 
su jec ión  a lo d isp u esto  en los fer- 
tícu los 4.° y 6.* del Real decre to  de 
14 de Ju n io  de 1921 y a lo o rd en a 
do en la  Real o rden  de 7 de Ju lio  
de 1921. ; <

9.* L a A dm in is trac ió n  se r e s e r -  1 
va el derecho  a to m a r de la conce
sión  los vo lúm enes de ag u a  n ece 
sa rio s  p a ra  co n serv ac ió n  de c a r r e -  ; 
.leras p o r  los m edios y en los p u n -   ̂
to s que estim e m ás convenien te , en ; 
fo rm a  que no p e rju d iq u e  a la s  o b ra s  , 
e je c u ta d as  p o r la concesión .

10. El co n cesio n ario  queda o b li-  ; 
gado  a p re s e n ta r  el p royecto  de ; 
m ódulo  co rre sp o n d ien te  y  a e je -  | 
c u ta r  la s  o b ras  co rre sp o n d ien te s  ; 
cuando la  A d m in is trac ió n  a s i lo e s -  j 
lim e  o p o rtu n o . ;

11. E s ta  concesión  se o to rg a  d e - | 
jan d o  a salvo todos los derechos cib i 
p ro p ied ad  y sin  p e rju ic io  de te rc e -  i 
ro , quedando su je ta  a  todos los , 
p recep to s y  gozando de todos los : 
beneficios que estab lecen  las  d is -  ; 
posic iones v ig en te s ,

12. El concesioiu3]’i.o queda o b it-  ; 
gado al cum plim ien to  de las d isp o - • 
s ic iones re la tiv a s  al coiiL.rato del 
trabajo, a los accidentes riel mismo y 
proteccióri-á la industria  nacioaaL

13. P o r in cu m p lim ien ta  por p a r -  
te  del C oncesionario  de cu a lq u ie rá  
de las cond iciones a n te r io re s , c a -  J 
duca e s ta  concesión , a s í como p o r i 
los casos p re v is to s  o?í las  d isp o s i-  | 
ciones vigentes, quedando además ; 
sujeta a todas las disposhuoes d ic ta 
das o que se dicten en lo sucesivo 
hcerc-a do la m ateria a que sc refiere ; 
esta condición.

Y habiendo acep tad o  él co n cesió - 
nario la s  p re c c d e u tea  condicionas
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l^cmitido póliza de cieií p e se ta s , 
acuerdo  con lo que d ispone la  ley 
¿e l T im bre, lo p a rtic ip o  a Y, S. 
p a ra  su  conocim iento , el del in te -  
xesado y dem ás efec tos, con p u b ii-  

'pación eh el B o le t ín  O fc ia l  de esa prp^ 
íyincia.

D ios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
. M adrid, 5 do Noviem bre de 1923.—: 

El D irec to r genera l, V alenciano. 
Señor G obernador civil de la  pro-.

,vincia de P on tevedra ,

' Exam inado el expedientó in co á- 
iéodo y  proyecto p re sen tad o  p o r don 
B ernard lno  H orm aecbea, com o P re -  
;sidente del C onsejo de A d m in is tra 
ción  de la F e rre te ra  V izcaína 'do 
D urango, que solicitó  uu  aprovO"- 
oham ionto de aguas del a rroyo  C or- 
taza, con destino  a fuerza  m o triz : 

R esu ltando  que, d u ran te  la  tra.- 
m iiác ión  de este  expediente, so lic i
tó  el pe tic io n ario  la am pliación  del 
Baíto prop iedad  de la Sociedadv co
m o tam bién  la  declaración  de u t i 
lid ad  pñbilica, a ios efectos do im 
posic ión  de se rv id u m b res :

lleóu ltandb  que el expediente se  
fea tram itad o  con su jec ión  al Real 
®ec.iXíto de 5 do Septiem bre de 1918; 
e In s tru cc ió n  v igen te  aprobada por 
E eal orden de 14 de Ju n io  de 1883: 

HesuUtando que la  J e fa tu ra  de 
, Obra« púb licas m an ifíesta  que no 
Be ha p re se n ta d a  n in g ú n  proyecto  

com petencia  en el p lazo legal, 
e©ma tam poco  se h a n  p resen tad o  
i^G lam aoiones co n tra  él. p royecto : 

R esultando quCj p o ste rio rm en te , 
el» A yuntam ien to  de D urango  p re -  . 
&entó‘ im  p ro y ec ta  so lic itando  el 
ap rovecham ien to  de dos m a iian tia -  
lé s ' dél a rroyo  G orlaza, p a ra  el 
ab as tec im ien to  de d icha v illa  (nuyo 
cau d a l se es tim a en v e in tic in c a  li
tro s  por seg u n d o ), así como: para  
jsanoam icrito, ap rovechando adem ás 
u n  sa lto  con d estino  a ahim brado: 

R esu ltando  que d u ran te  la  in fo r
m ació n  púb lica  de este  p royecto  no 

h an  p resen tad o  p royec tos en 
com petencia, pero  sí tre s  rec lam a
c io n e s  en  c o n tra  del m ism o : dos 
;de e llas , que e s tán  s ü se r ila s  po r 
D. M atías Ailazabál u n a  y la  o tra  
p o r D, T om ás EsLuro, fun d ad as éu 
p e r ju ic io s  que sé o casionan  a sus 
m olinos si se  (do rgase  éBta tm nce- 
s ió n  al A yun tam ien to  do Ém rango, 
y la te rce ra , que se funda en que es 
p e tic io n ario  de un  ap rovecham ien 
to  de ag u as del a rro y a  O ortazar y 
sus a fluen tes:

R esu ltan d o  qpie la  J e fa tu ra  de 
Obras púb licas h a  v eriñcado  Tá 
con fron tac ión  de los dos proyeclog 
citados, que, según  m anifiesta , soñ  
incom patib les, babrondo citado  p ro 
p iam ente a los dos p e tic io n a rio s  y 
Yecíam antes, levan tando  el a c ta  co
rre  su ondi en te :

R e su 11 and o que e 1 Tng etí ie to e n -  
¿¡argedo y la Jefa tu ra  de Dbfris p ú - 
bI i cas , in f o rm an  qu o el ap rovecha- 
m ien to  del Sr. ÜBamunzag-a es a n 
te rio r al del ÁyuDtaniiento d» D u
ran g o , no h a  U nido n inguna 
obra cuando hi*í5 la c o n fro n ta -  

.y uiiuDiCii (^ae, aunque la
  ' [i ■.-i;

reclio  de p rio ridad  (por lo cual e s
te  proyecto  y el del A yun tam ien to  
de D urango no se han  tram itad o  eri 
co m p e ten c ia), ía ley de 21 de J u 
nio de 1922V que expresam ente  de-, 
ro g a  el a rtícu lo  164 de la ley  de 
A guas v igente , au to riza  a l A yun ta
m ien to  de D urango  p a ra  exp rop iar 
y  u ti l iz a r  25 litro s  de agua p o r se 
gundo, derivados del río  G ortázar 
p a ra  e r.ab as teo im ien to  de é s ta  v i
lla, y, en consecuencia, que se p o 
d rá  conceder, ta n to  a l  Sr. ü n a m u n - 
zaga com o al Sr. H orm aecbea, las 
ag u as so b ran te s  del A yuntam ien to  
de D urango,, y  si esto  no le s  con
viniese, p o d rían  rec lam ar el im p o r
te de su s  re sp ec tiv as  p royectos, 's i  
a  ello tien en  derecho, p rev ia  t r a 
m itac ión  ad m in is tra tiv a ; m an ifies
ta  tam bién la J e fa tu ra  de O bras 
púb licas que si como co n secu en 
cia de la  expropiación  que tiene  
concedida ei A yun tam ien to  do D u
rango , fuese  neGesario fija r el vo 
lu m en  do ailguna in s ta lac ió n  ag u as 
abajo, se éfectuaría  con arreglo a 
las disposiciiones v ig en te s ; in fo r
m ando, p o r ú ltim o , q u é ' p rocede 
o to rg a r  l a  concesión  so lic itad a  po r 
el A yun tan iién to  dé D urango  de 25 
litro s  de agua por segundo y las 
ag u as  so b ra iite s 'a l Sr. H orm aecbea, 
proponiendo las condiciones que, a 
su ju icio , puedeñ im ponerse  a este  
fm :

R esu ltando  que el C onsejo p ro 
vincial de F om ento  in fo rm a  de 
acuerdo con la  J e fa tu ra  de O bras 
p ú b lic a s : -

R esultando que la In sp ecc ió n  de 
S an idad  m a n iñ e s ia  que el expedien
te d e l A yuntam ien to  de D urango  lia 
sido aprobado  en sesión  de la  J u n 
ta  p rovincial de San idad :

R esu ltando  que el A yun tam ien to  
de D urángp rem ite  certificación  r e 
la tiva  a  la riiáB  p a ra  este  servicio  
y R eglanieM o p a ra  el uso  de aguas 
potables: po r los p a rticu la res , a s i 
como ce rtificad a  do a a á lis is  de Tas 
ag u as:

Resultando que la Comisión pro
vincial in fo rm a  de acuerdo  con la 
J e fa tu ra  de* O bras p ú b licas :

R esu ltando  qrie el A yuntam iento  
de D urango  rem ite  e sc r itu ra  de r e -  
nusicia de lo s  derechos que ten g a  
a í^iía concesión  de ag u as la  So- 
c ie& d  F e rre te ra  V izcaína, a fav o r 
del A yuntam íentoy con las condicio
nes que  se fijan  en d icha e sc r itu -  
’̂ av hecha  a n te  el N otario  D. Jo sé  
Vicente O rtiz :

R esu ltando , que ía A sesoría  Ju-. 
ríd iea de esté  M iúistério  m an ifie s tá  
qué e s ta  es cri tu r  a re ú n e  todos los 
requTsilos legales, y que s u r t ir á  su s  
efectos en cuan to  se refiere a la de- 
íuiricia de los derechos d c l Sr. l ío r -  
raaechoa, como, rc p re sen tan íe  de la  
F e rre te ra  V izcaína, a favor del 
AyunLamiento de D urango, reia.íi- 
•OS a esta  concesión :

Gonsiderando que el expediente se 
h a tram  í 1 ad'o r eghim en ta r i am e n l e ;
que no se ban prcsen í adp . o r 1  r)s 
m  competencia y que aunque ínr-orn- :̂ 
patililii con el presentado p o r ÓI se- 

■) T* II orniá ech ea, q u eda d(* s b e oh o pc t  
’a escritu ra  de renuncia citada, .«ub-; 
sisl.ie.udo üT iicam ente e l del Ayunt«H 
rA.'Uo.n d e .  D u ra n g o ,,.: .

G ónsiderando que las red ám aV  
clones de D. M atías A ldazabal y. dohJ' 
Tom ás E stu ro , so n  p o r perjuiciosli 
a su s aprQvecIiám ientos,. y que és-^ 
to s h an  dé so r expropiados, segúnf'; 
la  ley  de 21 de Ju iió  de 1922 y lá ' 
de E xprop iac ión  forzosa, p rev ia  la  
fijación  de sus cauidales, seg ú n  es
tá  dispüesto> y  que respec to  a  las! 
rec lam aciones de D. Ju liá n  üna-s 
m unzaga, .xjeticionario de, lín  a p ro -  
vecham iento  del a rroyo  Cortazár,¡ 
te n d rá  que acep ta r las ag u as  so-i 
b ran te s  del A yun tam ien to  de Du-: 
rango , seg ú n  la  ley de 21 dé Ju n iq  
de 1922, o si esto  no íe convihie-t 
se, se le indem nizará , po r el Ayun,,; 
tam icn to , de los gasto s del pro-^ 
yecto, si a ello tuv iese  derecho ::

GoriSiderando que, como conséW 
cuenciá de la re n u n c ia  de los d é -  
rechos a este  ap rovecham ien to  dét 
Sr. H orm aecbea, a favo r dél Ayun-^ 
tam ien to  de D urango , los inform es; 
de la  J e fa tu ra  de O bras públicas,^ 
C onsejo p rov incia l de F om ento , Gó-c 
m isión  provincial, Inspección  d é  
Sanidad  y G obierno civil, so n  fa- ;̂ 
vorables a la p e tic ió n  del Ayunta--; 
m ien to , \

S, M. el Rey (q. D. g . ) t  conforM 
m án d o se  c o n  lo p ro p u ésto  p o r e s tá  
D ireccióh  general, ha  tenido a biéni 
o to rg a r  a l Ayuntamiento^ dé Du!-í 
ran g o  la  concesión  de 25 litro s  d é  
ag u a  p o r segundo, d e riv a d o s . delt 
arroyo  G ortázar, p a ra  él abasteci*^ 
m iento  dé d ich a  v illa  y  el apro-ct 
vecham ien to  de u n  sa lto  dé su pro-i! 
p iedad , con» destino  a allumbrado;^: 
su je tán d o se  p a ra  su  c o n s tru c c ió n #  
las s ig u ien tes  cond ic iones:

Las obras se e je c u ta rá n  cdií 
a rreg lo  al p royectó  p re sen tad o 'p o ij 
el A yun tam ien to  de D urango  y fir-»i 
m ado en B iibao en I.» de Mayo ddi 
1920 po r el Ingen iero  de Gaminoi^ 
D. E ulogio  Isá s i. V

2d  La can tid ad  de agua que coV 
mo m áxim um  p o d rá  d e riv a rse  arro-í ,̂ 
yo G ortázar p a ra  este  aprovecha-*! 
m ien to  se rá  de 25 litro s  p o r se-̂ . 
gundo, no respond iendo  la Admi-»3 
n is tr ra c ió n  de este  caudal y t e J  
n iendo  el A yuntam ien to  de Duran-t 
go la obiligación de in s ta la r  u n  mÓ<i 
diilo en la tom a cuando la  Admi*^ 
n is tra e ió n  lo» juzg u e  convenienté¿ 
p rev ia  la  ap robac ión  del p royecta  
co rresp o n d ien te  por la  J e fa tu ra  dé 
O bras p ú b licas  de la provincia .

3.* L as obras co m en zarán  den-# 
tro  del plazo de tre s  m eses, c o n tM  
dos a p a r t i r  de la  p ub licación  eiÉ 
la GUgeta de Ma d r id  ! dé la p re se n tí 
concesión , , y deberán  q u ed ar te r-j 
m in ad as  d en tro  del plazo de die# 
y ocho m eses, a p a r t i r  de su  co-» 
m íenzo. , ó

4.® Si con m otivo de la .éxproA  
p iación  (au to rizad a  p o r la  ley  de Bt 
de Ju n io  de 1922) de aprovecha-* 
m ien tos in fe rio res , fuese  necesariof 
la  fijación de caudales, s e  rea liza / 
rá  e s ta  operación  seg ú n  e s tá  ordé-;̂ ;. 
nada, siendo de c u en ta  del Ayuh-*., 
tam ien to  dé D urango  lo s gsstoa! 
qiíe orig ine.

5 Las obras s e r e a l i z  a rá h  ba<
,io la  inspección  y v ig ilan c ia  de M 
Je fa tu ra  de__ O bras p ú b licas , y  a  B# 
í oi ininación se rá n  reconocidas por

irdaí.iira , leyautím doso aota^^e^'
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l a , Que se ocrlificará si lian sido 
constru idas  con arreglo  .al proyecto 
y condiciones do la concesión.
' 6d E s ta  ac ta  deberá, ser apro-^ 
bacía por, la D ire c c ió n . general de 
Obras públicas.

7 ,'̂  .T odos  los gastos que o r ig i
ne la inspección, vigilancia  y reco 
nocim iento  de las obras se rán  do 
cuentá  ̂ del /iyiinlamieiilo. de Du
ran go. . .

■ 8/'  ̂ Antes de comenzaiMas_ obras ,  
el CGncesionar io dep o s i ta rá  en la 
CG.ja, C en tra l  de la ÓTesorería do 
Aizcaya el por 100 del . im por te  
del presiiipuesto de tas  obras en 
lerronos de doniinio público^ en 
concepto de fianza, y a d isposición 
de Dirección, general .de Obras 
juddirc g que le se rá  dcviielío dos- 
] in s de a.ji?óbáda el acta  de reco-  

'  ̂ .{ 'm do fin al de las obras y p ro -
' ií s l(  ̂ p 'úniícrs Cícrribiites.

9'^ b[ concesionarió  se rá  re a -  
a b b:i rl e' cu an t o s p cr j ii 1 e i ó s y 

daií^ns «o CcJrácn a la p ropiedad p r i -  
verT  con motivo d.e las obras, p r e 
via Justlílcación adininistrativa de 
los m ism os en tasac ión  pericial.

10. E s ta  concesión se_ o to rga  a 
perpetuidad, dejando a salvo el de- 
recbo de -p rop iedad  y sin  perju ic io  
de tercero, con a rreg lo  a las d is 
posiciones de la ley general de 
Obres públicas de 13' de -Abril de

, 1877, a la espec'iafl de Aguas de ,13 
de Jun io  de 18?9v a  fa ley de P r o 
tección a la  in d u s  t r i a  náci onaE^de 
14 de F ebrero  de 1T07 y PtGglamen- 
to pana sibnpl-icación, á la ley re la 
tiva al contrato del trabajo  ̂obrero 
y cuan tas  d isposiciones kay v igen 
tes aplicables a este caso y puedan  
d ic ta rse  en lo sucesivo.

11. Se ap rueban  las ta r i fa s  r e -  
, m i ti das. p or ei yu n tami ent o, qu o 
• solo podrán  .m odiíicarse  cuando io

autorice  la Superioridad.
112.. La A dm in is trac ión  so r e 

serva el derecho a tom ar de esta
, coiicesi ón los vo 1 üm enes  de a g u a  

que considere  n ecesar io s  p a ra  la 
conservación de ca rre teras ,  por  los 
medios y en los p u n tos  m ás  conr 
venientes, sin per ju d ica r  las obras 
de es ta  .concesión. . ■

13.. Son causa  de caducidad de 
 ̂ la. p resen te  concesión, adem ás de la
que déteu''mina la 'iey general de 
Obrás públicas, el incum plim iento , 
por  par te  del eonccsionario, dé 
cualquiera de estas condiciones.

aceptado el concesio- 
nár io  las p receden tes  condiciones 
y rem itido póliza de 100 pese tas ,  

■;de. acuerdo con lo. que d ispone la 
"iey^dél tTinibre, lo. par tic ipo  a 'V. S. 
p a ra  sil cóiiocimiento, el del A yun
tam iento  con cesionario y . denMs 
efectos, con .publicación en el  Bule- 

. í i n  Oficial: de esa prov inciá .,.
Dios guarde a.-A.-S. muclios año-s. 

Madrid, 5 de Noviembre de- 1923. 
_El, D irec to r  general,  .Valenciano. 
Señor G obernador civil ;de la p r o -  
;. y incia  de "Vizcaya.

/ ^Examinado el expediente incoado s  
Instancia de D. Benito Horts Carre
ras, al objeto de obtener la necesa
ria  autorización co.nslruir un

puente dcstinad'o ai servicio particu 
la r doi peticionario, sobre la  rie ra  
do Calligans, en iórm ino m unicipal 
do Fi^ueras^:

Resultando que inserto el anuncio 
correspondiente,, al objeto de adm i
tir  reclamaciones, en el 
cial de la provincia dF-.2i de Marzo 
de 1922, n inguna fuó .p.resentada: 

Resultando que la je fa tu ra -  de 
Obras públicas inform a ’ favorable
mente io solicitrMo con ..sujeción a 
las condiciones que. iirencianá, y oda 
ésta so m iicstran dé acu.erdo cl, Coii- 
sejo de Agricultura, Comisión pro-, 
ym eial Gobierno civil: " " '

Visto lo dispuésio ent el artlcü-^ 
lo 106 do la ley do Obras públicas, 
artículos coijeordantes de su Regla- 
ruento y lo eslablccido en la Sección 

óBoxta de ,1a ley de Agua.s:
 ̂ Considerando que la construcción 
de ¡a obra proyecíádá es de, evidente 
ventaja para el pelicióriario sin per
ju icio  ulgiiiio para  nada ni para 
nadie,  ̂  ̂ '■ ■ ' '

S. M. el Rey (q, D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta Dl-  ̂
reeciÓQ general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguienlos condiciones:

I.as obras se conslru irán  con 
arreglo al proyecto presentado', bajo 
la inspección y v ifllancia  dé la Je 
fa tu ra  dé (}ln*as públicas,: debiéndo
se, -al téifninar; aquellas, proeederso 

ún recoínocimiento: de las ñiism as, 
Tevantándose la éorréspoh4icnié acta, 
Tíuc "deberá elevarse a' la "aprobaeión 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, siendo de cuenta del conce
sionario todos los ga.stos que osla 
inspección origine; aprobada el acui, 
quedará aulerizado el tránsito  por 
la mencionada obra y podrá acceder- 
so . a la devolución .de l a . fianza de- 
positada.

2^ Las obras deberán empezar 
antes de finalizar el plazo de un mes, 
a p a r tir  do la fecha de nolilicación 
al interesado de  ̂ la concesióau y te r- 
roinar antes do un año a contar des
de la m ism a fecha.

3.® L á concesión és con éáráctex 
de pérpetuá, pero la Ardminístración 
so reserva el derecho de u tilizar el 
puente éii casos dé pública necesi
dad, urgencia o razón de Estado, y do 
déstruirld  parcial o iotálmentB si así 
conviniera a la defensa nacional^ en 
casos dé invasiones, guerras o casos 
do fuerza m ay o r/s in  derecho, por par
le del concesionario, a mayor indein- 
nización que la del coste m aterial de 
las obras" destruidas. ,  ̂ ‘

4 v» E 31 a c o n c e s i ó n s e e n t. i e n d e s iu 
perjuicio de tercero, salvo el d erech o  
do propiedad y con ' sujeción a  las 
leyes referentes al contrato del . tra 
bajo, seguro del obrero y protección
a la  industria  nacional,
. 5.®: El incumplimiento- dé ■ cual
quiera de las condiciones anteriores 
podrá ser causa de caducidad, que so 
declarará con -arreglo a la legislación 
yigente. o  ̂ i .

;Y bábiendo aceptado el concesio
nario  las precedentes condiciones y 
rernilido pólizas por valor de cion 
póselas, de acuerdo con lo que dis
pone lá ley del Tlmlíre, lo pariicrpo 
a Y. S. p a ra 's u  eonocimienlo, el del 
coz' nario  y d'cinás efectos, 'co.n

Ti
publicación en el Boletín Oficial dé 
esa provincia. ;

Dios nuar-dé a V. S. muchos año'Só 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923.—El 
Director general, P. D., Ei Jefe de lá 
Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la  proviil-í 

cía de Gernrm.

Examineúo el expediente incoaAio y ' 
proyecto pre sentad o por D Ramóix. 
TriíllaSj que solicita un aprovecha^ 
m iento de 70 litros de agua por s é - | 
gurido, derivados del río üsia, en té r-   ̂
mino m unicipal de Araguez del Puer
to, con destino a usus- industria lésl ‘ ^
: Resultíuido que el ox:pedienlé 'S0 ha 

tram itado con arreglo a lo dis-pucsto 
en el Real decreto de 5 de SeplicmbréJ 
de 1913 o ínstruGción vigente's- ap ré- 
bada por ReaL orden de 14 de Junip  
de 1883.

Resultando que no se han preseilA 
tado proyectos eh competencia ni iamn : 
poco: reclamaciones en contra del pro-í : 
yecto. - ;

Resultando que eL peticionario ha 
depositado en la Gaja de la Tesorería 
de lluesca, en concepto de .depósito'^ 
provisional, el im porte del 1 por -iOO' 
del presupuesto de las obras a: ejer- 
cu ta r en terrenos de dominio públi-: 
co,:que acredita el resguardo de;feehá 
2' de Enero dé 1913, número 1 de en-i 
irada y número 1 de registi'O, 

ám porte e>s de ocho pesetas. :  ̂ .
ííesullando que la División H idráu

lica del Ebro m an ifie s ta  que. éstas 
obras al realizarse no afectarán al 
plan de obras hidráulicas dc.l Estado, 

Resuitando que invitado el peticib-i 
mario para que m anifestase su confor-i 
midad con las condiciones del Real de
creto de 14 de Junio de 1921, no Ji^í 
contestado, z . :

Resultando que la Je fa tu ra  de Obrafi 
públicas de la provincia, después de 
haber realizado ía confrontación sobré 
el terreno, y levantado el acta corrés-; 
poridiente, emite inform e favarablé- 
proponiendo las condiciones con que h  
su púcio procede otorgar la concessó.n: 

Resultando que lo;3 -informes d #  
Consejo provincial de FomentO',^ uov 
misión provincial y Gobierno civil .sO¡[, • 
favorables. .. .

Considerando que el expedientó w  
h a  tram itado reglam entariam ente, qúé 
no se han presentado, proyectos éif\ 
compeJcncla, ni r 0clamaeiones''eh;e?oR<.^ 
ira  del mismo. ... ■ .

Gonsidei-aiiílo que procede aplic^y él 
Re á 1 de cr oto .de ,14 de J u ni C) de t 
mO'di ñcado. en .sií arí ícul o 3 por ^  
Real (iocrelo de 10 dé Noviembre
1922, - ■ ■ ■

Considerando que el no haber
testado a. la invitación que se hD oA l
v-Cúr>;iaíd'o paré areptíir las Góndic.'iq- 
nes déi Real decreto de 14 de Junio  
do 1921. ho 03 razón para  denegar iá 
concesión, nuosto que so imponen JaS 
condiciones que disponen ambos-Réais^ j 
les doerelos, " ; , í

iCAr.-si'ei'iii'iio «•'".r todos los in lo i^ 
mes do las ■cnUdad.'-s Ihim.adns a m  
lervcnir en este c-xni.iiiirnlo son íavo*- .
rabies, , '

H. M. el Rey (q. I). g.), contcrm aíi-
dos:-' con lo piQ-p'ies'o por e s ta -D-vre&-
ción general, h a  lenkio a bieu uutori-
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a D. Ramón T rullas para aprov-e- 
Ip h ar 70 litros de agua p^r segundo 
|'<ierivaídos del río Osia, en teimiino mu- 
In ic ipal do Ara^uez deJ Puerto, y con 
l’destiiio a usos industriales, siempre 
l^quo para la construcción de las obras 
feo atenga el coricesionario a las si- 
^giiientes condiciones: 
i It/ )Las obras so ejecutarán con
* arreglo ai proyecto presentado, base 
?cl-e este expediente y firmado en Hues- 
J'ca a 15 de l\birzo de 1923 por el In -  
Igeniero industrial D. Rogelio IMarií- 
inez, salvo las modificaciones de data-, 
Uto aprobadas por la Je fa tu ra  de Obras 
1 públicas.
1 2.* Eli caudal máximo que podrá 
^'derivarse para esta concesión del río  
' Osia, será de 70 litros por segundo, no 
-respondiendo la Adm inistración de 
-este caud*al y teniendo el concesiona
rio  la obligación de instalar un mó-: 
dulo en la tom a (cuando la Adminis-^ 

Tración lo juzgue necesario} por cuen
ta de éste, previa la aprobación por 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas del p ro 
yecto correspondiente.
- 3.* El concesionario devolverá o4
agua al río, después de utilizada, In- 

Átégramente .y  perfectam ente limpia, 
^o m o  estaba antes de su empleo.
' ' 4.* Las o b ra s  co m en z a rán  d e n tro  
}del p lazo  de u n  año, co n tad o  a  p a r t i r  
‘d e  'la p u b lic a c ió n  en la  G a c e ta  d e  M a- 

; ■'BRIO de la  p re s e n te  concesión , y d e b e -  
x rán  q u e d a r  te rm in a d a s ’ d e n tro  del p la -  
*7.0 de dos años, co n tad o s a p a r t i r  de  
's u  com ienzo .

, 5.“ Las obras se ejecutarán bajo la 
•irispección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas, y a su term inación 
•levantará ésta acta en la que so certi- 
’ficará, previo un detallado reconoci- 
in iento de las mismas, que éstas fian 
^i‘do ejecutadas con arreglo al proyec
to  y cláusulas de la concesión.

6> Esta acta debe se r  aprobada 
po r la Dirección general de Obras pú - 
^[)licas

7.* Todos los gastos que origine la 
inspección, reconocimiento y recep
ción de las obras, serán de cuenlit del 
Voni^sionario.

'8.» Está autorizado el concesiona
rio  a ocupar los terrenos del monto 
del Estado número 204, por Real or- 
dwi d’e 20) de-Noviembre de 1920.

9.® Las servidum bres de acueducto 
y  estribos de presa, las decretará el 
.Gobernador civil previos los expedien
tes necesarios con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

10. El depósito provisional ya 
constituido subsistirá  como fian/a de- 
íln itiva a oisposición de la Dirección 
general de Obras públicas, y le será 
devuelto al concesionario después do 
¿probada el acta de reconocimiento 
iina l de las obras y previos los trá 
m ites corrientes.
- f l .  E sta  concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin p e rju i
cio de torcerq, y por un plazo de se
te n ta  y  cinco años, contados a p a rtir  
del d ía  en que comiience parcial o to
talm ente la explotación, y al expirar 
este plazo de la concesión, revertirán  
^ra iu itam en to  al Estado, y libre de 
cargas, iodos los elementos que cons- 
litu y -^  la  explotación, de^sde las obras 
4b embalse, derivación o toma, basta 
>i desaarüa en el c^uce púbMco, com

prendiendo la m aquinaria productora 
de la energía y  las obras, terrenos y 
edificios destinados al mismo aprove
chamiento. Se incluirá tam bién en la 
reversión g ra tu ita  lodo cuanto se baya 
con-struído en terrenos de do-minio p ú 
blico, cualquiera que sea su destino; 
quedando además sujeta a cuanto d is
ponen los artículos 4.® y 6.“ del Real 
decreto de 14 de Junio do 1921 y Real 
orden de 7 do Julio  de 19.21.

12. Lá Adm inistración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios para la conservación de ca
rre teras, por los medios y en los pun
tos más conveníientas, sin perjudicar 
Ia3 obras de esta concesión.

13. E sta concesión queda su jeta  a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a la industria  nacional de 14 de F e
brero  de 1907, al Reglamento para  su 
aplicación, a  la ley relativa al Con
trato  del trabajo obrero y cuantas dis
posiciones hay vigentes aplicables a 
este caso y puexlan drctarse en lo su
cesivo.

14. Son c a u sa  de cad u c id a d  de e s ta  
concesióUj ad em á s dé las q u e  d e te r -  
iTiina la  ley g e n e ra l de Obrícs p ú b lic a s , 
el in c u m p lim ie n to , p o r  p a r te  del co n 
c e s io n a rio , de c u a lq u ie ra  dé la s  c o n -  
d ic ío h es  a n te r io re s :

Y habiendo aceptado el éonccsiona- 
rio  las precedentes condioiones, y re 
mitido póliza de cien pesetas, de 
aruerdo con lo que dispone la ley del 
Tim bre, lo participo a M. -S. para  su 
conoeámiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el 
B(Aetín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1923.—lál D irector 
general, P. D., El áefe de la Sección, 
V. Martín.
Señor Gobernador civil do la provin

cia do Huesca.,

Sxnm inado el expediente incoado 
por la Sociedad Alberdi y Compañía y 
el Ayuntam iento de Azcoitia, al objcy 
to de obtener la autórizacióri necesaria 
p ara  sanear j  u tilizar terrenos de do
m inio piiblico que en la actualidad 
form an parte  del cauce del río U rola:

Resuitando que, en consecuencia, a 
po rc ión  hecha por D. Esteban H u rta 
do de Mendoza, vecino de Azcoitia, al 
objeto de aprovectiar terrenos de do
minio público pertenecientes al cauce 
del río ÍJrola, l'ué inserlo el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial 
de la provincia de 18 de Diciembre 
de 1922, y, en consecuencia, acudie
ron el peticionario con un proyecto 
y el Ayuntam iento de Azcolia con otro 
y la Soci(^ád Alberdi y  Compañía con 
d o s :

Resultando que, al efecto de adm itir 
la-s reclamaciónes a que hubiere lu 
gar, fueron insertos los anuncios cp- 
rrospondientes a las dos prim eras pe
ticiones en el Boletín Oficial áe la pro
vincia do 3l do Enero d,e 1923, y el 
c o iT esp o n d íen te  a la Sociedad Alberdi 
y Compañía en el del 29 del mi.&mo 
mes y año:

Resultando que, i)or escrito que obra 
en el exuediente, desiste el Sr. H ur- 
^a.do dedifcendoza de la petición hecha, 
y el A yuntam iealo de A:;coili,a de

te do lo que había solicitado, y qiie-  ̂
dan reducidvas las peticiones a terre
nos solicitados por el Ayuntaralento 
y Saciedad citada, en las que no exiíit.é | 
incom patibilidad alguna y sobre I031 
cuales ninguna reclamación fué hechá I 
en el plazo dado al efecto: |
' Resultando que la Je fa tu ra  de Obra?  ̂ | 
públicas, una voz estudiado sobre c ll 
terreno lo solicitado por el Ayuntas ! 
miento de Azcoitia y Sociedad Alberdi, | 
y Convpañía, propone acceder á ello, 
con sujeción a las condiciones quo 
menciona, y con ésta se m uestran do 
acuerdo la Comisión provincial y el 
Gobierno c iv il: ’

G onsid(3rando que ol ex p ed ie n te  há 
seg u id o  la Ira m itu c ió ii  o rd e n a d a  y  ud 
h a y  in c o n v e n ie n te  en acceder, a lo so-t 
1 ic i la d o , V i s toB los i n f  orraes e m it i do s,

S. M. ol Rey (q. D. g.), conformán-i 
dostí con lo propuesto por esta Direc-' 
ción gene ral, ha tenido a bien accedoií j 
a lo solicitado por la Sociedad Alberdi  ̂
y Compañía, al objeto de ocupar terrea 
nos de doiininlo público pertenecientes 
al {vaiice del río Urola, en térm ino de 
Azcoitia, con destino a ampliación do 
la fííbrica de Santa Ciara, de propio-, 
dad de la c itada Socicda.d, con suje-, 
ción a las siguientes condiciones:

1.a T.as obras se ej ecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
lleva focha do 19 do Enero de 1923, y 
a las modificaciones que se expresan 
a co nti n uac, i ó n , ba, ,j o 1 a i n specci ón y 
vigilancia de la Je fa tu ra  de ObraB pú
blicas o subalterno en quien ésta de-í 
legue.

Los terrenos de domiaio pú
blico que se conceden son I03 sitviaxloáí 
en la m argen derecha del río, debién
dose, en consecuencia, segregar del 
proyecto de referencia los emplazados 
en la otra margen.

3.*̂  Una vez term inadas las obras, 
se procederá a su reconocimiento, le
vantándose triplicado un acta del 
resultado que se obtenga, la cual de-̂  
bei'á ser sometida a la aprobacJón de 
la Dirección general de Obras públicas^

4.* Los gastos que la inspección y 
el reconocimiento originen serán do 
cuenta do la Sociedad.

5.a La fianza, que antes de daí 
principio a las, obras so habrá do don 
positar para responder al cumpli-i 
miento de las presentes bases, será iá 
equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de la>s obras que afecten al úo^ 
minio piibl ico, y será devuel to a la£ 
Sociedad de referencia, una vez apró-< 
bada el acta a que hace referencia la 
condición segunda.

6.^ Las obras deberán empezar en' 
el plazo de tres meses, a p a rtir  de lá 
fecha de publicación en la Gaceta dé 
la Rea) orden do concesión, y quedáis 
term inadas en el plazo de un año, a 
contar de la misma fecha, debiéndosé 
dar conocimiento a la Je fa tu ra  dé 
Obras públicas de su principip y ter-* 
minación,

7.^ Esta concesión se otorga ü: por- 
peluidád, dejando a salvo el derecho 
de própieda.d y sin perju icio  de ter-  ̂
cero, con todos los derechos y obliga-, 
ciones consignados en la ley general 
do Obras públicas, en la especial dé 
Aguas y  demás disposiciones vigenteái 
en la m ateria.

8.a . Queda la Sociedad petioipiiari'^
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>«bliga)dn al exac-to cum plim iento de lo 
. dispuesto en el Real decreto de Re- 
y.fonnas Sociales de 20 de Junio de i902. 
, 0 .a El iricumpli-mieiito de una cual-
. quiera de las condiciones que prece-í 

den, o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, y llegado este caso, se com
promete la Sociedad a dejar las costs 

- en el mismo ser y estado actual, si así 
. conviniere al interés general.

lY habiendo aceptado la Sociedad 
concesionaria las precedentes condi- 

! ciones y rem itido póliza de 100  pese
tas, de acuerdo con lo que dispone la 
loy  del Tim bre, lo participo a V. S. 
para su conocimiento y el 'de la Socie
dad interesada y demás efectos, con 

■ publicación en el Boletín OficÁal de 
. esa provincia. Dios guarde a V. S. m u- 
• obos años. Madrid, 7 de Noviembre 

de 1923.—El D irector general, P. D .: 
' *E1 Jefe de la Sección,, V. M artín.
 ̂ Señor Gobernador civil de la provin- 
7 , cia de Guipúzcoa.

Exam inado  e<I expediente in co a
do  a in s ta n  oia d.c D. Rafael R odrí
guez F ernández , p id iendo  conce- 
Bión  de un  aprovecbam ien to  h i-  

^drauilico del río  E bro, té rm in o  m u 
n ic ip a l de V aldeprado del Río, p a rá  
p ro d u cc ió n  de energ ía  con d estino  

usos in d u s tr ia le s :
R esu ltan d o  que tram itad o  el ex

ped ien te  con su jec ió n  a lo ordenado 
¡por Real decreto  do 5 de Septiem 

ig r é  de 1918, fu ero n  in se rto s ' los 
. a n u n c io s  co rresp o n d ien lés  en los 
Bületineíi Oficióles de la provincia 
de 10  de Ju lio  de 1922 y 15 de N'o- 
y iem bre  del m ism o. D u ran te  e l/p la -  
> 0  dado llam ando a concurso  de 
.proyectos, sólo fue p resen tado  uno  
p o r  el p e tic ionario , al cual ningus- 

.n a  rec lam ación  fue hecha  en. el 
plazo dado al efec to :

ResiiíLando que la J e fa tu ra  de la 
.D iv isión  KidráuLiea del Ebro in fo r
m a que el ap rovecham ien to  en p ro 
yecto  no a fec ta  d irec tam en te  al 
p lan  oíicial de canales y p a n ta n o s  
p o r  razone.s de em plazam iento , pero  
tsí de u n  modo m uy inm ediato  al 

apan tano  del E bro  en proyecto , cu 
yo rég im en  puede in ílu ír en  la ox- 

ip4otación del m olino, razón  p o r la  
cuiabno podrá  se r  o to rg ad a  la  con- 

.jcesión s in  la condición expresa de 
ique nG con *í 11 uye doi*-: < ho a lguno  
W egable  f ren te  a la A d m in istrac ión  
p ú b lica , en caso  de co n stru cc ió n  
jdel em balse:
V R esu ltan d o , que ia J e fa tu ra  de 
D b ras  públicas in fo rm a  fav o rab le- 
ihen te  lo so lic itado , con su jec ión  a  1 
Ja s  condiciones que m enciona, y 
bon ésta  se m u e s tra n  de acuerdo  
Cií C onsejo de Agricultuira,. Gomí- 
¿sión provincial y G obierno civil : 

G onsiderando  que el expediénte 
lia  seguido  la tram itac ió n  o rdenada 
y  todos los in fo rm es son  ía v o ra -  
jDles,
. Roy (q. D. g .) , co n fo r-
m an d ó se  con lo p ro p u esto  p o r e s ta  
D irección  general, ha  tenido a b ien  
:|otorgar la concesión, so lic itad a  oor 
p .  Rafael R odríguez, de un  ap rove- 
b h am ien ío  h id ráu lico  den, río  Efaro^

con d estin o  ad fu n c io n am ien to  do 
u n  m olino harinero^ en el pueblo 
de Aroco, A yun tam ien to  de V alde- 
p rado  dei Río, con su jec ión  a las 
siguíientes cond ic iones:

1.» El caudal se fija en 1.500 li
tro s  po r segundo, y en lo que no se 
oponga a las p resen tes  condiciones 
las obras se e je c u ta rá n  con a r re 
glo a rp ró y e c to  (de fecha 10 de J u 
lio de 1922) que ha servido do base 
al expediente de concesión.

21  Be u tiliz a rá  la  m ism a p re 
sa  que hoy existe, re-creciéndola 
con esco llera  g ru esa  concertada  y 
conservando los m ism os ta ludes 
que ac tua lm en te  tiene. Sui co rona
ción quedará  50 cen tím etro s  p o r 
encim a de la ra sa n te  qué tiene  el 
param ento en el centro del tranro 'uo  
la m argen derecha del p u en te / que 
está situado sobre el río inm ediala- 
miente aguas abajo de la presa.

3.a Se conceden los terrenos 
dominio público que con las obras 
hayan de ocuparse y el derecho a la 
imposición de servidum bre forzosa 
do acueducto y estribo de presa, so
bre los de propiedad . particu lar que 
sean necesarios, previa la tram itación 
ordenada.

4 a  Las obras deberán comenzar 
d en tro  del plazo de s e i s  m eses y 
te rm in a rse  en el de diez y ocho m e
ses. Se co n ta rá n  am bos plazos a 
p a r t i r  de la  fecha de pub licación  en 
Ja Gaceta  de la Real orden de coa-, 
cesión.

L as obras se é jeeu ta i'án  b a 
jo  la inspección  y v ig ilancia  do la 
J e fa tu ra  de O bras púb licas. A ntes 
do d a rla s  comienzo, ci canees lo n a - 
rio  a v isa rá  al rngenioro  Jefe , a fin 
de que, s i .lo e stiína  necesario , pue
da  pro  cederse al rep lan teo  do las 
m ism as. Una vez te rm in ad as, y p re 
vio aviso d'oi co ncesionaria , el rri- 
gen i ero Jefe  o Ingen iero  en qu ien  
delegue p ro ced erá  a reconocerlas, y 
si re su lta se  que so han  co n stru id o  
con  a rreg lo  a la concesión, se lia rá  
á s í c o n s ta r  en ac ta , que se rá  so
m etida  a ap robación  de la D irec
ción general de O bras púb licas.

6 .* El depósito  hecho q u ed ará  
en concepto  d e  fimiza h a s ta  la te r 
m inación  dé las o b r a s /y  se rá  de
vuelto  al pe tic ionario  una  vez a p ro 
bada el ac ta  a que hace re fe ren cia  
ia  condición a n te rio r .

11  El cóncesm nario  no ten d rá  
derecho  'a  rec lam ación  a lg u n a  po r 
cu a lq u ie r v ariac ió n  que en td rég i
m en del río  in tró ^u zca  la c o n s tru c 
ción, conservación  y exp lo tación  del 
proyeef.iuio p an tan o  del E bro .

8 .̂  El conccsiGuario queda obliga
do a conservar las obras en buen es
tado.

9.a El concesionario, pbr Id que 
se refiere a los c o n tra to s  dél t r a 
b a jo  o p a ra  la  e jecución  do las 
obras, se a ten d rá  a lo que p rescrib e  
e l  Real decreto  de 20 de Ju n io  
ido 1902.

10. E s ta  concesión s e  o to rg a  
siin pei'ju ieio  de tercero  y salvo el 
derecho  de propiedad , p o r el plazo 
de se ten ta  y cinco años, con tados 
a p a r t ir  del com ienzo de la exp lo 
tación, la que em pezara  a co n ta rse  
d¡esde el d ía s ig u ien te  al en que se 
com un iaue  al in te resad o  la  ap ro b a 

c ió n  del reconocim iento  fina l;  ̂
tran scu rrid o  dicho plazo, re v e r tirá n  
al Esitado todas las obras, m áq u i
n as , líneas de tra n sp o rte  y dem ás 
elem entos de la explotación. E s ta  
concesión  queda su je ta  a lo dis-'^ 
p u esto  en los a rtícu lo s  2 .®, 4.0 y  $.» 
del Real decreto  de 14 de’Ju n io  de 
1921 y Real orden de 7 de 
del m ism o,

1 1 . La A dm in isfrac ión  se rc;?er- 
va  el derecho a to m ar de la eo n - 
ccsión  los vo lúm eces de agua neob- 
en.rio>s p a ra  conservación  de c a rre 
te ras , p o r los m edios y en los p u n 
tos que estim e m ás conven jen lo, en 
forma que no perjudique a las obras- 
e jecu tad as po r l.H concesión.

12. El incum píim ien tó  de cu a l
qu iera  do tas condiciohos a n te r io 
res  se rá  causa do la caducidad do 
la concesión.

Y habiendo aceptado el eo n cesld - 
n a rio  las preceden tes ('ondiciones 
y rem itido  póliza de 1 0 0  p e s e ta s /  
de acuerdo  con lo quic dispone la  
ley del T im bre, lo p a rtic ip o  a V. B. 
p a ra  su conocim iento , el de.l in te re 
sado y dem ás efectos, con p u b ííca - 
cuMi en el Boletín Oficol de esa pro
vincia. . ■
. Dios guarde  a V. S. m uclm s años. 

Madrid, 9 de Noviem bre de 1923 —> 
El D irector general, P. D., eí Je fe  dé 
la Sección, V. Martín.
Señor Gobernaidor civil do lá príí-

víncia de Santander

Trabajos hidráitUeos,
Dispueí>to por Real orden de 8 

Octubre últim o que se so m e ta  a in 
form ación pública el p ro y ec to  de ca
mino de servicio do pantano áo lâ  
Cuei’da del Pozo, esta Dirección gene^ 
ral ha acordado señalar un plazo 
tre in ta  días, a p a r tir  de la publica- 
clon de esto anuncio en la GAOfizm 
DR Ma d r id , para  que puedan r ed á is  
m ar contra el mismo cuantos so con
sideren perjudicados, a cuyo efeeto 
el proyecto estará do m an ifie s to /d u 
ran te  el mismo plazo, en esto G entil' 
directivo y en el Gobierno de SaH#.

Las reclam aciones deberán p r e , ^ -  
tarso en dicho Gobierno.

liOS datos esenciales del proyecto 
detallan en la siguiento

Nota extractó para la in¡ormaeió^.
El camino arranca de la carretni^ 

de Cidones al Valle de Regumiel, 
metros antes de Ja casilla llam ada 
“Del B ardo’\  y term ina en la coro
nación de la proyectada presa del 
pantano de la Cuerda del Pozo, siU 
en térm ino m unicipal de la Muedrá 
(Soria), desarrollándose el trazada 
con la falda del monto B erm a, pof 
ene im a. >d e Peña Esc al e ra , y m i d e u na 
longitud de 3.91'5,21 m etros.

La sección transversal es la co
rr ien te  en las carre teras de tercnr 
orden, teniendo, por tanto, el afirma
do un ancho de cuatro m etros y 74 
centím etros cada uno de los paseoe^

Madrid, 12 de Noviembre dá 1923^ 
.El D irector general, Valenciano,
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. eULTüBli Y ®O^TES ' '.
Habiendo ocurrido, c(3ii posteriori

dad ai aruincio puljlicaclo en la Ga-̂  
CiirrA BE Ma d iiíd  do 1.® dol actual, con 
fecha 29 del pasado Octubre, una 
yaca ate do ln sp ec to r.d e  Higiene y 
Sanidad pecuarias, por pase a siiua-^ 
’ción die supernuinerario dei liispec- 
lo r Gíicial da tercera clase, D. Aiii- 
colo Puigdollers llaiicll, cfue servía: 
m  ¡as Aduanas de Les-Bosost (Léri
da); se- hace saber a los líispectores 
que couiponeu el expresado Ouorpo, 
í|ue diiclia nueva vacanio se incluya 
en las aannciadas en aquél, ampiián-- 
dose oí plazo por quinco días háb i
les, que empezarán a coiitarse desdo
1.a publicación en la Gauem-a b e  Ma 
d r id  de osle segundo aiiuncio, para  
ia prf3scntacic'n do instancias, con las 

.rosultas en aquel prim er anuncio es
tablecidas y en la misma form a a ad
judicar.

Madrid, G de Noviombre de 1923. 
El Dmector general, P. Pmyira,

R esultando que p o r orden  de la  
D irección  general de A g ricu ltu ra  de 
3 de Ju lio  de 1920. se destinó  a la 
Sección agronóm ica  de Vizcaya al 
A yudante del Servicio agronóm ico 
D. Luis R am ón y M arín, sin que 
ooiiste la' fecha en que se p o ses io 
n a ra  de este  d estin o :

R esu ltando  que en cum plim ien to  
de lo d ispuesto  en la Real o rden  
d'el D irecto rio  I^íilitar de 1-7 de Sep- 
llem b ré  ú ltim o  se d irig ió  to le g ra -  
m a  c ircu la r a los Je fes  de lo.s Ber- 
v icios agronóm icos p a ra  q u em em i- 
lie sen  a  la m ayor brevedad relac ión  
ju ra d a  de los individuos a sus ó r
denes que no a s is tie se n  al desem 
peño de sus obligaciones, al que 
ao n testó  el Je fe  de la Sección a g ro 
nóm ica  de Vizcaya con fech a  22 de 
S eptiem bre que todo el p e rso n ab  a 
su s  órdenes estalDa en sus p u es to s  
cum pliendo sus ob ligacjones:

, R esu ltando  que por te leg ram a  de 
de: O ctubre ú ltim o  se p reg u n tó  

aG ncretam ente al Jefe  de Sección 
ag ro n ó m ica  de Vizcaya p a ra  Gjue 
ta a n ife s ta sc  si el A yudante a súB 
órdenes, D. Luds Ram ón y M arín,- 
a s is tía  hab itu a lm eiite  ;a la oíicirm 
con an te rio rid ad  al día 17 de Sep
tiem bre  á ltim o , a cuya p re g u n ta  
co n testó  el referido  Je fe  que el se 
ñ o r R am ón y M arín no a s is tía  b a -  
lu iu a lii\en te  a la ohcm a an te s  del 
17 de B cpticm brc:

R esu ltando  que p u es to s  e s to s  b e -  
:Ch-os áh conocim iento  de la J u n ta  
consu ltiv a  agronóm ica p a ra  que in - 
^ r m a s e  acerca de las ^sanciones 
que deb ieran  im ponerse  por- ellos, 
e^da^Jupta in fo rm ó  en 19 de OcLim 
b:ce naanifestando que, con a rreg lo  
a l a  Jieai ■ orden  de 17 de .S eptiem -  
bre, p rocedía declarar- ce san te  al 
Sr, Ram ón y M arín, pero que no 
existicuqo e s ta  ̂i {.,u ac i ón en e t He - 
gJainentp.: o rgán ico  del Onerpo de 
A y u d ap i. e s d ej S e iHd c i o a gr o n ó m i c o, 
p roponía; quedase el Sr. R arnórby 
M arín superiu im erario  o sijs|)onso 
por m ás do un año:

R esultando que p a ra  cnm rdir lo 
ordenado en e! citacb' B/^-bunenfo

orgánico , p a ra  la  im posició ii de la 
sanción  propuestav p o r ¡la J u n V  
consu ltiva  ag ronóm ica, se ordenó 
la  form ación  de expediente al Je fe  
de la. Bocción agronóm ica, do Viz
caya:

R esu ltando  que el expediento,for-. 
m ado por el Je fe  de la  Sección agro^ 
nóm ica de Vizcaya está -reducido. 
a su in form e, en el que sien ta  que 
no se ha  conocido, ni ífe conoce ai 
Sr. R am ón y M arín  po r el p e r s o n a l . 
do la ,Sección, residencia o dom id- 
lio en  B ilbao, con lo que parece  
excuisar la  fa lta  do aud iencia  del . 
in te re sa d o : -

R esu ltando  cpae el Ingerucro  in s 
tru c to r  del expediente a te s tig u a  la  
fa lta  de a s is te n c ia  a la  oílcina del 
re fe rid o  A yudante en u n a  no tab lo  
m ayoría, de, los días co rresp o n d ien 
tes a l período de tiem po q u e  m edia 
desde l.<> de A gosto de 1922 en que 

, s e h  i z o c a r g o de I a S e c o i ó n e i - í n -  _
. geiiiero in s tru c to r  h a s ta  i 7 do Sep-.  ̂

tiem bre de este  año ; m ariinesta  éí?- - 
te , adem ás, que la  re fe rid a  fa lta  
h a b itu a r  de a s is te n c ia  no coasCi- 
íu ia  , dej ación del teargo, pues apa
rece n cum plidos poé el Sr. R am ón 
y M arín, en cliferentes veces, ac to s  ; 
p ro p io s de su  com etido, s in  que-se  : 
haya resen tid o  . el servicio  p o r la 
au sen c ia  del Sr. R am ón:

E esu í tando  que s e d a fi n  al ex« 
ped íen te  do re fe ren c ia  .p ropon iendv  
la .separación de fu nc iones del Ayu
d an te  encartado  po r el tiem po que 
acuerde  la S uperio ridad : . .

C onsiderando  que los hechos pro-^ 
hados consfituyen  la fa lta  de a b a n 
dono de su “̂ cometido, p rev is ta  y pe
nada en. el grtíciLilo 27 del R eg la
m ento o rgán ico  deb Cuerpo de Ayu
d an tes dei Servicio ag.rohómTcd, 
pues el cu m p lim ien to ’ de alguno.s 
serv icios h a  sido v e rd ad era  excep
ción :

G oñsiderando. q u e  ha  sido ó íd a  
en este  a sú n to  la  J u n ta  co n su ltiva  
ag ro n ó m ica :

V istas las d isposic iones del r e 
ferido  Regí am en to  o rgán ico  y  la  
Real orden  del D irectorio  M ilitar de 
17 de S eptiem bre últim o, I

S. M, e l Rey (q. D.^g.) ha  ten ido  I 
a bien d isponer la sep a rac ió n  dei 
Guicrpo. .^e A yudantes del Servicio 
agrcmónifco dél A yudante p rim ero  
P . Lili s R a m ó n y , Mar ín .

Lo  q u e  de orden del señ o r en 
cargado deb ujespacho de los a s u n 
to s d e es fe U ep arlam en to  m in is - 
te r ia l com unico a ;V. S. p a ra  su co
n o c im ien to  y , dem ás efectoSv Dios 
g u ard e  a, V. S. m uchos años. -Ma- 
d r id , 8  de N o vi em br e do 192 3 —El 
D irec to r general, P . R evira.
Señor O rdenador de P ag o s 'p o r  
- O bligaciones do este  M in isterio .

El Comité ejocu fiva pormáncnfe, 
constituido en v irtu d  de lo d ispues
to por e! artículo 2e:> del Real decreto 
de I." do Junio últim o, creando la 

 ̂Ju n l a e n c a r g a da d e e s t i rn u 1 a r e 1 c u I - 
' ti YO d e l . algodón en España, interesa 
de esta Dirección ge.neral la conve- 
.n i encía de que . por los Estableci
mientos aerícolas de las regiones de 
A n d a I u e í a y Lev an te, depend ientes

de este M inislerio, se proceda a lál 
i preparación do terreno piara ol ensak ' 

-yo del cultivo del algodóiu v -e n  sil- 
consecuencia- se serv irá  V. S. dcdi-? 
car a  este fin y p rep arar convonien-i^ 
iem ente, para  dicho ensayio, ob te-^ 
rreno de que pueda disponerso en lo% 

tC.a.mpos dé experiencias de ese Cen^ 
tro , debiendo ponerse m  comuuica-í 
clon directa con la Comisaría algo-f. 
donera del Estado, para  que le su-^

- m inistro  la  sem illa líecesaria y cuan-# 
to le sea preciso para la rcalizaciórC 
d e . e s t e s e rv i c i o, d e c u y a n .] ai' cb a i n# 
form ará m ensualm eate a la menciq-^ 
nad'a C om isaría .:

: Lo que coimimieo. a V. S. para, sil
, conocimiento y demás efécios. Dios 

guarde a V. S. : muchos rñ o s, Madrid,
- 10 do Koviembre. d e -1923.—-El Direc-j 
: to r general, P. llovifa.

Señores D irectores de las ' Gra.nia^ 
Escuelas- práclicas do Agri(.‘.iiitural 
do Jerez do la Fron-lera, Jaén, Va-̂  
lencia, Córdoba y provincial de Abi 
fonso XIII -de Sevilla, y de les Es-s 
taciones de A gricullura general de* 
Lorca, Motril, y Torrox.

Mectífícacióf. -
E n la Real orden de 8 de Noviem-í 

bre dó 1923, publicada en la Gacut.*^ 
del 11 del mis.mo mes, dando ins-j 
truccionés con motivo do las ele.'cíó'» 
nos reglam entarias para la renova-^ 
ci ó n de la m i tad do los rn i em oro s d0; 
las Cámaras de la Propiedad urbana, 
que h a n  de celebrárs'O íel 2 del próxi^rí 
mo mOiS de Diciembre, se ha obse:f-i 
;vad'o un error de. copia en la instruc-4 
ción G."" que ha Me entenderse redac-? 
iada del modo siguiente:
- 6d La oportuna convoca!,orle sd 

publicará en el ¿VLabía O/’ñ /a t  de líl 
provincia antes del día 22 deb p.re-« 
sen Le mes, haciendo constar en ella,: 
además do lo que determ ina el ar-; 
tículo ‘̂ 3 del citado Reglamento, loú 
miembros que han de elegirse 
v ir tu d  de la  renovación- trienal, loíí 
que se eligen para cubrir las vacan-^ 
tes cgie existen y ol día y hora orí 
que se reúna- ,1a Mesa die la Gámarai 
p a ra  la  proGlamación de n idnt os^

l\Ia d u d ,tl2  de ‘Noviemb.ro de 1923.^

B'efMcuni de señovcsi aspirantes-a  
 ̂ - pMzas de exaríimadores de rnarcasti 

del M-inisterdo d.e Trabajo, íiornerem 
e !ndnstriT'\ creadas por PTal ordeH 
de 9 de Octubre de :l.9'23, y mrrífos- 

- justificados de los áspírantcs, a Jos 
efectos de publicárlo cu Ja í'b\nnTA 
DÉ' Aía-diitd y err el '''Boletín Oficial 
áte lia Propiedad índrusfrinl if- G'áU 
inercíaP\ de acuerdo corí el aparta-^ 
do GA de la Peal orden de creaciéñ^

1.0 ; D. V íc íü ir  -de S ierra y Guaspj 
Ofieia'I de A.dministración civü do ,prÍH 
m  era d a  se. P r o fe s o r .rae 1: c an ti 1 d esd<ê  
Junio  de 190'4. Lleva p re s tan te  
d o s  en este M inisterio desde d  10 
Mayo de 1920. Desempeñó la  J e f #  ,

r
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d-es-cle de Julio  de 1921 hasta 4 de 
iMaírzo de 1922. Por He al orden de 4 
do Marzo de 1922 so le dieron las g ra
cias por su celo y suílcivoncia, y por 
Pieal orden de li5< de Marzo de 1923 se 
ile otorgó un; preinuo en nictáliGo de 
(Í25:pesetas.: -

2.'̂  D. 'E-leuterio González flariibili 
Gdclal de Adm inistración civil de p r i
m e ra  clase, con destino en el Negocia- 
tdo d e  Política Social. P:resG nia cerli-^ 
.ficación: académica^ correspondiente al 
líistiUito de Burgos, acreditativa de 
haberr aprobado - nueve asignaturas dei 
Baicliillerato. Eleva presiaiido servicio 
en este Departam ento desde el 10 do 

uMayo do r9202luibiendo desempeñado
■las Jefa tu ras do los Negociados do 

; P rovisión y Acción Social desde el 16 
de Agosto dé 1920' íiasta^el i d e  E ne- 
íro de 4921, que fué nombrado Jefe del 
Negociado d;ê  Subvenciones, en-ciiyos 
cargos, por su celo y suírciencia, se: 
ihiz'O acreedoir a que por lleaí ordeO; 

óde 4 'de Marzo de 1922  ̂ so le dieran ias; 
gracias, -

3."* D. José María de la. Torre y 
Podas, A uxiliar de segunda clase de 
este Ministerio. Acredita los m éritos 
sigu ien tes: Haber desempeñado, a sa
tisfacción de sus Jefes, el cargo de

, exaimíncador de m arcas dura-nte dos 
meses y medio, cesando en el mismo 
II ser trasladado a otro puesto de la 

Socci’ón de rnarcas, por conveniencias 
del servicio. Haber hecho estudios de 
Pirancés e Italiano, durante un curso, 
.en la Escuela *'The Alge Schools”, ' 
llegando a dom inar corroctam ente el 
francés y traducir el italiano. T esti- 
iiouio del título de Licenciado en De

recho, expedido en 20 de Octubre 
ido 1922.

'4.® D. FrancLsco Cortázar de la 
Fuente, Auxiliair do sogunda clase de 
este iMínisterio, con destino en el Non 
gociado de Casas baratas. No consta 
en 'SU expediente nota . desfavorable 
respecto a su cümpoi'tainicnto y asis
tencia a la oílciina. Posee oí título de 
Juicenciado en Derecho.

'5.® D. Ju lián  Aramendia Palacio, 
A uxiliar de prim era clase do este Mi- 
Ulslorio, con destino en la Comisaría 
general de Bogaros. No consta de m  
expediiente n(»ta desfavorable respecto 
la ¡su com portam iento y  asistencia a la 
oñcina. Doctor en Derecho, con nota 
de sobresaliente, desde Febrero de 
:1909. (Manifiesta asimismo haber cur
sado los estudios en el Institu to  Con
sular, y conocer el francés y  el inglés, 
cuyos m éritos no justiüca.)

6.® D. Eugenio Capilla y Buiza., 
A uxiliar de segunda clase de esto Mi
nisterio , con destino en el Registro 
do la Propiedad Industria l y Comer-: 
cial. Exam inador de marcas desde lA 
de Septiembre de 1922, haljiendo do- 
inostrado yprácticam ente poseer la 
comipetencia y los conocimientos ne
cesarios para  dicho cargo. No corista 
de su expediente nota desfavorable,

7.® J). Ernesto Botella y Moatova, 
A uxiliar de segunda clase d.s este Mi-- 
nisterio, con destino en el Regrstio de 
la  Propiedad Industrial y  Comercial. 
F ué reccmxjensado con un. prem io do 
71,¡89 pe.seta,s por Real orden de 12 de 
Marzo de 1923. T ítulo do Bachiller 
desde .Seplíemore do 1915. Aprobado

. en tres asignaturas. cu. la Facultad- de 
Ciencias, cuxso de 1915 a 1916. Y cer- 

' tificacióh de haber cursado los idío-
- mas Francés e Inglés, poseyendo un 
' vasto coiioeimiento^ de ' los mismos.

D. Jo sé  P teT uaL  del Pdvil, 
O ficiat de A dm in istrac ión  ci vil de 
segunda c lase  de/ es te  M inisterio:.

- :No c o n s ta  de su  expediente n o ta  
. desfavorable; Agregado a  ,la Delega- 
’ m ióir enoaivgada de r e p r e s e n ta r  a  É s -  
. p a ñ a  cu  laT lo n ie ren e ia  M undial del

A lgodón celebrada en. Nueva O r- 
loans, n om bram ien to  que tuvo lu 
g a r  por Real orden  de 19. de Sep^ 
tic robre de 1919. D esig n ad o ' x>or 
Bvoil̂  orden de este M inisterio  do 29 
de -Enero riltim o pa;ra g ira r  una v i
s ita  al Goimitó Oilcial A lgodonero 

.̂ de .Barcelonav G ertiücación ac red i- 
. iativa. d o , que en 14- de Noviem bre 
. de 192:j. fué: |>ropuesto p a ra  un p ro - 
, m io -reco m p en sa  p o r e l 'J e íe  del N e- 
, gociado de In d u s tr ia , debido , a su 
' laboriosidad: :e-dnteiigeneia,. I J c e n -  
; ciado .en D crecpu; desde.. Jai:io< oe 
' 190 2 . M an i .íl e s la t á mb i en q u e p o .r 

Real orden, do 4 de O ctubre c o rr ie n -  
* te s e di r1 g1 ó e ste  Mini s te r i o al de 

E stad o  so lic itando  que, corno p re 
m io a los serv icios de dicho señor, 
se le o to rg a ra  u n a  condecoración  
lib re  de g as to s . (No acom paña  ju s -  

■ tiíi,cante de este  extrem o.)
9.^ D. V icente M arañón y T o rre , 

O ñcíal de A d m in is trac ió n  civil de 
tercera, c lase  de este  M inisterio , 
con d estino  en el R eg istro  de la 
P rop iedad  In d u s tr ia l y Com ercial. 
Sin n o ta  desfavo rab le  en su expe
d ien te . P re se n ta  certlñ cac ió n  a c re 
d ita tiv a  de h ab er desem peñado el 
cargo  de exam inador de m arcas  in 
te rn ac io n a les  en el R eg istro  de la 
P rop iedad  In d u s tr ia l y C om ercial 
desde Mayo da 1919 hasta 1921,

10. D, Ju a n  de F lórez y T av ira , 
A ux iliar de p rim e ra  clase, con d es
tino en el. R eg istro  de ]a P rop iedad  
In d u s tr ia l y C om erciaL  sin  n o ta  
desfavorabre  en su expediente. P re 
se n ta  certifícac ión  a c re d ita tiv a  de 
que viene desem peñando  el cargo  
de exam inador de m arcas  desde 22 
de Marzo de 1921, habiendo  demosi- 
trad o  p rá c tic a m en te  p o see r la com 
pe ten c ia  y conocim ien tos n e c e sa 
r io s  para" el desem peño de aquel 
cargo . L icenciado  en D erecho d es
de 1917.

11. D. S an tos González Conde y 
de Illan a , A uxiliar de p rim e ra  c lase  
de este  M inisterio , con destino  en 
el R eg istro  de la P rop iedad  In d u s- 
d u s tr ia l y C om ercial. T ítu lo  de B a
ch ille r desde Ju n io  de 1914. P o r 
Real o rden  de 12 de M arzo ere 1923 
se le o torgó , po r m érito s , un  p re 
m io en m etá lico  de 61,89 p ese ta s .

12. D. I.u is  B uceta  y Mera, Au
x ilia r  de segunda clase de este  Mi
n is te r io , con destino  en el R eg istro  
de la P rop iedad  In d u s tr ia l. L icen 
ciado en D erecho desde Ju lio  de 
1900. A cred ita  h ab er e jercido  la 
p ro fe s ió n  de Abogado d u ran te  v a 
rio s  años.

13. D. E n riq u e  B lasco y G arc ía , 
A uxiliar p rim ero . P ré se n la  ce rtifi
cación ac red ita tiv a  de que viene 
p re s tan d o  sus serv icios en el Re
g is tro  de la P rop iedad  In d u s tr ia l y 
C om ercial desde 16 de A gosto de 
1910, desem peñando el cargo  de 
exam inador de m arcas  con celo e

in te lig en c ia  desde  l-916-ha~sta^ ei 2 9  , 
de O ctubre de 1923 (fecha  de la ;  
ce rtificac ión ), habiéndolo réálrzadQ i 
sin  in te rru p c ió n , en cuyo servicio' > 
se ha tecnificado.. ''V

14. D. Ju a n  B a u tis ta  Bánchess^, 
Pérez, A uxiliar dé segunda cla.se dd ' 
este  M inisterio , con destino  en eA' 
N egociado de C ám aras de GomerciOj , 
sin  n o ta  desfavorab le  en su expe-.' 
d ien te. E sc rib ien te  tem p o rero  en e l ' 
año  1917 de la Exposición N acional 
de B ellas A rtes. Ha curvsado en  el 

(Institu to^ N acional de H igiene 
óeurso de am pliac ión  do estud ios sa-i 
n ita r io s , de 191'8 a 1919. Inspectora 
dé A bastec im ien tos, de acei.te, dé l a - 
provincia) de M adrid en el añoM920^ 

-S ecre tario  de la J u n ta  provine*ia|^ 
d e  A bastos dé: Vizcaya/ en/ Febrero!  ̂
d e l '923. T ítu  1 o de Bac11íi1 1 e r . Alega?; 
tam bién , sin  ju s tific a rlo , h ab er nar-^ 
sado en la, ba.oultadi.de M edicina y /  
G ieneias de Z aragoza, :varias ; asig-. I 
n a tu ra s .. ,•

\  15. D. Gándido Muñoz Domín-».
guez, A uxiliar de p rim e ra  clase! d^¡ 
este  : M inisterio , con d es tin o , en e l / 
Negociado de Publicidad, sin  no t^ ! 
desfcivorabie en su expediente, aile^sé 
ga, sin  ju s tifica rlo , h a lla rse  en po-^ 
sesión  del títu lo  do T enedor de 
b ro s .

16. D. E steb an  Gómez Gil, Je fa  
de N egociado de te rc e ra  clase 
este  M inisterio , al fre n te  del Nego-i 
ciado de R eclam aciones e In fo rm ad  
Clones, sin  n o ta  desfavo rab le  en su ' 
expediente. T ítu lo  de L icenciado e rí’ 
D erecho, con la calificación de 
bresaliente, desde Junio d e , 1916. Erí: 
v ir tu d  de oposición, en la que o b tu - ' 
vo el n úm ero  14, fué nom brado
cial c u a rto  del M in isterio  de Fo-c 
m en tó . í;

17. D. J u a n  B ernaldo  de Quirósh; 
y A costa, Je fe  de N egociado de ier-^ [ 
ce ra  c lase  de este  M inisterio , cof^ ¡ 
destino  e n  el N egociado de Córner-*^' 
cío interlOEb L leva p re s ta n d o  sus!> 
serv ic ios en este  D ep artam en to  des*^ 
de 25 de Mayo de 1920, habiendo, 
desem peñado la J e fa tu ra  del Nego-í, 
ciado de ré g is tro  y arch ivo  desde 31 
de Mayo de 1920 h a s ta  4 de M arzo 
de 1922, cargo  en el cual, p o r sií. 
celo y suficiencia, se hizo acreedor- 
a que p o r Real o rden  se le d ie ra n  
las g ra c ia s . Y por Real o rden  de 12" 
de M arzo de 1923 le fué concedido; 
un  p rem io  de 83,22 pese tas . Alega,' 
sin justificarlo, haber prestado ser-í 
vicios en el Negociado de Patente^ 
durante más de ím año. ^

18. D. L uis M ontaner ZangTó-<.; 
niz, A uxiliar de p rim era  c lase  dA 
este  M inisterio , destinado  en el GO"n./ 
b ierno  civil de B alea res . A creditsfI 
haber desem peñado desde 9 de Sep4 i 
tiem bre de 1922 los serv ic ios co-^ i 
rre sp o n  d ien tes a este  Departamen.'-f f 
to en aquel G obierno, y e n tre  ello^; í 
los re la tiv o s al R eg istro  de la  Pro-H.é 
piedad In d u s tr ia l y C om ercial. Ale-? i 
ga, sin  ju s tif ic a r , p o see r el título; í 
de B ach ille r. I

M adrid, 7 de N oviem bre de 
El S ec re ta rio , L uis de la C ám ara .—«í 
V.*̂  B.O-. El P re s id en te  del T r ib i^ a l^ j  
J . F ló rez P o sad a .
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P o r Real o rden  de 21 de Junio ' 
do 1921, publicada ',en la G a c e ta  b e  
MADRin del día i d o  Julio siguien
te , se d ispuso  que, cuando no/ ap a 
rezca  en el expediente de u n a  de 
las  en tidades de segu ros con el con
tra to  de tran sp o rte , deb idam ente  
justificada, la personalidad do su 
D irec to r o R ep resen tan te  en E sp a 
ñ a , p o r h ab er p resen tado  su dimi-. 
sión sin hacer constar quién le sus- 
t i tu j ’̂ a, se dé cuen ta  a  los T rib u 
na les  de Ju s tic ia  p a ra  que, p ro c e - 
d iéndose con tra  el ú ltim o D elega
do que figure en el expediente, se- 

^ o n g a  en claro  lo que o cu rra  erí 
d e fe n sa  de los a segu rados y en ave
rig u ac ió n  del delito  que esta  con
d u c ta  pueda im p lica r; y  hallán ífpse 
en este caso , la Compañía die Se-: 
g u ro s  m arítim o s -“G lobo”, y eñ 
cum plim ien to  del ap a rtad o  4/v del 
a rtío u lo  i l S  del Regla?^'^''io de Se

guros, se hace  sab er al pjúblico en 
genera l y a los aseg u rad o s en p a r 
ticu la r, a los efectos del ejercicio; 
de las  acciones civiles o penales a 
qu)8 se creyeren  con. derecho, que 
con esta  m ism a fecha  y en cu m p lí- 
m ien to  de la Real orden  c itada , so 
h a  dado conocim iento  al F isca l do
S. M. de las irreg u la rid ad es  re la t i
v as  a la liqu idación  de la m encio 
n ad a  C om pañía.

M adrid, 3 de N oviem bre de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, Fj 
Soldeviila.

Se. pone en conocim iento  del p ú 
blico en g enera l y de los a se g u ra 
dos en p a rticu la r , que h a  sido n o m 
brado  D irec to r-G eren te  de la  So
ciedad' de Seguros' “B ilbao”, dom i
ciliada en la  ca p ita l de este  mismo, 
nom bre, calle de Ibáñez de B ilbao, 
núm . 12, D. Jo sé  M aría Soroa, en 
su s titu c ió n  de D. Rogelio .Plaza.

M adrid, 7, de N oviem bre de 1923,,

E l Je fe  encargado  de] dospao]io¿ 1 
F . Soldeviila. ¡ ^

E n  cumplim íéñTo de lo dispucsTof 
en el a rticu lo  118 del R eglam eiito’ 
de Seguros' v igen te , se pono en  co-- 
nocim ien to  del público  en general, 
y de los asegurados en  p a r tic u la r , 
que la  Ju n ta  genera l extraordinn^taí: 
de a c c io n is ta s  de la Com pañía d¿ 
S eguros “Lloyd G alaico”, celebradí^' 
en Yigo el d ía  15 de O ctubre u l t i 
mo, tom ó el acuerdo  de p o n er 1^ 
C om pañía en liqu idación  v o lu n ta -, 
r ia , nom brando  liqu idado res a los/ 
S res. D. Carlos F ernández  G arcía  y 
D. Rodolfo Caainaño López, y esta-, 
bleciendo las oficinas liquidadoras crí' 
la ciudad de Nigó, calle de., Alfon-t 
sO iX ni, núm. 4, piso prim ero, dondtó 
p o d rán  d ir ig ir  su s  rec lam aciones 
los in te re sad o s .

M adrid, 7 de N oviem bre de 1923,; 
El Je fe  encargado  del dos^pachO| 
F . Soldeviila,

Sucesores de Riyadenoyr.a ÍS. Paseo  da San Yicenta, 20. Tel. J-376. :
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